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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

AVELINO MÉNDEZ RANGEL, Subsecretario de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública de la 

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 13, apartado F y 33 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 26, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 7, fracción I, inciso F) y 26, fracciones III, V, VI y VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; 43, 44, 45, 59 y 60 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del 

Distrito Federal; 4°, 6° y 7° del Reglamento para la Operación de Videojuegos en el Distrito Federal, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que los videojuegos representan uno de los entretenimientos favoritos de amplios segmentos de la población de la Ciudad 

de México, uno de los cuales es el integrado por menores de edad. 

 

Que esta popularidad y la explotación comercial del uso de videojuegos se manifiestan simultáneamente en una dinámica de 

retroalimentación. 

 

Que el uso de videojuegos con fines mercantiles es un asunto de interés público en la Ciudad de México, en la medida en 

que los estímulos visuales y auditivos y las realidades virtuales a que da lugar, impactan de manera compleja en los ámbitos 

físico, psicológico y conductual de los individuos. 

 

Que razones como las descritas determinaron la necesidad de regular el uso de videojuegos, lo cual se llevó a cabo mediante 

la expedición del Reglamento de Clasificación de Títulos, Contenidos y Operación de Videojuegos publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, No.126 publicada el 23 de octubre de 2001; del Reglamento para la Operación de Videojuegos 

en el Distrito Federal; publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, No. 91 el 18 de noviembre de 2003, y de la Ley 

de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, No. 512 publicada el 26 de 

enero de 2009. 

 

Que, con motivo de los ordenamientos referidos, el uso de videojuegos se encuentra acotado por restricciones diversas, 

entre las cuales se encuentra la de clasificar a los videojuegos en categorías, según la afectación emocional que su uso 

provoca. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 43 y 44 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal; los videojuegos se clasifican legalmente en cuatro categorías, a saber, Tipo A.- Inofensivo, para todas las edades, 

Tipo B.- poco agresivo, para uso de mayores de 13 años, Tipo C.- Agresivo, para uso de mayores de 15 años y Tipo D.- 

Altamente Agresivo, para uso de 18 años y mayores.  

 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4º, fracción II del Reglamento para la Operación de Videojuegos en el 

Distrito Federal, a fin de ilustrar las categorías de videojuegos establecidas, se requiere complementar con un Catálogo de 

Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos, cuya elaboración, revisión y actualización periódica debe llevar a 

cabo la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, en función de los nuevos videojuegos que se ofrezcan en el 

comercio.  

 

Que mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 94 de fecha 15 de septiembre de 2004, la persona 

titular de la entonces Dirección General de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública de la Secretaría 

de Gobierno, dio a conocer el Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos bajo la Denominación de 

“Aviso por el que se da a Conocer el Registro de Videojuegos para el Distrito Federal”, el cual comprendió un total de 0635 

videojuegos. 

 

Que mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 325  de fecha 30 de abril de 2008,  la persona titular 

de la entonces Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública, dio a conocer la primera 

actualización del Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos, bajo la denominación de “Aviso por el 

que se da a Conocer el Registro de Videojuegos para el Distrito Federal”, la cual incrementó de 0635 a 0657 el total de 

videojuegos clasificados. 



28 de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 

 

Que mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 670 de fecha 07 de septiembre de 2009, la persona 

titular de la entonces Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública, dio a conocer una 

segunda actualización del Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos, bajo la denominación de 

“Aviso por el que se da a conocer la segunda actualización del Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de 

Videojuegos”. la cual incrementó de 0657 a 0720 el total de videojuegos clasificados. 

 

Que mediante publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 767 de fecha 27 de enero de 2010, la persona titular 

de la entonces Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública, dio a conocer una tercera 

actualización del Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos, bajo la denominación de “Aviso por el 

que se da a conocer la Tercera actualización del Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos” la cual 

incrementó de 0720 a 0760 el total de videojuegos clasificados. 

 

Que mediante publicación en la Gaceta Oficial No. 817 del Distrito Federal de fecha 13 de abril de 2010, la persona titular 

de la entonces Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública, dio a conocer una cuarta 

actualización del Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos, bajo la denominación de “Aviso por el 

que se da a conocer la Cuarta actualización del Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos” la cual 

incrementó de 0760 a 0792 el total de videojuegos clasificados. 

 

Que mediante publicación en la Gaceta Oficial No. 111 del Distrito Federal de fecha 12 de Junio 2019, la persona titular de 

la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, dio a conocer una quinta actualización del 

Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos, bajo la denominación de “Aviso por el que se da a 

conocer la Quinta actualización del Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos”, la cual incrementó 

de 0792 a 0803 el total de videojuegos clasificados. 

 

Que en el comercio han aparecido nuevos videojuegos, por lo que es indispensable clasificarlos al tenor del artículo 44 de la 

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, a fin de regular su uso comercial. 

 

Que para proveer a la exacta observancia de los artículos 43, 44, 45, 59, 60, 61, 62 y demás relativos de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, es preciso distinguir entre el Catálogo de Clasificación de Títulos y 

Contenidos de Videojuegos y el Registro de Videojuegos para el Distrito Federal. 

 

Que de conformidad con el artículo 4º, fracción II del Reglamento para la Operación de Videojuegos en el Distrito Federal, 

el Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos tiene el objeto de integrar a las categorías genéricas 

del artículo 44 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, los videojuegos que con el tiempo vayan 

apareciendo en el mercado. 

 

Que en términos de lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y 6º, 7º, 

8º, 9º, 10, 11, 12,13, 14, 15 y 16 del Reglamento para la Operación de Videojuegos en el Distrito Federal, el Registro de 

Videojuegos para el Distrito Federal fue creado para controlar el uso de videojuegos puestos a disposición del público, por 

medio del cual la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, clasifica y autoriza la operación comercial de los 

videojuegos en cada caso concreto, mediante su inscripción en el Registro, de manera que queda prohibida la operación de 

aquellos no inscritos. 

 

Que la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento de la Vía Pública, adscrita a la Secretaría de Gobierno 

de la Ciudad de México, es la Unidad Administrativa competente para recopilar, concentrar y mantener actualizada la 

información sobre los videojuegos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7, fracción I, inciso F) y 26, fracciones 

III, V, VI y VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. Por lo 

expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SEXTA ACTUALIZACIÓN DEL “CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN 

DE TÍTULOS Y CONTENIDOS DE VIDEOJUEGOS” 

 

La Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y 

Reordenamiento de la Vía Pública, ha revisado el Catálogo de Clasificación de Títulos y Contenidos de Videojuegos 

publicado el 15 de septiembre de 2004 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal con el título “Aviso por el que se da a  
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Conocer el Registro de Videojuegos para el Distrito Federal”, así como las actualizaciones de los mismos títulos publicados 

el 30 de abril de 2008, 07 de septiembre de 2009, 27 de enero de 2010, 13 de abril de 2010 y 12 junio de 2019, en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal (hoy Ciudad de México); y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 4º, fracción II 

del Reglamento para la Operación de Videojuegos en el Distrito Federal, lo ha actualizado conforme a los nuevos 

videojuegos que en el comercio se ofrecen al mes de Octubre de 2020, en los siguientes términos: 

 

REGISTRO DE VIDEOJUEGOS PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

N° de Registro Título Contenido Clasificación 

804 Crossy Road (Utiliza 

tarjeta de rendición de 

créditos, usuarios de 5 a 

7 años) 

Se trata de cruzar unos patos 

sobre varias avenidas, sin que 

los aplasten (no hay rastros de 

sangre ni desmembramientos) 

A 

805 Mario Kart (Utiliza 

tarjeta de rendición de 

créditos) 

 

Tipo de juego: Carreras, 

carrera de carros entre dos 

personas o de modo 

individual, mayores de 7 años 

por la coordinación de los 

sentidos 

A 

806 Ninja Turtle (Utiliza 

tarjeta de rendición de 

créditos) 

 

Tipo de juego: ¨Peleas, se 

trata de un juego de peleas sin 

sangre ni desmembramientos, 

conforme van avanzando el 

nivel va creciendo 

B 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión. 

 

SEGUNDO: El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.    

 

Ciudad de México a 11 de noviembre de 2020 

 

AVELINO MÉNDEZ RANGEL 

 

(Firma) 

 

SUBSECRETARIO DE PROGRAMAS DE ALCALDÍAS Y 

REORDENAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Doctora Rosaura Ruiz Gutiérrez, Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, 

con fundamento en los Artículos 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 Apartado A, 8, 33, 

Transitorio Trigésimo de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 Fracción II, 11 Fracción I, 14, 16 Fracción VII, 

18 y 32 inciso A) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 124 y 129 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 

1, 4, 6, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 7 Fracción VII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 Fracción I, 5, 10 Fracción I y 28 del 

Reglamento para someter a la aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal la creación y 

operación de programas de desarrollo social que otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la población de la Ciudad de 

México; y 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

II. Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría 

de Salud Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que las actividades de vigilancia 

epidemiológica, investigación y atención de las enfermedades transmisibles y no transmisibles comprenderán entre otras, la 

divulgación de medidas higiénicas y las demás necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos 

que se presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados 

a colaborar con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

 

III. Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer 

la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

IV. Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que 

se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior. 

 

V. Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Aviso por el que se 

da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante el cual el Comité de Monitoreo de la 

Ciudad de México determinó que durante el período comprendido del 08 al 14 de junio del presente, el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO. Asimismo, en fecha 19 de junio de 2020 se publicó en dicho 

medio oficial de difusión el Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México, mediante el cual se determinó que el color permanece en ROJO. De igual forma, el 26 de junio de 2020 fue 

publicado el Cuarto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así 

como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, además de las establecidas con anterioridad en el marco 

de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, mediante el cual se determinó, entre otras, que el color del Semáforo 

Epidemiológico pasa a NARANJA. 

 

VI. Que el 12 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Segundo Aviso por el que se da 

conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen modificaciones al Sexto Acuerdo por 

el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de 

México y se crea el Comité de Monitoreo y su Anexo, mediante el cual, el Comité de Monitoreo modifica dichos 

lineamientos, estableciendo diversas obligaciones para las personas físicas o morales titulares y responsables de las 

actividades que se encuentran operando, el cual se modificó mediante el Décimo segundo aviso por el que se dan a conocer 

modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, 

publicado en el mismo medio de difusión el 28 de julio de 2020. 
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VII. Que con fechas 03 y 10 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Quinto y Sexto 

Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de 

protección a la salud que deberán observarse, derivado de que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México mediante el 

cual se determinó, entre otras, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece en color NARANJA..  

 

VIII. Que con fechas 13, 17 y 24 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Noveno 

Aviso por el que se precisa la reanudación de actividades de los establecimientos mercantiles dedicados principalmente al 

Comercio Especializado de Libros, así como el Décimo y Décimo Primer Aviso por el que se da a conocer el color del 

Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, 

respectivamente; mediante los cuales se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece 

en color NARANJA.  

 

IX. Que con fechas 28 y 31 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Segundo 

Aviso por el que se dan a conocer modificaciones a los Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México y el Décimo Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, las medidas de protección a la salud que deberán observarse y se modifican los 

Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México.  

 

X. Que con fecha 03 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Cuarto Aviso por 

el que se da a conocer medidas que deberán observarse en los restaurantes y establecimientos mercantiles que tienen como 

giro principal la venta de alimentos preparados, en materia de música ambiental. Asimismo, en fecha 07 de agosto de 2020 

se publicó en el mismo medio de difusión el Décimo Quinto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México y las medidas de protección a la salud que deberán observarse.  

 

XI. Que los días 14, 21 y 28 de agosto de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los Décimo 

Sexto, Décimo Séptimo y Décimo Octavo Avisos por los que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 

Ciudad de México y en los que se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en 

color NARANJA.  

 

XII. Que los días 04, 11, 18 y 25 de septiembre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo primer y Vigésimo segundo Avisos por los que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse y en los que 

se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color NARANJA.  

 

XIII. Que los días 2, 6, 9, 16 ,26 y 30 de octubre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo Avisos por 

los que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección 

a la salud que deberán observarse y en los que se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico 

permanecerá en color NARANJA  

 

XIV. Que el 6, 13 y 20 de noviembre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Vigésimo 

Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primer Avisos por los que se dio a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 

Ciudad de México, mediante los cuales el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, que el 

color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color NARANJA CON ALERTA. Asimismo, en el Aviso antes 

descrito, publicado el 13 de noviembre de 2020, se estableció en su numeral SEGUNDO la suspensión del “Programa 

Temporal Reapertura de Bares a Restaurantes (ReABRE)”, por un periodo de 15 días naturales contados a partir del sábado 

14 de noviembre del presente año; por lo que dicho periodo concluye el próximo 29 de noviembre.  

 

XV. Que el 20 de noviembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la modificación al numeral 

SEXTO del Trigésimo aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, se 

establecen diversas medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19 y se establecen modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en a Ciudad de México, relativo al “Sistema para identificación de contagios en espacios cerrados”.  

 



28 de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9 

 

XVI. Que en sesión de fecha 27 de noviembre de 2020, el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo 

previsto en el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan 

Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, estableció diversas 

determinaciones para brindar certeza y seguridad jurídica a las personas vecinas, que transitan y habitan la Ciudad de 

México. 

 

XVII. Que el 27 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Trigésimo Segundo 

Aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen diversas 

medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la emergencia sanitaria por covid-19, se emite el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “EDUCACIÓN PARA LA AUTONOMÍA ECONÓMICA EN PILARES, 2020”, 

PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL 396, DEL 28 DE JULIO DE 2020. 

 

ÚNICO.- Se modifican Objetivos y acciones específicas; numeral 5. Definición de población objetivo y beneficiaria, 6. 

Metas físicas, 7. Programación Presupuestal y metas de las tres actividades de la Matriz de indicadores. Lo anterior 

para quedar de la manera siguiente: 

 

Objetivos y acciones específicas 

 

Etapa 1 Seleccionar, mediante convocatoria y las ampliaciones necesarias, hasta a 1,551 beneficiarios facilitadores de 

servicios (Talleristas Asesores Técnicos, Talleristas, Monitores y Apoyos Técnicos Administrativos) para realizar las 

acciones educativas relativas al desarrollo de la autonomía económica de las mujeres de la Ciudad de México que habitan en 

barrios, colonias y pueblos con bajo y muy bajo índice de desarrollo social. 

 

Etapa 2: Atender a 95,000 beneficiarios finales a través de asesorías y de acciones educativas para el aprendizaje de oficios, 

la formación para la organización productiva y el empleo, capacitación para la comercialización de productos y servicios. 

Emitir reconocimientos de los estudios realizados por los beneficiarios finales con el fin de documentar los saberes 

adquiridos. 

 

… 

 

5. DEFINICIÓN DE POBLACIÓN OBJETIVO Y BENEFICIARIA 

 

Beneficiaria 

Mujeres mayores de 15 años que asisten a los 

talleres de Educación para la autonomía económica 

ubicados en los Puntos de Innovación Libertad, 

Arte, Educación y Saberes.  

En los talleres de Educación para la 

Autonomía  Económica ubicadas en los 

Puntos de Innovación, Libertad, Artes, 

Educación y Saberes (PILARES) se ofrecerán 

talleres y asesorías de Educación para la 

Autonomía Económica a 95,000 (noventa y 

cinco mil personas). 

Beneficiarios 

facilitadores 

de servicios 

Son aquellas personas mayores de 18 años que 

preferentemente habiten en las 333 colonias, barrios 

y pueblos con índices de desarrollo social bajo y 

muy bajo y que coadyuvan a realizar las acciones 

educativas orientadas al desarrollo de la autonomía 

económica y reciben un apoyo económico por ello. 

1,551 beneficiarios facilitadores de servicios. 

 

6. METAS FÍSICAS 

 

Beneficiarios facilitadores de servicios: 

* Hasta 1,551 beneficiarios facilitadores de servicios, los cuales se incorporarán al programa mediante dos convocatorias 

(enero y agosto). 
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* Beneficiarios finales:  

Hasta 95,000 beneficiarios finales.  

 

7. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

El presupuesto asignado al Programa Social “Educación para la Autonomía Económica en PILARES, 2020” considera para 

el ejercicio fiscal 2020 un monto total de recursos en el Capítulo 4000 “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas" de $119,622,000.00 (Ciento diecinueve millones seiscientos veintidós mil pesos 00/100 M.N.), que estará sujeto 

a la disponibilidad presupuestal de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México y 

deberá ser entregado en varias ministraciones a los beneficiarios facilitadores de servicios. 

 

(Beneficiarios facilitadores de servicios 2019) 

 

Beneficiarios facilitadores de servicios 

Periodo enero 2020 

Tipo de beneficiario 

facilitador de servicios 

Monto mensual por 

beneficiario 

Número de 

personas 

Total de 

ministraciones 

Jefas de Taller $9,000.00 137 1 

Talleristas $8,000.00 506 1 

Monitores $7,000.00 136 1 

Apoyos Técnicos 

Administrativos 
$9,000.00 5 1 

 

Beneficiarios facilitadores de servicios  

Periodo febrero - diciembre 2020 

Tipo de beneficiario 

facilitador de 

servicios 

Monto 

mensual por 

beneficiario 

Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Talleristas Asesores 

Técnicos 
$9,000.00 134 135 136 136 136 135 135 136 136 136 136 

Talleristas $8,000.00 843 860 858 857 855 855 850 846 847 842 843 

Monitores $7,000.00 117 119 119 119 119 119 119 118 118 118 118 

Apoyos Técnicos 

Administrativos 
$9,000.00 24 22 22 22 22 22 21 22 21 21 21 

 

Beneficiarios facilitadores de servicios  

Periodo septiembre - diciembre 2020 

Tipo de beneficiario 

facilitador de 

servicios 

Monto mensual 

por beneficiario 
Sep. Oct. Nov. Dic. 

Talleristas Asesores 

Técnicos 
$9,000.00 57 57 57 57 

Talleristas $8,000.00 367 368 366 367 

 

Desglose por beneficiarios 

facilitadores de servicios 

Número de 

personas 

Presupuesto total 

asignado 

Beneficiarios facilitadores de 

servicios 2019, periodo enero 

2020 

784 $1,233,000.00 

Talleristas asesores técnicos 193  $15,471,000.00  

Talleristas 1,215  $90,640,000.00  

Monitores 119  $10,073,000.00  
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Apoyos técnicos 

administrativos 
24  $2,205,000.00  

TOTAL 1,551       $119,622,000.00  

 

Tipo De Figura 
Presupuesto 

Asignado 

Presupuesto 

Ejercido 
Remanente 

Jefas de Taller $1,278,000.00 $1, 233,000.00 $45,000.00 

Talleristas Asesores Técnicos $16,146,000.00 $15, 471,000.00 $675,000.00 

Talleristas $95,448,000.00 $90, 640,000.00 $4, 808,000.00 

Monitores $10,220,000.00 $10, 073,000.00 $147,000.00 

Apoyos Técnicos Administrativos $3,015,000.00 $2, 205,000.00 $810,000.00 

Total $126,107,000.00 $119, 622,000.00 $6, 485,000.00 

 



Activid

ad 1 

Captació

n de 

talleristas 

asesores 

técnicos 

Porcentaje 

de 

talleristas 

asesores 

técnicos 

incorpora

dos 

(Número 

de 

talleristas 

asesores 

técnicos 

incorpora

dos / 

número 

planificad

o de 

talleristas 

asesores 

técnicos) 

x 100 

Eficacia 
Porcentaj

e 
Trimestral 

Reporte de 

talleristas 

asesores 

técnicos 

incorporado

s 

Sistema de 

Informació

n 

Estadística 

del 

Programa 

Dirección 

de 

Educación 

Inclusiva 

Intercultur

al Bilingüe 

a través de 

la 

Subdirecci

ón de 

Educación 

para la 

Autonomía 

Económica 

Personas 

de las 16 

alcaldías 

se 

interesan 

en 

incorporar

se al 

programa 

como 

talleristas 

asesores 

técnicos 

Hasta 

193 

talleristas 

asesores 

técnicos 

incorpora

dos. 

Activid

ad 2 

Captació

n de 

Monitore

s 

Porcentaje 

de 

monitores 

incorpora

dos 

(Número 

de 

monitores 

incorpora

dos / 

Número 

planificad

o de 

monitores

) x 100 

Eficacia Porcentaje Trimestral 

Reporte de 

monitores 

incorporado

s 

Sistema de 

Informació

n 

Estadística 

del 

Programa 

Dirección 

de 

Educación 

Inclusiva 

Intercultur

al Bilingüe 

a través de 

la 

Subdirecci

ón de 

Educación 

para la 

Autonomía 

Económica 

Personas 

de las 16 

alcaldías 

se 

interesan 

en 

incorporar

se al 

programa 

como 

monitores 

Hasta 

119 

monitores 

incorpora

dos. 

Activi-

dad 3 

Capta-

ción de 

talleristas 

Porcentaje 

de 

talleristas 

incorpora

dos 

(Número 

de 

talleristas 

incorpora

dos / 

Número 

planifica-

do de 

talleristas) 

x 100 

Eficacia Porcentaje Trimestral 

Reporte de 

talleristas 

incorpora-

dos 

Sistema de 

Informació

n 

Estadística 

del 

Programa 

Dirección 

de 

Educación 

Inclusiva 

Intercultur

al Bilingüe 

a través de 

la 

Subdirecci

ón de 

Educación 

para la 

Autonomía 

Personas 

de las 16 

alcaldías 

se 

interesan 

en 

incorporar

se al 

programa 

como 

talleristas 

Hasta 

1,215 
talleristas 

incorpora

dos 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Tercero.- El presente Aviso deja sin efecto las metas de las actividades uno y dos del numeral 13. Matriz de indicadores, 

publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 253, el 2 de enero de 2020. 

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre del 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. ROSAURA RUÍZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Doctora Rosaura Ruiz Gutiérrez, Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, 

con fundamento en los Artículos 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 Apartado A, 8, 33, 

Transitorio Trigésimo de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 Fracción II, 11 Fracción I, 14, 16 Fracción VII, 

18 y 32 inciso A) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 124 y 129 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 

1, 4, 6, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 7 Fracción VII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 Fracción I, 5, 10 Fracción I y 28 del 

Reglamento para someter a la aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal la creación y 

operación de programas de desarrollo social que otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la población de la Ciudad de 

México; y 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

II. Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría 

de Salud Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que las actividades de vigilancia 

epidemiológica, investigación y atención de las enfermedades transmisibles y no transmisibles comprenderán entre otras, la 

divulgación de medidas higiénicas y las demás necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos 

que se presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados 

a colaborar con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

 

III. Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer 

la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

IV. Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que 

se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior. 

 

V. Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Aviso por el que se 

da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante el cual el Comité de Monitoreo de la 

Ciudad de México determinó que durante el período comprendido del 08 al 14 de junio del presente, el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO. Asimismo, en fecha 19 de junio de 2020 se publicó en dicho 

medio oficial de difusión el Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México, mediante el cual se determinó que el color permanece en ROJO. De igual forma, el 26 de junio de 2020 fue 

publicado el Cuarto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así 

como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, además de las establecidas con anterioridad en el marco 

de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, mediante el cual se determinó, entre otras, que el color del Semáforo 

Epidemiológico pasa a NARANJA. 

 

VI. Que el 12 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Segundo Aviso por el que se da 

conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen modificaciones al Sexto Acuerdo por 

el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de 

México y se crea el Comité de Monitoreo y su Anexo, mediante el cual, el Comité de Monitoreo modifica dichos 

lineamientos, estableciendo diversas obligaciones para las personas físicas o morales titulares y responsables de las 

actividades que se encuentran operando, el cual se modificó mediante el Décimo segundo aviso por el que se dan a conocer 

modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, 

publicado en el mismo medio de difusión el 28 de julio de 2020. 
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VII. Que con fechas 03 y 10 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Quinto y Sexto 

Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de 

protección a la salud que deberán observarse, derivado de que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México mediante el 

cual se determinó, entre otras, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece en color NARANJA..  

 

VIII. Que con fechas 13, 17 y 24 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Noveno 

Aviso por el que se precisa la reanudación de actividades de los establecimientos mercantiles dedicados principalmente al 

Comercio Especializado de Libros, así como el Décimo y Décimo Primer Aviso por el que se da a conocer el color del 

Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, 

respectivamente; mediante los cuales se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece 

en color NARANJA.  

 

IX. Que con fechas 28 y 31 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Segundo 

Aviso por el que se dan a conocer modificaciones a los Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México y el Décimo Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, las medidas de protección a la salud que deberán observarse y se modifican los 

Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México.  

 

X. Que con fecha 03 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Cuarto Aviso por 

el que se da a conocer medidas que deberán observarse en los restaurantes y establecimientos mercantiles que tienen como 

giro principal la venta de alimentos preparados, en materia de música ambiental. Asimismo, en fecha 07 de agosto de 2020 

se publicó en el mismo medio de difusión el Décimo Quinto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México y las medidas de protección a la salud que deberán observarse.  

 

XI. Que los días 14, 21 y 28 de agosto de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los Décimo 

Sexto, Décimo Séptimo y Décimo Octavo Avisos por los que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 

Ciudad de México y en los que se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en 

color NARANJA.  

 

XII. Que los días 04, 11, 18 y 25 de septiembre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo primer y Vigésimo segundo Avisos por los que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse y en los que 

se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color NARANJA.  

 

XIII. Que los días 2, 6, 9, 16 ,26 y 30 de octubre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo Avisos por 

los que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección 

a la salud que deberán observarse y en los que se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico 

permanecerá en color NARANJA  

 

XIV. Que el 6, 13 y 20 de noviembre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Vigésimo 

Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primer Avisos por los que se dio a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 

Ciudad de México, mediante los cuales el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, que el 

color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color NARANJA CON ALERTA. Asimismo, en el Aviso antes 

descrito, publicado el 13 de noviembre de 2020, se estableció en su numeral SEGUNDO la suspensión del “Programa 

Temporal Reapertura de Bares a Restaurantes (ReABRE)”, por un periodo de 15 días naturales contados a partir del sábado 

14 de noviembre del presente año; por lo que dicho periodo concluye el próximo 29 de noviembre.  

 

XV. Que el 20 de noviembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la modificación al numeral 

SEXTO del Trigésimo aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, se 

establecen diversas medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19 y se establecen modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en a Ciudad de México, relativo al “Sistema para identificación de contagios en espacios cerrados”.  
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XVI. Que en sesión de fecha 27 de noviembre de 2020, el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo 

previsto en el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan 

Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, estableció diversas 

determinaciones para brindar certeza y seguridad jurídica a las personas vecinas, que transitan y habitan la Ciudad de 

México. 

 

XVII. Que el 27 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Trigésimo Segundo 

Aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen diversas 

medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la emergencia sanitaria por covid-19, se emite el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “BECA PILARES, 2020”, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL 394 BIS, DEL 24 DE 

JULIO DE 2020. 

 

ÚNICO.- Se modifican numerales 4. Objetivos; 5. Definición de población objetivo y beneficiaria, cuarta fila 

Beneficiaria; 6. Metas físicas, tabla Componentes; 7 Programación Presupuestal, y tabla de Indicadores de gestión y 

de resultados. Lo anterior para quedar de la manera siguiente: 

 

4. OBJETIVOS 

 

… 

 

1) Hasta 259 apoyos económicos de 800 pesos mensuales para jóvenes de entre 15 y 29 años de edad de la Ciudad de 

México que desean iniciar, continuar o concluir sus estudios de secundaria a través del Instituto Nacional para la Educación 

de los Adultos, y que reciban asesorías de las Ciberescuelas en PILARES durante un periodo de hasta cuatro meses 

contados a partir de septiembre del año 2020. 

 

2) Hasta 3,690 apoyos económicos de 800 pesos mensuales para jóvenes de entre 15 y 29 años de edad de la Ciudad de 

México inscritos en alguna modalidad del bachillerato en línea, a distancia o abierta; que reciban asesorías de las 

Ciberescuelas en PILARES durante un periodo de hasta 12 meses durante el año 2020. 

 

3) Hasta 7,065 apoyos económicos de 1,200 pesos mensuales para jóvenes de entre 18 y 29 años de edad de la Ciudad de 

México inscritos en alguna modalidad de licenciatura en instituciones y universidades públicas que reciban asesorías de las 

Ciberescuelas en PILARES durante un periodo de hasta once meses contados a partir de febrero del año 2020. 

 

… 

 

Beneficiaria 

(6,868 jóvenes 

entre 15 y 29 años 

de edad) 

Jóvenes de  15  a  29  años  de  edad  que 

reciben asesorías de las Ciberescuelas 

ubicadas en los PILARES y que acrediten su 

inscripción en   la   modalidad   de   

secundaria   del Instituto Nacional de 

Educación de Adultos (INEA) 

259 jóvenes entre 15 y 29 años de edad de la 

Ciudad de México con primaria concluida que 

reciben asesorías de las Ciberescuelas en  

PILARES para concluir sus estudios de 

secundaria a través de la opción que brinda el 

INEA. 

Jóvenes de  15  a  29  años  de  edad  que 

reciben asesorías de las Ciberescuelas en  

PILARES y que acrediten su inscripción en 

una de las modalidades de estudios de 

educación media superior previstas en estas 

Reglas de Operación. 

3,690 jóvenes de entre 15 y 29 años de edad de la 

Ciudad de México con secundaria concluida que 

reciben asesorías de las Ciberescuelas en  

PILARES para recibir asesoría. 

Jóvenes de 18 a 29 años de edad que reciben 

asesorías de  las  Ciberescuelas en PILARES 

y que acreditan su inscripción en una de las 

modalidades de  estudios de  licenciatura 

previstas en estas Reglas de Operación. 

En las Ciberescuelas de los Puntos de Innovación, 

Libertad, Artes, Educación y Saberes (PILARES) 

se ofrecerán apoyos económicos hasta a 7,065 

(cinco mil setecientos cuarenta y cinco) personas de 

entre 18 y 29 años de edad con bachillerato 

concluido que viven en las 16 alcaldías de la 

Ciudad de México. 
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Componente 
Número de 

Beneficiarios 

Beca PILARES, 2020 para jóvenes entre 15 y 29 años con 

primaria concluida 
259 

Beca PILARES, 2020 para jóvenes entre 15 y 29 años con 

secundaria concluida 
3,690 

Beca PILARES, 2020 para jóvenes entre 18 y 29 años con 

bachillerato concluido 
7,065 

Beneficiarios facilitadores de servicios (Apoyos técnicos 

administrativos) 
10 

TOTAL 11,024 

 

7. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 

El presupuesto asignado al Programa Social Beca PILARES, 2020 para el ejercicio fiscal 2020, considera un monto total 

de recursos en el Capítulo 4000 "Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas" de 94,861,550.00 (noventa y 

cuatro millones ochocientos sesenta y un mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N). Los montos asignados a los 

beneficiarios del Programa y su estimación en número a considerar para el ejercicio fiscal 2020, se muestran en los 

siguientes cuadros: 

 

Periodo Enero – Diciembre 

Descripción 
Número de 

beneficiarios 

Monto 

Mensual 

Ministracio-

nes 

Presupuesto 

Asignado 

Becas para estudiantes de Educación Media Superior en 

las modalidades en línea, a distancia o abierta 
1,842 $800.00 Hasta 12 $17,532.000.00 

Becas para estudiantes de Educación Superior 4,296 $1,200.00 Hasta 11 $56,402,400.00 

Beneficiarios facilitadores de servicios (apoyo técnico 

administrativo) 
10 $8,050.00 Hasta 12 $893,550.00 

TOTAL 6,148   $74,827,950.00 

 

Periodo Septiembre – Diciembre 

Descripción 
Número de 

beneficiarios 

Monto 

Mensual 

Ministracio-

nes 

Presupuesto 

Asignado 

Becas para estudiantes de Educación Básica de nivel 

secundaria. 
259 $800.00 4 $828,800.00 

Becas para estudiantes de Educación Media Superior en 

las modalidades en línea, a distancia o abierta. 
1,848 $800.00 4 $5,913,600.00 

Becas para estudiantes de Educación Superior. 2,769 $1,200.00 4 $13,291,200.00 

TOTAL 5,147   $20,033,600.00 

 

Descripción 
Número de 

beneficiarios 
Importe 

Becas para estudiantes de Educación Básica de nivel de secundaria. 259 $ 828,800.00 

Becas para estudiantes de Educación Media Superior en las modalidades en 

línea, a distancia o abierta. 
3,690 $ 23,445,600.00 

Becas para estudiantes de Educación Superior. 7,065 $ 69,693,600.00 

Beneficiarios facilitadores de servicios (apoyo técnico administrativo) 10 $ 893,550.00 

TOTAL 11,024 94,861,550.00 

 



Indicadores de gestión y de resultados 
 

Nivel 

del 

objetiv

o 

Objetivo 

Nombre 

del 

indicador 

Fórmula 

de cálculo 

Tipo de 

indicado

r 

Unidad 

de 

medida 

Frecuenci

a de 

medición 

Desagregació

n 

Medios de 

verificació

n 

Unidad 

responsabl

e 

Supuestos Metas 

Fin Las 

personas 

jóvenes de 

15 a 29 

años de 

edad 

tienden a 

continuar 

sus 

estudios 

(se 

contribuye 

a revertir 

el 

abandono 

de los 

estudios) 

de 

secundaria 

bachillerat

o y del 

nivel de 

licenciatur

a. 

Disminució

n del 

porcentaje 

de personas 

jóvenes de 

15 a 29 

años de 

edad que 

abandonan 

sus estudios 

de 

secundaria 

bachillerato 

o del nivel 

de 

licenciatura 

en la 

Ciudad de 

México. 

(Cantidad 

de 

personas 

de 15 a 29 

años de 

edad que 

se 

integraron 

al estudio 

de 

secundaria, 

bachillerat

o en línea 

o del nivel 

licenciatur

a / 

Cantidad 

de 

personas 

que se 

encontraba

n sin 

estudiar 

antes del 

inicio del 

programa 

social) * 

100  

Eficacia  Porcentaj

e 

Anual Reporte de la 

cantidad de 

personas al 

término del 

año 

Reporte de 

estadísticas 

Dirección 

Técnica 

Jóvenes de 

15 a 29 

años de 

edad se 

incorporan 

a estudiar 

secundaria 

bachillerat

o o el 

nivel de 

licenciatur

a 

11,014 
personas 

inician, 

reanudan, 

continúan 

o 

concluyen 

estudios 

de 

secundaria

, 

bachillerat

o o de 

licenciatur

a 



 

Propósito Las personas 

becarias 

asistieron a 

asesoría en las 

Ciberescuelas 

en los 

PILARES para 

recibir 

acompañamien

to en sus 

estudios y 

aprovecharon 

la beca en la 

continuación 

de sus 

estudios. 

Porcentaje de 

personas 

becarias que 

asistieron a las 

Ciberescuelas 

en PILARES a 

recibir asesoría 

para el 

acompañamien

to de sus 

estudios. 

(Cantidad 

de personas 

becarias 

asesoradas 

en las 

Ciberescuel

as / 

Cantidad de 

personas 

becarias) * 

100 

Eficacia Porcentaj

e 

Anual Reporte 

anual de 

persona

s 

asistent

es a 

asesoría

s 

Reporte 

de 

estadístic

as 

Direcció

n 

Técnica 

Jóvenes de 

15 a 29 

años de 

edad con 

beca 

PILARES 

asistieron a 

asesorías en 

las 

Ciberescuel

as de 

PILARES 

11,014 
personas 

becarias 

asesorad

as 

Componen

te 

Se entregan 

11,014 apoyos 

económicos 

Beca 

PILARES a 

igual cantidad 

de personas 

que continúan 

sus estudios. 

Porcentaje de 

becas 

entregadas a 

personas que 

estudian la 

secundaria, 

bachillerato en 

línea o el nivel 

de licenciatura 

(Cantidad 

de becas 

entregadas a 

personas 

becarias / 

Cantidad de 

becas 

programada

s) * 100 

Cobertur

a 

Porcentaj

e 

Trimestr

al 

Reporte 

trimestr

al de 

metas 

Padrón de 

becas 

trimestral 

Direcció

n 

Técnica 

Jóvenes de 

15 a 29 

años de 

edad 

estudiantes 

de 

secundaria, 

bachillerato 

en línea o el 

nivel de 

licenciatura 

que 

cumplieron 

los 

requisitos 

recibieron 

la Beca 

PILARES 

11,014 
becas 



 

Actividad 

1 

Se entregan 

259 apoyos 

económicos 

de $800.00 

(ochocientos 

pesos 00/100 

MN) 

mensuales a 

personas 

jóvenes que 

estudian 

secundaria en 

línea ofrecido 

por entes 

educativos 

públicos, que 

asisten a 

asesoría en 

las 

Ciberescuelas 

en PILARES 

y que tienen 

su domicilio 

en la CDMX. 

Porcentaje de 

becas 

entregadas a 

personas que 

estudian 

secundaria en 

línea ofrecida 

por entidades 

públicas 

competentes. 

(Cantidad de 

becas 

PILARES 

para 

secundaria 

entregadas / 

Cantidad de 

becas 

PILARES 

para 

secundaria 

programadas) 

* 100 

Cobertura Porcentaje Trimestral Reporte 

trimestral 

de metas 

Reporte 

trimestral 

de tarjetas 

bancarias 

entregadas 

Dirección 

Técnica 

Jóvenes de 

15 a 29 

años de 

edad 

estudiantes 

de 

secundaria 

recibieron 

la Beca 

PILARES 

259 

becas 

Actividad 

2 

Se entregan 

3,690 apoyos 

económicos 

de $800.00 

(ochocientos 

pesos 00/100 

MN) 

mensuales a 

personas 

jóvenes que 

estudian el 

bachillerato 

en línea 

ofrecido por 

entes 

educativos 

públicos, que  

Porcentaje de 

becas 

entregadas a 

personas que 

estudian el 

bachillerato 

en línea 

ofrecido por 

entidades 

públicas 

competentes. 

(Cantidad de 

becas 

PILARES 

para 

bachillerato 

entregadas / 

Cantidad de 

becas 

PILARES 

para 

bachillerato 

programadas) 

* 100 

Cobertura Porcentaje Trimestral Reporte 

trimestral 

de metas 

Reporte 

trimestral 

de tarjetas 

bancarias 

entregadas 

Dirección 

Técnica 

Jóvenes de 

15 a 29 

años de 

edad 

estudiantes 

del nivel 

bachillerato 

recibieron 

la Beca 

PILARES 

3,690 

becas 



 

 asisten a 

asesoría en 

las 

Ciberescuelas 

en PILARES 

y que tienen 

su domicilio 

en la CDMX. 

          

Actividad 

3 

Se entregan 

7,065 apoyos 

económicos 

de $1,200.00 

(un mil 

doscientos 

pesos 00/100 

MN) 

mensuales a 

personas 

jóvenes que 

estudian el 

bachillerato 

en línea 

ofrecido por 

entes 

educativos 

públicos, que 

asisten a 

asesoría en 

las 

Ciberescuelas 

en PILARES 

y que tienen 

su domicilio 

en la CDMX. 

Porcentaje de 

becas 

entregadas a 

personas que 

estudian el 

nivel de 

licenciatura 

ofrecido por 

entidades 

públicas 

competentes 

(Cantidad de 

becas 

PILARES 

para 

licenciatura 

entregadas / 

Cantidad de 

becas 

PILARES 

para 

licenciatura 

programadas) 

* 100 

Cobertura Porcentaje Trimestral Reporte 

trimestral 

de metas 

Reporte 

trimestral 

de tarjetas 

bancarias 

entregadas 

Dirección 

Técnica 

Jóvenes de 

15 a 29 

años de 

edad 

estudiantes 

del nivel de 

licenciatura 

recibieron 

la Beca 

PILARES 

7,065 

becas 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre del 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Doctora Rosaura Ruiz Gutiérrez, Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, 

con fundamento en los Artículos 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 Apartado A, 8, 33, 

Transitorio Trigésimo de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3 Fracción II, 11 Fracción I, 14, 16 Fracción VII, 

18 y 32 inciso A) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la Administración Pública de la Ciudad de México; 124 y 129 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 

1, 4, 6, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 7 Fracción VII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 2 Fracción I, 5, 10 Fracción I y 28 del 

Reglamento para someter a la aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal la creación y 

operación de programas de desarrollo social que otorguen subsidios, apoyos y ayudas a la población de la Ciudad de 

México; y 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

II. Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría 

de Salud Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que las actividades de vigilancia 

epidemiológica, investigación y atención de las enfermedades transmisibles y no transmisibles comprenderán entre otras, la 

divulgación de medidas higiénicas y las demás necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos 

que se presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados 

a colaborar con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

 

III. Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer 

la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la 

propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

IV. Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que 

se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior. 

 

V. Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Aviso por el que se 

da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante el cual el Comité de Monitoreo de la 

Ciudad de México determinó que durante el período comprendido del 08 al 14 de junio del presente, el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO. Asimismo, en fecha 19 de junio de 2020 se publicó en dicho 

medio oficial de difusión el Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México, mediante el cual se determinó que el color permanece en ROJO. De igual forma, el 26 de junio de 2020 fue 

publicado el Cuarto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así 

como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, además de las establecidas con anterioridad en el marco 

de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, mediante el cual se determinó, entre otras, que el color del Semáforo 

Epidemiológico pasa a NARANJA. 

 

VI. Que el 12 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Segundo Aviso por el que se da 

conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen modificaciones al Sexto Acuerdo por 

el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de 

México y se crea el Comité de Monitoreo y su Anexo, mediante el cual, el Comité de Monitoreo modifica dichos 

lineamientos, estableciendo diversas obligaciones para las personas físicas o morales titulares y responsables de las 

actividades que se encuentran operando, el cual se modificó mediante el Décimo segundo aviso por el que se dan a conocer 

modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, 

publicado en el mismo medio de difusión el 28 de julio de 2020. 
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VII. Que con fechas 03 y 10 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Quinto y Sexto 

Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de 

protección a la salud que deberán observarse, derivado de que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México mediante el 

cual se determinó, entre otras, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece en color NARANJA..  

 

VIII. Que con fechas 13, 17 y 24 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Noveno 

Aviso por el que se precisa la reanudación de actividades de los establecimientos mercantiles dedicados principalmente al 

Comercio Especializado de Libros, así como el Décimo y Décimo Primer Aviso por el que se da a conocer el color del 

Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, 

respectivamente; mediante los cuales se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece 

en color NARANJA.  

 

IX. Que con fechas 28 y 31 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Segundo 

Aviso por el que se dan a conocer modificaciones a los Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México y el Décimo Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, las medidas de protección a la salud que deberán observarse y se modifican los 

Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México.  

 

X. Que con fecha 03 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Cuarto Aviso por 

el que se da a conocer medidas que deberán observarse en los restaurantes y establecimientos mercantiles que tienen como 

giro principal la venta de alimentos preparados, en materia de música ambiental. Asimismo, en fecha 07 de agosto de 2020 

se publicó en el mismo medio de difusión el Décimo Quinto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México y las medidas de protección a la salud que deberán observarse.  

 

XI. Que los días 14, 21 y 28 de agosto de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los Décimo 

Sexto, Décimo Séptimo y Décimo Octavo Avisos por los que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 

Ciudad de México y en los que se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en 

color NARANJA.  

 

XII. Que los días 04, 11, 18 y 25 de septiembre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo primer y Vigésimo segundo Avisos por los que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse y en los que 

se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color NARANJA.  

 

XIII. Que los días 2, 6, 9, 16 ,26 y 30 de octubre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto Vigésimo Séptimo y Vigésimo Octavo Avisos por 

los que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las medidas de protección 

a la salud que deberán observarse y en los que se determinó, entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico 

permanecerá en color NARANJA  

 

XIV. Que el 6, 13 y 20 de noviembre de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Vigésimo 

Noveno, Trigésimo y Trigésimo Primer Avisos por los que se dio a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la 

Ciudad de México, mediante los cuales el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México determinó, entre otras cosas, que el 

color del Semáforo Epidemiológico permanecerá en color NARANJA CON ALERTA. Asimismo, en el Aviso antes 

descrito, publicado el 13 de noviembre de 2020, se estableció en su numeral SEGUNDO la suspensión del “Programa 

Temporal Reapertura de Bares a Restaurantes (ReABRE)”, por un periodo de 15 días naturales contados a partir del sábado 

14 de noviembre del presente año; por lo que dicho periodo concluye el próximo 29 de noviembre.  

 

XV. Que el 20 de noviembre de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la modificación al numeral 

SEXTO del Trigésimo aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, se 

establecen diversas medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por 

COVID-19 y se establecen modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en a Ciudad de México, relativo al “Sistema para identificación de contagios en espacios cerrados”.  
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XVI. Que en sesión de fecha 27 de noviembre de 2020, el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo 

previsto en el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan 

Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, estableció diversas 

determinaciones para brindar certeza y seguridad jurídica a las personas vecinas, que transitan y habitan la Ciudad de 

México. 

 

XVII. Que el 27 de noviembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Trigésimo Segundo 

Aviso por el que se da a conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen diversas 

medidas de protección a la salud que deberán observarse derivado de la emergencia sanitaria por covid-19, se emite el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “CIBERESCUELAS EN PILARES, 2020”, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL 395, 

DEL 27 DE JULIO DE 2020. 

 

ÚNICO.- Se modifica taba Población objetivo y beneficiaria final en Ciberescuelas cuarta fila Beneficiaria y tabla de 

Población objetivo y beneficiaria final en Ciberescuelas en Sectores de Policía cuarta fila Beneficiaria; numerales 6. 

Metas Físicas y 7 Programación Presupuestal; y cuadro 1 Matriz de indicadores de Programas Sociales, fila tres 

Componente 1. Lo anterior para quedar de la manera siguiente: 

 

Beneficiaria  

Población de la Ciudad de México, 

preferentemente jóvenes entre 15 a 29 años 

de edad, que soliciten alfabetizarse, iniciar, 

continuar o concluir sus estudios de primaria, 

secundaria, nivel medio superior y superior 

y/o incorporarse a los talleres y acciones de 

reforzamiento en las Ciberescuelas en 

PILARES. 

Para el año 2020 se pretende atender a 150,000 

personas preferentemente jóvenes, entre 15 a 29 años 

de edad, en las Ciberescuelas de los PILARES que se 

establecerán en la Ciudad de México. 

 

Beneficiaria 
Policías de la Ciudad de México que asistan 

a las Ciberescuelas. 

El presente programa dará atención a 1,068 policías 

de los Sectores de la Ciudad de México en las 

Ciberescuelas. 

 

6. METAS FÍSICAS 

 

a) Dar atención hasta a 150,000 beneficiarios finales de las Ciberescuelas en PILARES, preferentemente jóvenes, de entre 

15 a 29 años de edad que soliciten alfabetizarse, iniciar, continuar o concluir sus estudios de primaria, secundaria, nivel 

medio superior y nivel superior y/o incorporarse a los talleres y actividades en las Ciberescuelas.  

 

b) Se dará atención hasta a 1,068 beneficiarios finales (policías) adscritos a los sectores de policías donde se instalarán las 

Ciberescuelas, a través de asesorías, talleres y acciones de reforzamiento.  

 

c) Otorgar apoyo económico hasta a 2,464 beneficiarios facilitadores de servicios que fungirán como docentes, talleristas, 

monitores y equipo técnico-administrativo que contribuirán a la operación del programa. 

 

7. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 

El presupuesto asignado al Programa Social Ciberescuelas en PILARES 2020, considera para el ejercicio fiscal 2020 un 

monto total de recursos en el Capítulo 4000 “Transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas” hasta por 

$206,154,000.00 (Doscientos seis millones, ciento cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) que estará sujeto a la 

disponibilidad presupuestal de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México y 

deberá ser entregado en varias ministraciones a los beneficiarios facilitadores de servicios. La desagregación del 

presupuesto se hará conforme a lo siguiente: 
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Beneficiarios facilitadores de servicios que se integran en Ciberescuelas en PILARES 

Periodo enero  2020 

Tipo de beneficiario 

facilitador de servicios 

Monto mensual por 

beneficiario 

Número de 

personas 

Total de 

ministraciones 

Docente "A" $9,000.00 894 1 

Tallerista "A" $8,000.00 265 1 

Monitor "A" $7,000.00 151 1 

 

Beneficiarios facilitadores de servicios que se integran en Ciberescuelas en PILARES 

Periodo febrero - diciembre 2020 

Tipo de beneficiario 

facilitador de 

servicios 

Monto 

mensual por 

beneficiario 

Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 

Docente "B" $9,000.00 1079 1106 1103 1100 1098 1095 1110 1105 1113 1114 1114 

Tallerista "B" $8,000.00 539 574 572 572 572 571 585 594 590 590 592 

Monitor "B" $7,000.00 180 196 197 197 197 197 197 198 197 199 198 

Equipo técnico 

administrativo "B" 
$9,000.00 20 20 19 19 19 19 20 20 20 20 20 

 

Beneficiarios facilitadores de servicios que se integran en Ciberescuelas en PILARES 

Periodo septiembre - diciembre 2020 

Tipo de beneficiario 

facilitador de servicios 

Monto mensual 

por beneficiario 
Sep. Oct. Nov. Dic. 

Docente "C" $9,000.00 287 296 300 299 

Tallerista "C" $8,000.00 171 177 175 176 

Monitor "C" $7,000.00 56 59 60 60 

 

Tipo De Figura 
Presupuesto 

Asignado 

Presupuesto 

Ejercido 
Remanente 

Docente "A" $8,244,000.00 $8,046,000.00 $198,000.00 

Tallerista "A" $2,256,000.00 $2,120,000.00 $136,000.00 

Monitor "A" $1,078,000.00 $1,057,000.00 $21,000.00 

Docente "B" $110,385,000.00 $109,233,000.00 $1,152,000.00 

Tallerista "B" $52,800,000.00 $50,808,000.00 $1,992,000.00 

Monitor "B" $15,400,000.00 $15,071,000.00 $329,000.00 

Equipo Técnico Administrativo "B" $1,980,000.00 $1,944,000.00 $36,000.00 

Docente "C" $10,800,000.00 $10,638,000.00 $162,000.00 

Tallerista "C" $5,760,000.00 $5,592,000.00 $168,000.00 

Monitor "C" $1,680,000.00 $1,645,000.00 $35,000.00 

Total $210,383,000.00 $206,154,000.00 $4,229,000.00 

 

Distribución de presupuesto asignado, Ciberescuelas en PILARES 2020 

Beneficiario facilitador de servicios No. de personas Presupuesto asignado 

Docentes 1,414 $127,917,000.00 

Talleristas 771 $58,520,000.00 

Monitores 259 $17,773,000.00 

Apoyos técnicos administrativos 20 $1,944,000.00 

TOTAL 2,464 $206,154,000.00 



 

Componente 

1  

Incorporación 

gradual de 

personas 

beneficiarias 

facilitadores de 

servicio en 

función de la 

puesta en 

operación de 

las 

Ciberescuelas 

en PILARES y 

en Estaciones 

de Policía 

Porcentaje de 

incorporaciones 

de beneficiarios 

facilitadores de 

servicio 

(Número de 

beneficiarios 

facilitadores de 

servicio 

incorporados en 

cada etapa/ 

número de 

beneficiarios 

facilitadores de 

servicio 

planificados) 

*100 

Cobertura Porcentaje Trimestral Reporte de 

beneficiari

os 

facilitadore

s de 

servicio 

desagregad

os por 

edad, sexo 

y 

demarcació

n territorial 

Sistema de 

información 

estadística 

del programa 

Dirección de 

Contenidos y 

Métodos de 

Educación 

Comunitaria 

de la 

Coordinación 

General de 

Inclusión 

Educativa e 

Innovación 

Las 

personas 

de las 16 

alcaldías 

de la 

Ciudad de 

México se 

interesan 

en 

convertirs

e en 

beneficiar

ios 

facilitador

es de 

servicio 

Hasta 

2,464 
personas 

beneficia

rias 

facilitado

ras de 

servicios 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre del 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. ROSAURA RUÍZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 
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SECRETARÍA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO, SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, numeral 5, y 7, apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16, fracción IX, 18, 

20, fracción IX y 34 fracción I y V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 3, fracciones XXVIII y XXIX, 22, 23 

fracción  XIII, 36, 37, fracciones I y III de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México; 6º, 7º y 11 de la Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en el Distrito 

Federal; 7, fracción IX, inciso C, 20, fracciones VI, XI y XVIII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México;5 y 6 del Reglamento de Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y 

Movilidad Humana en el Distrito Federal; así como 63 y 64 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expidió la 

Constitución Política de la Ciudad de México, que en su artículo 7, apartado E, numerales 2, 3 y 4, estableció el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Federal y las leyes; asimismo, prohibió cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la vida de 

las personas y dispuso que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales y a 

manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, licitud, 

consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, corresponde a cada ente público determinar, a través de su titular, la creación, 

modificación o supresión de sistemas de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia, a efecto de 

regular la protección y tratamiento de los datos personales en su posesión. 

 

De conformidad con lo establecido enlos artículos 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México y 7 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en todo tratamiento de datos personales deben observarse los principios rectores 

de calidad, confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y 

temporalidad. 

 

De acuerdo a lo estipulado en los artículos 37, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 63, primer párrafo, de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que la creación, modificación o 

supresión de sus Sistemas de Datos Personales se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado, o 

en su caso, el órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

El mismo artículo 37 en su fracción II de la referida Ley de la Materia, en correlación con el 64 de los Lineamientos 

Generales de Datos local, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de Creación y Modificación de los Sistemas de 

Datos Personales. 

 

Por su parte el artículo 63, segundo párrafo, de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que en los casos de creación y modificación, el Acuerdo 

deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de Datos Personales correspondientes y 

ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

El artículo 23, fracción XIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos personales, 

tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la modificación o supresión de 

los mismos. 
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Los artículos 11 de la Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en el Distrito Federal; 5 y 6 del 

Reglamento de Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en el Distrito Federal, establecen que 

la Secretaría creará un padrón de huéspedes de la Ciudad, como un instrumento de política pública, de atención y 

seguimiento, con el objeto de promover el ejercicio de sus derechos humanos, así como para la orientación ensus procesos 

de regularización, así como los requisitos y el procedimiento administrativo básico para el registro en el Padrón y la 

expedición de la Constancia de registro; por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO “PADRÓN 

DE HUÉSPEDES Y MIGRANTES EN RETORNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 

 

ÚNICO. Se crea el sistema de datos personales “Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México” 

 

Denominación: 

 

“Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México” 

 

Finalidad o finalidades y usos previstos:  

 

Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad en la materia para la inscripción de las personas 

huéspedes y Migrantes interesados en registrarse para conformar el“Padrón de Huéspedes y Migrantes en Retorno de la 

Ciudad de México”, que servirá al Gobierno de la Ciudad de México, como un instrumento de política pública, de atención 

y seguimiento, con el objeto de promover el ejercicio de sus derechos humanos, así como para la orientación en sus 

procesos de regularización. 

 

Normativa aplicable:  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitución Política de la Ciudad de México 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

Ley de Archivos de la Ciudad de México 

Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en el Distrito Federal 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de México 

Reglamento de Ley de Interculturalidad, Atención a Migrantes y Movilidad Humana en el Distrito Federal 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

Manual Administrativo de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

 

Transferencias: 

 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Auditoría Superior de la Ciudad de México 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales. 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social 

 

Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten datos personales: 

Hombres o mujeres migrantes y huéspedes, menores o mayores de edad, que deseen inscribirse en el “Padrón de Huéspedes 

y Migrantes en Retorno de la Ciudad de México”, entendiendo por: 

 

Migrante en retorno: Toda persona originaria o residente de la Ciudad de México que después de haber permanecido en el 

extranjero donde se había asentado, regresa a ella, ya sea de manera voluntaria o forzada; 
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Huéspedes: Aquellas personas provenientes de distintas entidades federativas o naciones que arriban a la Ciudad de 

México, con la finalidad de transitar en ella, sin importar su situación migratoria, y que gozan del marco de derechos y 

garantías constitucionales y locales, así como el acceso al conjunto de programas y servicios otorgados por el Gobierno de 

la Ciudad de México. Esta definición incluye a personas migrantes; 

 

• Migrantes Internacionales: Personas que residen en un país distinto al de nacimiento; 

 

• Migrantes Económicos: Personas que han salido de su país en busca de oportunidades laborales; 

 

• Transmigrantes: Personas que se internan a México en tránsito hacia otro país; 

 

• Solicitantes de asilo: Persona que huye de su país en busca de protección internacional (o “asilo”) en otro país. Esta 

persona solicita oficialmente al país de asilo el reconocimiento de su condición como refugiado; 

 

• Refugiados: Personas que están fuera de su país de origen debido a un temor de persecución, a un conflicto, violencia u 

otras circunstancias que perturben gravemente el orden público y quienes, en consecuencia, requieren protección 

internacional, que solicitaron el reconocimiento de la condición de refugiado y les fue otorgado; y 

 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la descripción de los tipos de datos incluidos: 

Datos identificativos: 

 

Nombre completo. 

Clave de Elector (alfa-numérico anverso credencial INE). 

Clave Única de Identificación Personal (CUIP). 

Clave Única de Registro de Población (CURP). 

Domicilio. 

Edad. 

Estado Civil. 

Fecha de nacimiento. 

Firma. 

Folio nacional (anverso credencial del INE). 

Fotografía. 

Género. 

Idioma o lengua. 

Lugar de nacimiento. 

Matrícula del Servicio Militar Nacional. 

Nacionalidad. 

Número de matrícula consular. 

Domicilio en el extranjero. 

Número de Visa. 

Número de licencia de conducir. 

Número de pasaporte. 

Número identificador (OCR) (reverso de la credencial IFE). 

Número identificador (OCR) (reverso de la credencial INE). 

Teléfono celular. 

Teléfono particular. 

Tiempo de residencia en la Ciudad de México. 

 

Datos Académicos  

 

Cédula profesional. 

Certificaciones y reconocimientos. 

Grado académico. 

Grupo escolar. 

Matrícula escolar. 

Nombre del Plantel Educativo. 
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Títulos y Trayectoria Educativa. 

 

Datos de tránsito y movimientos migratorios 

 

Calidad migratoria. 

Información migratoria de las personas. 

Información relativa al tránsito de las personas dentro del país. 

Información del país y tiempo de residencia en el extranjero. 

Año de retorno a México. 

 

Datos electrónicos 

 

Correo electrónico no oficial. 

 

Datos de relaciones familiares 

 

Nombre de padres. 

Nombre de tutor. 

Nombre del responsable de la crianza. 

Parentesco. 

 

Datos biométricos:  

 

Huella dactilar. 

 

Datos especialmente protegidos (sensibles) 

 

Origen étnico o racial. 

 

Datos laborales 

 

Ocupación. 

 

Instancias responsables del tratamiento del sistema de datos personales:  

 

El responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales es la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social a través de la 

Coordinación de Migrantes, adscrita la Dirección General de Inclusión Social. 

 

Usuarios: 
 

Coordinación de Migrantes. 

Subdirección de Atención a Migrantes. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Migrantes. 

Líder Coordinador de Proyectos de Canalización a Migrantes. 

Enlace de Orientación a Migrantes. 

Enlace Técnico a Migrantes. 

Personal Técnico Operativo de Base. 

Personal contratado bajo el régimen “Estabilidad laboral”, nómina 8. 

 

Encargados: No aplica.  

 

Área ante las que podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO): 

 

El titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la 

revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Título Tercero de la Ley de Protección de Datos  
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, ubicada en Plaza de la Constitución N°1, tercer piso, Colonia Centro, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México, con dirección de correo electrónico “ut.sibiso@gmail.com”. 

 

Nivel de seguridad: Alto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquense en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO. La Coordinación de Migrantes realizará las acciones correspondientes para la inscripción del Sistema de Datos 

Personales en el Registro Electrónico del Sistemas de Datos Personales del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

CUARTO. La Coordinación de Migrantes realizará las acciones correspondientes para notificar al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, la publicación del presente Acuerdo de Creación del Sistema de Datos Personales denominado “Padrón de 

Huéspedes y Migrantes en retorno de la Ciudad de México”, para los efectos legales y administrativos que sean 

procedentes.  

 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2020 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________ 

mailto:ut.sibiso@gmail.com
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ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE. 

 

C.P. Karla Erica Ramírez Neri, Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas en el Órgano Regulador de Transporte, 

Con fundamento en los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de operación de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Se emite con carácter para este órgano desconcentrado lo siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ESPECIFICO DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ 

DE OBRAS DEL ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE. 

 

ÚNICO. – El Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Obras del Órgano Regulador de Transporte con 

número de registro MEO-073/OBRASS-20-OD-SEMOVI-ORT-03/010220 otorgado por la Coordinación General de 

Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo de la Secretaria de Capital Humano y Administración de Gobierno 

de la Ciudad de México, mediante el oficio SAF/CGEMDA/0916/2020, podrá consultarse en sistema en la Dirección 

Electrónica: https://www.ort.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Manual-Obras.pdf  y/o solicitarlo bajo a través de oficio a la 

Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas del Órgano Regulador de Transporte.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. – Se designa como responsable del enlace electrónico a el C. Alejandro Rodríguez Aguilar Jefe de Unidad 

Departamental de Revisión de Conectividad y Enlace De Fibra, lo cual puede ser localizado en el siguiente número 

telefónico 57646750 ext. 116. 

 

 

 

Ciudad de México a los 18 días del mes de diciembre de 2020. 

 

 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

 

 

C.P. KARLA ERICA RAMÍREZ NERI. 

 

 

 

(Firma) 

 

 

____________________________________________ 
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ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE. 

 

C.P. Karla Erica Ramírez Neri, Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas en el Órgano Regulador de Transporte, 

Con fundamento en los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de operación de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Se emite con carácter para este órgano desconcentrado lo siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ESPECIFICO DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SUBCOMITÉ 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ÓRGANO REGULADOR 

DE TRANSPORTE. 

 

ÚNICO. – El Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Órgano Regulador de Transporte con número de registro MEO-074/SAAPS-20OD-SEMOVI-ORT-

03/010220 otorgado por la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo de la 

Secretaria de Capital Humano y Administración de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el oficio 

SAF/CGEMDA/0915/2020, podrá consultarse en sistema en la Dirección Electrónica: 

https://www.ort.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Manual-SAAPS.pdf  y/o solicitarlo bajo a través de oficio a la Dirección 

Ejecutiva de Administración y Finanzas del Órgano Regulador de Transporte.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. – Se designa como responsable del enlace electrónico a el C. Alejandro Rodríguez Aguilar Jefe de Unidad 

Departamental de Revisión de Conectividad y Enlace De Fibra, lo cual puede ser localizado en el siguiente número 

telefónico 57646750 ext. 116. 

 

 

 

Ciudad de México a los 18 días del mes de diciembre de 2020. 

 

 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

 

 

C.P. KARLA ERICA RAMÍREZ NERI. 

 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

____________________________________________ 

 

 



FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

M.E.H. LOREDANA MONTES LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, con 

fundamento en los artículos 44 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 

2, 3 Fracciones I, III y XII, 11, 44, 47, 48, 50, 51,52, 64, 65, 73 Fracciones I y II, 74 Fracciones I y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 16, 17 y 21 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y 8° de su Reglamento; Cláusulas Primera y Tercera 

incisos e) y g) del Contrato Constitutivo del Fideicomiso denominado “Centro Histórico de la Ciudad de México”, considerando la Compulsa efectuada al mismo, 

con la homologación de sus respectivas adiciones, adecuaciones y modificaciones contenidas en sus diez Convenios Modificatorios; y apartados 1.5, 1.7, 1.11, 

3.1, 3.4 y 3.14 del Capítulo Tercero de las Reglas de Operación del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México; así como el Manual Administrativo del 

Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 3 de octubre de 2019 y demás disposiciones 

aplicables emite el siguiente: 

 

Aviso por el cual se da a conocer el Programa Anual de Obras Públicas 2020 del Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México 

Denominación Monto Autorizado 

Rehabilitación en el inmueble “Conde de Regla, Salvador no. 59” $5, 500, 000.00 

Rehabilitación en el inmueble “Casa Talavera, Talavera no. 20” $5, 500, 000.00 

“Habilitación del Edificio Sede del Centro Cultural Artesanal Indígena de la Ciudad de México, segunda etapa”  $11, 538, 284.09 

Rehabilitación Estructural de “Casa Talavera” (segunda etapa) $1’ 500, 000.00 

Rehabilitación Estructural de “Conde de Regla” (segunda etapa) $5, 000, 000.00 

Reconstrucción del inmueble “Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística” $6, 399, 281.55 

Rehabilitación Estructural del inmueble “Capilla de la Expiración”  $1, 885, 858.16 

“Arreglo de Fachadas en Santa María la Redonda” $3, 499, 999.97 

Mantenimiento en la Plaza Torres Quintero “La Escuela de Participación Ciudadana para el Rescate del Centro Histórico, un mecanismo 

comunitario para el Mejoramiento y Conservación del Sitio Patrimonial” 
$348, 393.24 

Recuperación, reconstrucción, restauración y conservación del monumento inmueble conocido como Templo de San Juan de Dios $11, 325, 890.72 

Recuperación, reconstrucción, restauración y conservación del monumento inmueble conocido como Templo de Santa Catarina Mártir $10, 477, 923.88 

Recuperación, reconstrucción, restauración y conservación del monumento inmueble conocido como Templo de Santo Domingo $11, 148, 645.80 

Recuperación, reconstrucción, restauración y conservación del monumento inmueble conocido como Templo de La Santísima Trinidad $2, 940, 000.00 

Recuperación, reconstrucción, restauración y conservación del monumento inmueble conocido como Templo de Santa Cruz y Soledad $1, 000, 000.00 
 

Este documento es de carácter informativo, por lo que no implicará compromiso alguno de contratación y se podrá modificar, adicionar, diferir o cancelar sin 

responsabilidad para el Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

Segundo.- El presente Aviso entrará en vigor al día de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 17 de diciembre del año dos mil veinte. 

 

_______________________________________ 

LA DIRECTORA GENERAL 

M.E.H. LOREDANA MONTES LÓPEZ 

Con fundamento en el artículo 19 fracción V del 

Reglamento Interior de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración  Pública de la Ciudad de 

México. 

(Firma) 
 

Firma por ausencia 

Carlos Vicente Rivas Tovar 
Coordinador de Administración y Finanzas 
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PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

LIC. MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO, Procuradora Social de la Ciudad de México, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; por los artículos 36 y 40 de la 

Ley de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México, 23 apartado B fracciones IV, VI, VIII Y X; 25 fracción II y V; 28 de la 

Ley de la Procuraduría Social de Distrito Federal; Artículos 10, fracción XXI, 11 fracción II del Reglamento de la Ley de la 

Procuraduría Social de Distrito Federal, Artículos 30 fracciones I y III; 32 fracciones III inciso c) y VI; 35 incisos a), b) y 

c); 36 fracción I y 46  de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, Artículos 7 y 20 del 

Reglamento de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal numerales Quinto, Sexto, 

fracciones I y II del Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal; numeral 13.2.1, 13.4.1, 13.4.2 y 16 de 

las Reglas de Operación del Registro Electrónico de los Trámites y Servicios del Manual de Trámites y Servicios al Público 

del Distrito Federal; y 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir y registrar 

los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de actividades reguladas en las 

diversas leyes y reglamentos, así como a prestarles los servicios que son necesarios para la satisfacción de necesidades de 

carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 

 

Que el 30 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer el 

Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-

Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial, la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, 

señala en su artículo 1ro. establecer las bases, principios, procedimientos e instrumentos para la implementación de la 

política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 2, fracciones I, III, V y VI de la Ley mencionada, dispone entre otros objetivos, la obligación de los Sujetos 

Obligados, en el ámbito de su competencia, de implementar la Política de Mejora Regulatoria; establecer los instrumentos, 

herramientas, acciones y procedimientos de Mejora Regulatoria; establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para 

facilitar los Trámites, incluyendo el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; y fomentar y promover el uso 

de tecnologías de la información y comunicaciones que faciliten la Mejora Regulatoria. 

 

Que el artículo 36 de la referida norma, indica que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, consiste en la 

herramienta tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad 

jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de 

la información y comunicaciones; tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos 

Obligados; asimismo, la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para 

todos los Sujetos Obligados. Señala adicionalmente que, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México 

tiene la facultad de administrar y operar la Plataforma Digital del registro. 

 

Que el artículo 37 de esta Ley, indica que la implementación del Registro tiene como propósitos, entre otros, los siguientes: 

I. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o baja de los Trámites y Servicios y sus formatos de 

solicitud de los Sujetos Obligados, y II. Evitar la discrecionalidad, difundir elementos de aplicación como fundamento 

jurídico, requisitos, costos, ubicación de áreas de atención, formatos homologados, entre otros elementos desarrollados en la 

presente Ley. 

 

Que el artículo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria, establece que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios contará 

con un portal digital (Tramites CDMX), como el único canal oficial de difusión y consulta de los Trámites y Servicios con 

su formato de solicitud, mismo que deberá ser actualizado de manera permanente por los Sujetos Obligados. 

 

Que el artículo 40, fracción VI, de la Ley en cita, señala que, en el Registro Electrónico mencionado, deberá indicarse si el 

Trámite deberá presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o podrá solicitarse por otros medios. 
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Que el artículo 44 de la norma señalada, indica que los formatos de solicitud que se inscriban en el Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios surtirán sus efectos jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que una vez que se ha concluido con el proceso de actualización en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de los 

formatos de los trámites y servicios, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que 

produzcan sus efectos jurídicos; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO POR MEDIO DEL CUAL SE PODRÁ 

CONSULTAR LOS FORMATOS DE SOLICITUD ÚNICOS DE CUATRO (4) TRÁMITES Y UN (1) SERVICIO 

QUE PRESTA LA PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. Enlace Electrónico https://prosoc.cdmx.gob.mx/atencion-ciudadana-informes  

 

SEGUNDO. Se da a conocer los formatos de solicitud únicos de cuatro (4) trámites y un (1) servicio que presta la 

Procuraduría Social de la Ciudad de México. 

  

Folio Nombre del trámite o servicio Tipo 
Sujeto Obligado 

que regula 
Clave del Formato 

627 Registro de Administrador de 

Condominio o Presidente del 

Comité de Administración 

Trámite Procuraduría 

Social de la 

Ciudad de México 

TPROSOC_RAC 

Anexo 1 

645 Orientaciòn Ciudadana y Queja 

en Materia Administrativa 

Servicio Procuraduría 

Social de la 

Ciudad de México 

SSDEC_OC_QA 

(ANEXO 2) 

652 Acreditación de Convocatoria o 

Asesoría para la Asamblea 

General de Condóminos o Sesión 

de Consejo de Administradores 

Trámite Procuraduría 

Social de la 

Ciudad de México 

TPROSOC_ACA 

Anexo 3 

1778 Libro de Actas de Asamblea o 

Sesión de Consejo 

Trámite Procuraduría 

Social de la 

Ciudad de México 

TPROSOC_LAA 

Anexo 4 

1779 Asesoría en Asamblea General de 

Condóminos 

Servicio Procuraduría 

Social de la 

Ciudad de México 

No aplica 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. El responsable del enlace electrónico de referencia estará a cargo de la Coordinación General de Programas 

Sociales, el Lic. Luis Gabriel Haller Reyes y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es Calle Puebla 182, 

Piso 1, Col. Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México Tel. 51-28-52-20. 

 

Ciudad de México, a los 16 días de diciembre de dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

______________________________________________ 

LIC. MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO 

PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 Lic. Martha Patricia Ruiz Anchondo, Procuradora Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 fracción I, III 

y 14 de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Procuradora Social tiene como facultades, entre otras, el de crear, dirigir y coordinar las acciones que realice la 

Procuraduría en el desempeño de las atribuciones que le confiere la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal.  

 

Que en el artículo 14 de la Ley de la Procuraduría Social del Distrito Federal se establece que el Procurador deberá publicar 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el informe anual sobre actividades que la Procuraduría haya realizado hasta el 

mes de septiembre.  

 

Dicho informe permite realizar una apreciación de los resultados y el impacto de las acciones realizadas por el periodo de 

septiembre de 2019 a septiembre de 2020 llevadas a cabo por esta Procuraduría Social. 

 

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones señaladas, la Procuraduría Social ha tenido a bien 

dar a conocer el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL “INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA PROCURADURÍA SOCIAL, DE 

SEPTIEMBRE DE 2019 A SEPTIEMBRE DE 2020”.  

 

Se hace del conocimiento del público en general, el informe anual de actividades de la Procuraduría Social por el periodo 

comprendido de septiembre de 2019 a septiembre de 2020, el cual podrá consultarse en el portal electrónico Institucional de 

la Procuraduría Social de la Ciudad de México, en la liga electrónica siguiente: 

 

www.prosoc.cdmx.gob.mx/procuraduria-social-informe-anual-de-actividades-2019-2020  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión.  

 

SEGUNDO. . El responsable del enlace electrónico de referencia estará a cargo de la Coordinación General de Programas 

Sociales, el Lic. Luis Gabriel Haller Reyes y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es Calle Puebla 182, 

Piso 1, Col. Roma Norte, C.P. 06700, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México Tel. 51-28-52-20. 

 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre de 2020. 

 

(Firma) 

 

------------------------------------------------------------- 

LA PROCURADORA SOCIAL 

LIC. MARTHA PATRICIA RUIZ ANCHONDO 

 

http://www.prosoc.cdmx.gob.mx/procuraduria-social-informe-anual-de-actividades-2019-2020
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento 

en los artículos; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y los Lineamientos para la 

Elaboración de Acciones Institucionales de Desarrollo Social (Acciones Sociales) 2020; así como, el Ordinal Tercero del 

Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva 

de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les otorguen 

los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que con fecha 27 de abril de 2020 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación 

de la acción social, “Programa Mercomuna Gustavo A. Madero, Acción Emergente de Alimentación y Economía Local”; 

para el ejercicio fiscal 2020”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

II.- Que con fecha 18 de mayo de 2020 fue publicado el “Acuerdo por el cual se dan a conocer las modificaciones a los 

Lineamientos de Operación de la acción social, “Programa Mercomuna Gustavo A. Madero, acción emergente de 

alimentación y economía local”; para el ejercicio fiscal 2020, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 

27 de abril de 2020.”; por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

III.- Que con fecha 30 de junio de 2020 fue publicado el “Aviso mediante el cual se da a conocer la segunda modificación al 

programa “Mercomuna Gustavo A. Madero, Acción Emergente de Alimentación y Economía Local”; para el ejercicio fiscal 

2020, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 27 de abril de 2020”; por parte de la Alcaldía Gustavo 

A. Madero, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

IV.- Que es fundamental preservar la salud de las personas, concretamente a la población de Gustavo A. Madero y esto 

implica tomar decisiones públicas relacionadas con la multicitada pandemia por la enfermedad COVID-19, y evitar 

aglomeraciones, el uso del cubrebocas y portar otros insumos esenciales para la población, son medidas mínimas que 

coadyuvan con evitar la propagación del virus SARS-CoV2; y por otro lado, para la implementación de políticas públicas de 

carácter social, es importante y fundamental tomar en cuenta las indicaciones y recomendaciones de las autoridades 

sanitarias, por lo que la medida consistente en el ajuste de periodos de entrega de apoyos y ayudas sociales, resulta viable 

toda vez que lo que se pretende es una mínima exposición de las personas a la mencionada enfermedad;  

 

V.- Que extendiendo los periodos señalados en el Acuerdo por el que se publica el “PROGRAMA MERCOMUNA 

GUSTAVO A. MADERO, ACCIÓN EMERGENTE DE ALIMENTACIÓN Y ECONOMÍA LOCAL”; PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2020”, es una decisión factible para consolidar una buena organización y eficiencia en las acciones 

encaminadas a la entrega segura de lo relacionado con la Acción Social; lo anterior, que a la vez implique maximizar la 

protección de la salud de las personas en el ámbito de competencia de la Dirección General de Desarrollo Social, evitando 

exponer a la comunidad a aglomeraciones innecesarias; 

 

VI.- Que con fundamento en el artículo 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, así como 4 del Reglamento para someter a la Aprobación del Comité de 

Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen 

Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito Federal, y toda vez que no altera el alcance o modalidades de la 

acción, ni corresponde a cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los criterios 

de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, apoyos y ayudas; por lo cual he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA TERCERA MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS 

DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “PROGRAMA MERCOMUNA GUSTAVO A. MADERO, ACCIÓN 

EMERGENTE DE ALIMENTACIÓN Y ECONOMÍA LOCAL”; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2020. 
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ÚNICO. - Se modifican los apartados siguientes: 7. Presupuesto: se modifican primer y segundo párrafos y se agrega 

tercer párrafo; 8. Temporalidad: se modifican Fecha de Término y Apartado B; 10. Procedimiento de Acceso, se 

modifican, Apartado D y Apartado E, se agregan decimo y onceavo párrafos. Lo anterior para quedar de la manera 

siguiente: 

  

7. Presupuesto  

Monto total autorizado  

El monto total a erogar para la implementación de la presente acción social es de $92 770 300.00 (Noventa y dos millones 

setecientos setenta mil trescientos pesos 00/100 M.N.).  

 

Categoría 
Cantidad de ayudas 

económicas 

Cantidad de 

ministraciones 

Monto de cada 

ministración 

mensual 

Monto total del 

apoyo 
Recurso autorizado 

Vales 76 966 3 $350.00 $ 1 050.00 $ 80 814 300.00 

Vales 33 000 1 $350.00 $350.00 $ 11 550 000.00 

Total 109 966    $ 92 364 300.00 

 

Asimismo, se asignarán $406,000.00 (Cuatrocientos seis mil pesos 00/100 M.N.), monto con el que se realizarán gestiones 

para llevar a cabo la sustitución de los vales que contaban con vigencia al 31 de octubre de 2020; lo anterior, con la 

finalidad de garantizar que tanto beneficiarios como locatarios y comerciantes cuenten con la certeza y seguridad en el 

intercambio de los mismos ya sea por alimentos o efectivo en el caso de los locatarios y comerciantes. 

 

Es importante precisar que los vales serán emitidos y sustituidos por una empresa especializada en la emisión y pago de 

vales.  

 

8. Temporalidad  

Fecha de inicio  

...  

 

Fecha de término  

31 de diciembre de 2020.  

 

A. ...  

 

B. Para el Otorgamiento de Documentos con Valor Nominativo (vales) para las familias de Gustavo A. Madero que 

no se encuentran registradas en el Padrón de personas beneficiarias de Liconsa. 

 

Fecha de inicio 

...  

 

Temporalidad para la utilización de Documentos con Valor Nominativo (vales)  

Una vez que la persona beneficiaria reciba los Documentos con Valor Nominativo (vales), deberá́ utilizarlos a más tardar el 

15 de diciembre de 2020, toda vez que la Acción Social tiene una vigencia establecida en el presente Apartado y deberán 

utilizar los Documentos con Valor Nominativo (vales) dentro de la vigencia señalada.  

 

10. Procedimiento de Acceso. (Se toman medidas de distanciamiento social).  

 

A. ...  

 

B. … 

 

C. … 

 

D. Del intercambio de Documentos con Valor Nominativo (vales) por alimentos y productos. Aplicable a personas 

beneficiarias y su interacción con personas comerciantes y/o locatarias. 
... 
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...  

 

Temporalidad para la utilización de Documentos con Valor Nominativo (vales)  

Una vez que la persona beneficiaria reciba los Documentos con Valor Nominativo (vales), deberá́ utilizarlos a más tardar el 

15 de diciembre de 2020, toda vez que la Acción Social tiene una vigencia establecida en el presente Apartado y deberán 

utilizar los Documentos con Valor Nominativo (vales) dentro de la vigencia señalada.  

 

E. Para el intercambio de Documentos con Valor Nominativo (vales) por efectivo. Aplicable a personas comerciantes y 

locatarias. 

... 

1. ...  

2. ...  

Mes… 

Mes... 

Mes... 

Mes... 

Mes...  

Mes... 

Mes de noviembre: 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 30. 

Mes de diciembre: 1, 2, 3, 4, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 28, 29, 30 y 31.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E 

numerales 2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 

México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e 

integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también 

el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos 

personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por 

incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es 

establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de 

que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida 

por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga 

el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será 

así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en 

los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en 

el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 
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SEGUNDO. - Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con la Acción Social “PROGRAMA 

MERCOMUNA GUSTAVO A. MADERO, ACCIÓN EMERGENTE DE ALIMENTACIÓN Y ECONOMÍA 

LOCAL” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del “ACUERDO POR EL 

QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCAL Y DE 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS FACULTADES DERIVADAS DE 

LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS 

JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU TITULAR”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 31 del mes de enero de 2020. 

 

TERCERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día de 

su publicación. 

 

Ciudad de México, a diecisiete de diciembre de dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social  

 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 
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ALCALDÍA DE TLÁHUAC 

 

PROFESOR RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE, ALCALDE ENTLÁHUAC, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

52, 53 apartado A, numerales 1, 2 fracciones VIII y XI, 12 fracción IX, apartado B numerales 1 y 3 a) fracción XXXIX de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 29, 30, 31 y 35 fracción I y II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 11, 32, 33, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, artículos 4, 34, 

124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México; artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativos  de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN 

SOCIAL “TLÁHUAC CRECE CONTIGO, OTORGANDO ADITAMENTOS PARA UNA VIDA INDEPENDIENTE 

2020” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2020.  

 

Único. - Se modifica el numeral 6. Metas, para quedar de la manera siguiente: 

 

6. Metas 

Dentro de esta acción social se pretende beneficiar a 131 personas, con la entrega de aditamentos como lo son sillas de ruedas, 

aparatos auditivos, y prótesis ortopédicas, así como bastones, andaderas, muletas ya existentes, hasta donde nos permita el 

presupuesto autorizado en la presente Acción Social y en el ejercicio fiscal 2020. Las personas no tendrán que ser 

derechohabientes de los sistemas de salud pública además de vivir en unidades territoriales de bajo o medio Índice de Desarrollo 

Social (IDS), para de esta manera dar atención a la población especificada en el diagnostico antes escrito. 

 

DESCRIPCION CANTIDAD COSTO 

UNITARIO 

COSTO TOTAL 

Silla de ruedas con asiento y respaldo de lona, descansabrazos 

acojinados, descansa pies plegables ajustables, desmontables, 

eleva piernas ajustables, fabricada de acero, con bolsa trasera, 

frenos de mano y ruedas tipo MAC MARCA RE ACTIV. 

44 $2,648.00 $116,512.00 

Prótesis modular pie derecho con adaptadores sachsoquet, 

termo plástico o resina con funda cosmética y cunturin de 

neopreno (similar a otto bock), marca nacional. 

1 $53,750.00 $53,750.00 

Prótesis modular pie derecho con adaptadores, sachsoquet, 

termo plástico o resina con funda cosmética y cunturin de 

neopreno (similar a otto bock), marca nacional. 

1 $53,375.00 $53,375.00 

Auxiliares auditivos, tipo curbeta, digitales y potentes marca 

starkey. 

83 $4,469.00 $370,927.00 

Prótesis pediátrica para miembro pélvico (tobillo y pie 

derecho), marca nacional 

1 $33,125.00 $33,125.00 

Auxiliares auditivos, tipo curbeta, potente (derecho HP8G5), 

marca starkey 

1 $14,500.00 $14,500.00 

  subtotal $646,189.00 

  i.v.a. $103,390.24 

  Total $749,579.24 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Tláhuac Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2020. 

 

PROFESOR RAYMUNDO MARTÍNEZ VITE 

(Firma) 

ALCALDE EN TLÁHUAC 
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y considerando el Artículo Quinto del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 

EN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO 

CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN” publicado el 25 de agosto de 2020, en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la creación y la operación de programas de desarrollo social están sujetas a las previsiones presupuestales que anualmente son 

aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y que es necesario que las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que pretendan la ejecución de programas de desarrollo social, sometan los mismos al 

conocimiento del Comité de Planeación del Desarrollo con la información necesaria que permita la emisión de la resolución que a 

dicha instancia corresponde, que derivado de lo anterior la Alcaldía en Venustiano Carranza sometió a consideración del Consejo 

las reglas de operación del presente programa y considerando el acuerdo aprobatorio de dicho órgano colegiado se emite, el 

siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA NUTO DE 

VILLAMICHEL”, A CARGO DE LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2021. 

 

1.- NOMBRE DE PROGRAMA SOCIAL Y DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE  

 

1.1.- El nombre completo del Programa Social o denominación oficial y, en su caso, la abreviatura con la que será conocido 

 

“ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA NUTO DE 

VILLAMICHEL” 

 

1.2.- La Dependencia, Órgano Desconcentrado, Organismo Descentralizado, Alcaldía o Entidad que es directamente 

responsable de la ejecución del programa. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza, a través de la Dirección General de Desarrollo Social es el área responsable de este Programa 

Social 

 

1.3.- La o las unidades administrativas involucradas en la operación del programa social y, si fuese el caso, las unidades de 

apoyo técnico operativo que participan en la instrumentación del mismo. 

 

1. Supervisión y seguimiento: la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social como unidad responsable de la operación y 

seguimiento del mismo. 

 

2. Operación e instrumentación del programa social, atender las solicitudes, concentración, resguardo y sistematización de la 

documentación de datos: la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Jefatura de Unidad Departamental 

de Diversidad e Inclusión Social; 

 

2. ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA  

 

2.1 Alineación al Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024 

Eje 1. Igualdad y Derechos 

Derecho a la Igualdad e Inclusión 

Línea de Acción: 1.6.3 Personas Adultas Mayores. 

Entre las acciones que el Gobierno de la Ciudad de México se ha comprometido se encuentra la de organizar grupos de adultos 

mayores en torno a diversas actividades culturales y deportivas. 
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2.2 Alineación a las Leyes Reconocidas Internacionalmente y Aplicables en la Ciudad  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 9 Ciudad Solidaria 

Apartado C. Derecho a la Alimentación y a la Nutrición 

 

1. Toda persona tiene derecho a una alimentación adecuada, nutritiva, diaria, suficiente y de calidad con alimentos inocuos, 

saludables, accesibles, asequibles y culturalmente aceptables que le permitan gozar del más alto nivel de desarrollo humano 

posible y la protejan contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición. 

 

2. Las autoridades, de manera progresiva, fomentarán la disponibilidad, distribución, abastecimiento equitativo y oportuno de 

alimentos nutritivos y de calidad; promoverán la seguridad y sustentabilidad alimentarias; y garantizarán el acceso a este derecho 

dando prioridad a las personas en pobreza y a las demás que determine la ley. 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

De conformidad con lo establecido por el Artículo 20 Bis, la Secretaría de Desarrollo Social, en coordinación con las Alcaldías 

correspondientes, fomentará la creación de albergues para personas adultas mayores, en los términos de la Ley de Desarrollo 

Social y la Ley de Albergues Privados para Personas Adultas Mayores de la Ciudad de México. 

 

En la Ciudad de México solo existe un albergue para adultos mayores que opera administrado directamente por una Alcaldía, 

siendo la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel, por lo que el presente programa, es de suma importancia, ya 

que mediante este garantizamos que los servicios que se brindan dentro de dicho centro se sigan realizando a beneficio de sus 

residentes. 

 

PRINCIPIOS DE LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

Universalidad. La política de desarrollo social está destinada para todos los habitantes de la ciudad y tiene por propósito el acceso 

de todos y todas al ejercicio de los derechos sociales, al uso y disfrute de los bienes urbanos y a una creciente calidad de vida para 

el conjunto de los habitantes; Este programa social está enfocado para atender a toda la población residente en la Casa Hogar y 

Centro de Día “Arcelia Nuto de Villamichel” 

Igualdad. Constituye el objetivo principal del desarrollo social y se expresa en la mejora continua de la distribución de la riqueza, 

el ingreso y la propiedad, en el acceso al conjunto de los bienes públicos y al abatimiento de las grandes diferencias entre personas, 

familias, grupos sociales y ámbitos territoriales; Este programa brinda atención sin ninguna discriminación por origen étnico o 

nacional, género, edad, discapacidad, condición social, de salud, práctica religiosa, política, preferencias sexuales, estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Equidad de Género. La plena igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, la eliminación de toda forma de 

desigualdad, exclusión o subordinación basada en los roles de género y una nueva relación de convivencia social entre mujeres y 

hombres desprovista de relaciones de dominación, estigmatización, y  sexismo; el presente programa brinda alimentación tanto a 

las mujeres como a hombres adultos mayores, de forma que les permita desarrollarse en un ambiente de inclusión e igualdad. 

Equidad Social. Superación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación social basada en roles de género, edad, 

características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra; Este programa es 

de libre acceso, sin discriminación por origen étnico o nacional, el género, la edad, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Justicia Distributiva. Obligación de la autoridad a aplicar de manera equitativa los programas sociales, priorizando las 

necesidades de los grupos en condiciones de pobreza, exclusión y desigualdad social  Este Programa Social tiene como objetivo 

promover la seguridad alimentaria de la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel, dependiente de esta Alcaldía. 

Diversidad. Reconocimiento de la condición pluricultural del Distrito Federal y de la extraordinaria diversidad social de la ciudad 

que presupone el reto de construir la igualdad social en el marco de la diferencia de sexos, cultural, de edades, de capacidades, de 

ámbitos territoriales, de formas de organización y participación ciudadana, de preferencias y de necesidades; este programa 

favorece la inclusión de todas las personas a fin de construir una Ciudad de México que garantice los derechos humanos. 

Integralidad. Articulación y complementariedad entre cada una de las políticas y programas sociales para el logro de una 

planeación y ejecución multidimensional que atiendan el conjunto de derechos y necesidades de los ciudadanos; El presente 

programa social, se articula con otros programas cuyo objeto es garantizar la seguridad alimentaria y la inclusión de las personas 

adultas mayores. 

Territorialidad. Planeación y ejecución de la política social desde un enfoque socio-espacial en el que en el ámbito territorial 

confluyen, se articulan y complementan las diferentes políticas y programas y donde se incorpora la gestión del territorio como 

componente del desarrollo social y de la articulación de éste con las políticas de desarrollo urbano; el programa social, se enfoca 

en atender a las mujeres y hombre adultos mayores residentes de la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel, 

perteneciente a esta Alcaldía. 
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Exigibilidad. Derecho de los habitantes a que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales sean 

progresivamente exigibles en el marco de las diferentes políticas y programas y de la disposición presupuestal con que se cuente; 

El presente programa cumple con dicho principio puesto que da a conocer los requisitos, derechos, obligaciones y plazos para 

acceder a los beneficios del mismo, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Participación. Derecho de las personas, comunidades y organizaciones para participar en el diseño,  seguimiento, aplicación y 

evaluación de los programas sociales, en el ámbito de los órganos y procedimientos establecidos para ello; este programa fomenta 

la participación mediante las reuniones que se realizan con los beneficiarios del programa y los responsables de los adultos 

mayores. 

Transparencia. La información surgida en todas las etapas del ciclo de las políticas de desarrollo social será pública con las 

salvedades que establece la normatividad en materia de acceso a la información y con pleno respeto a la privacidad, a la protección 

de los datos personales y a la prohibición del uso político partidista, confesional o comercial de la información. Con el objeto de 

dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, la información recabada para este programa social, será 

únicamente para los fines específicos que ha sido proporcionada. Además, se establece la leyenda señalada en el artículo 38 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  

Efectividad: Obligación de la autoridad de ejecutar los programas sociales de manera austera, con el menor costo administrativo, 

la mayor celeridad, los mejores resultados e impacto, y con una actitud republicana de vocación de servicio, respeto y 

reconocimiento de los derechos que profundice el proceso de construcción de ciudadanía de todos los habitantes; este programa, a 

fin de garantizar  la ejecución eficiente de los recursos, se han reducido al mínimo los tramites de acceso al programa. 

Protección de datos personales: Es obligación de la autoridad de resguardar, tratar y proteger los datos personales 

proporcionados por la población para acceder a los programas y acciones sociales, en términos de la normatividad en la materia; 

este programa social, informa a los titulares de los datos, recabados durante cualquier parte del proceso, que sus datos, están 

protegidos conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México y la demás normatividad aplicable a la materia, además de informarle, donde podrá ejercer sus derechos ARCO. 

 

AGENDA 2030 

ODS 1: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

Mediante este Programa Social, se busca contribuir a que los sectores vulnerables, como lo son las  y los Adultos Mayores, puedan 

acceder mejores condiciones de vida. 

 

ODS 2: poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 

sostenible. 

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las metas convenidas 

internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de 

nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad. 

El presente programa social, garantiza la seguridad alimentaria de cada uno de los residentes de la Casa Hogar y Centro de Día 

Arcelia Nuto de Villamichel. 

 

PROGRAMA PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

Estrategia 2. Incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad de 

México  

 

Objetivo: Promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad de México, 

a través de eventos, investigaciones, medidas de nivelación, así como de procesos educativos y formativos en la materia. 

 

2.1 Elaborar diagnósticos, estudios, investigaciones e informes en materia de igualdad y no discriminación o grupos de atención 

prioritaria para el diseño de políticas públicas y programas. 

 

Mediante el citado programa, se apoyan a las personas adultas mayores, que por su condición requieren de servicio de estancia 

completa o de medio tiempo en la Casa Hogar Arcelia Nuto de Villamichel, al finalizar el ejercicio fiscal se llevara a cabo la 

respectiva evaluación, donde obtendrán los datos que permitan obtener un diagnóstico certero sobre los esfuerzos en materia de 

igualdad que son impulsados mediante este Programa Social. 

 

PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Democracia y Derechos Humanos 

 

0.3 Derecho a la igualdad y no discriminación 

Objetivo general: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas que 

habitan y transitan en la Ciudad de México.  
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Pueden acceder a los servicios que presta la Casa Hogar  y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel, cualquier persona Adulta 

Mayor, que cubra los requisitos manifestados en las presentes reglas de operación. 

 

Núcleo de Seguridad Humana. 

07. Derecho a la alimentación 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al 

acceso a la alimentación de todas las personas que habitan y transitan por la Ciudad de México. 

Se brinda un servicio de alimentación a cada uno de los usuarios de la Casa Hogar, bajo un estricto régimen nutricional, tendiente 

a dotar de los nutrientes suficientes y necesarios que su edad requiere.  

 

Derechos de las Personas Adultas Mayores 

Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos de las personas adultas 

mayores que habitan y transitan en la Ciudad de México. 

Los Adultos Mayores, se encuentran entre los grupos vulnerables más excluidos, que al ya no ser económicamente activos 

terminan dependiendo de sus hijas e hijos, quienes al tener que ir a trabajar, no puede brindar los cuidados pertinentes que sus 

Adultos Mayores requieren, por lo que mediante el presente programa social, contribuimos a garantizar la integración de los 

adultos mayores, mediante las actividades que se realizan dentro de la Casa Hogar Arcelia Nuto de Villamichel. 

 

3. DIAGNÓSTICO  

 

3.1 Antecedentes 

 

La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social tiene por objetivo 

contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los grupos socialmente vulnerables como los niños, jóvenes, mujeres, 

adultos mayores y las personas con discapacidad de la demarcación, a través de atención multidisciplinaria, estrategias y acciones 

que proporcionen herramientas para el desarrollo integral de la población.  

 

La Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”, se  ubica en la Alcaldía Venustiano Carranza y desde hace 32 años se encuentra en 

funcionamiento, tiene capacidad para brindar estancia permanente o de medio tiempo hasta a 22 Adultos Mayores de esta Alcaldía, 

ofreciéndoles una atención biopsicosocial e integral a cada uno de ellos, además de proporcionarles, una alimentación diaria 

balanceada consistente en desayuno, comida, cena y dos colaciones que beneficien su salud y mejora en su calidad de vida durante 

los 365 días del año, garantizando de esta forma que puedan tener un envejecimiento sano.  

 

En los 32 años de funcionamiento de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel” se ha proporcionado alimentación a todos los 

residentes, como parte de los compromisos que cada gobierno delegacional y ahora de alcaldía, desde la creación de dicha casa, ha 

adquirido para con los residentes, con el objeto de garantizar el derecho a una alimentación sana y balanceada.  

 

3.2 Problema Social Atendido por el Programa Social o problema público. 

 

En 2017, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la agricultura (FAO) y la Organización Panamericana de 

la Salud (OPS), emiten el informe “Panorama de la Seguridad Alimentaria y Nutricional en América Latina y el Caribe 2017”, en 

cuyo análisis se observa una tendencia regional al estancamiento, de los resultados que se habían venido obteniendo, lo cual se 

traduce en desnutrición y obesidad, urgiendo de esta forma a establecer políticas públicas que transformen los sistemas 

alimentarios y garanticen el consumo de alimentos que satisfagan las necesidades nutricional para una vida sana y activa. 

 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo Social, emite en 2018, el Estudio Diagnóstico del Derecho a la 

Alimentación Nutritiva y de Calidad 2018, mediante el cual se informa que en México, la seguridad alimentaria se mide a través 

de la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria, que mide la percepción respecto al acceso a alimentos variados, nutritivos y 

suficientes, así como experiencias de hambre; esta información debe complementarse con indicadores que permitan conocer la 

cantidad de los alimentos consumidos, uno de los indicadores más utilizados para medir la seguridad alimentaria o la falta de esta 

en México es la carencia por acceso a la alimentación (CAA) la cual forma parte de los indicadores de la medición 

multidimensional de la pobreza del CONEVAL. Este indicador se calcula a partir del porcentaje de personas con inseguridad 

alimentaria severa y moderada respecto del total de la población, en 2016, el porcentaje de personas en el país con inseguridad 

alimentaria severa y moderada fue de 20.1%, lo que equivale a 24.6 millones de personas. Los estados con la mayor prevalencia de 

Carencia por Acceso a la Alimentación son: Tabasco (45.3%), Oaxaca (31.4%), Guerrero (27.8%), Michoacán (25.9%) y 

Campeche (25.6%), para el caso de la Ciudad de México el panorama es más alentador, en comparación con el resto de la 

Republica, siendo el estado con menor prevalencia de Carencia por Acceso a la Alimentación con un 11.5%. 
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Otro rubro importante, señalado en el Estudio Diagnostico del Derecho a la Alimentación Nutritiva y de Calidad 2018, indica que, 

con datos de 2016, los hogares con los ingresos más bajos gastaban hasta un 49.9 % del total del gasto, en la compra de alimentos 

y bebidas, en contraste con los hogares con ingresos altos, cuyo porcentaje fue de 24.7% de su gasto total. Tras el análisis de los 

datos se puede observar la relación entre  el ingreso económico y la Carencia por Acceso a la Alimentación, a menor ingreso 

mayor inseguridad alimentaria y a mayor ingreso mejor seguridad alimentaria. 

 

Las personas Adultas mayores, requieren de cuidados a largo plazo que les permitan tener un correcto nivel de vida, muchas de las 

instituciones encargadas de brindar dichos apoyos los realizan desde un modelo médico, donde los servicios brindados con más 

parecidos a los de un hospital que a los de un hogar, en los últimos años se ha prestado mas atención a otros conceptos alternativos 

de cuidado institucional, por lo que se han diseñado entornos de atención parecidas a un hogar, enfocando su atención a los 

residentes no como pacientes si no como personas. 

 

Según datos de la ONU, en México la mayoría de los cuidadores de personas adultas mayores son sus hijos, hijas, yernos o nueras, 

quienes en su mayoría tiene que reducir sus horas de trabajo para poder cumplir con los cuidados que un adulto mayor requiere, 

motivo por el cual sus ingresos familiares se ven mermados, aunado a los mínimos conocimientos y habilidades que se requieren 

para dar un óptimo cuidado a los Adultos Mayores, es preciso que el Estado implemente acciones que permitan brindar a este 

grupo poblacional de cuidados acorde a sus necesidades, principalmente garantizar que las personas más vulnerables puedan 

acceder a estos servicios, según datos del anuario estadístico 2018, habitaban en la Ciudad de México en el año 2015  8’ 918,  653 

personas, de las cuales 1’ 286, 297 son mujeres y hombres cuya edad  sobrepasan los 60 años de edad, en la Alcaldía Venustiano 

Carranza se tiene un aproximado de  21,506 Adultos Mayores que son considerados población potencial, razón por la cual es de 

suma importancia para esta Alcaldía contar con la Casa Hogar Arcelia Nuto de Villamichel, donde se brinda apoyo a Personas 

Adultas Mayores, que no pueden permanecer en casa de algún familiar, donde además se brinda una atención integral a fin de 

garantizar un envejecimiento sano y digno. 

 

3.3 Justificación 

 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores determina que es obligación del Estado, brindar a las personas adultas 

mayores una vida con calidad, vivir en entornos seguros, dignos y decorosos, recibir protección, una vida libre de violencia, 

respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual, protección contra todas las formas de explotación, además de una vida 

libre de discriminación, de igual forma a nivel local la ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, protege a este grupo 

poblacional reconociendo sus derechos, entre los cuales se encuentra el de la salud y alimentación, el de la asistencia social, entre 

otros, en toda la Alcaldía Venustiano Carranza, se cuenta solo con una casa hogar para adultos mayores, misma que tiene 

capacidad para brindar atención integral y biopsicosocial hasta a 22 Adultos Mayores,  además de abonar a las acciones en materia 

de desarrollo sostenible que la Agenda 2030, enfocándose principalmente en los objetivos “1. Poner fin a la pobreza en todas sus 

formas en todo el mundo” y  establece por lo que con el objeto de coadyuvar al ejercicio pleno de sus derechos, del Órgano 

Político Administrativo de esta Alcaldía, llevara a cabo en el ejercicio fiscal 2021, el programa Social “ALIMENTACIÓN Y 

ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA NUTO DE VILLAMICHEL”. 

 

3.4 Duplicidades con otros programas sociales de competencia federal, estatal o local. 

 

A nivel federal se implementa el Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, la cual consiste en entregar un 

apoyo económico de $2,550.00 (Dos mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) de forma bimestral,  dicho apoyo se otorga a 

partir de los 68 años y para el caso de personas mayores que viven en municipios integrantes de pueblos indígenas es a partir de 

los 65 años, mediante dicho programa se garantiza un ingreso, que permita apoyar a la alimentación de las Personas Adultas 

Mayores del país, pero que no alcanza la suficiencia que este grupo poblacional requiere 

 

Los mecanismos para identificar los programas similares a nivel federal y local se da a través de la revisión de los programas 

sociales operados y registrados en la página en la Ciudad de México http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la misma manera a lo 

que corresponde a programas federales en la página de la Secretaría de Bienestar https://www.gob.mx/bienestar. 

 

4. Objetivos  

 

4.1 Objetivo y estrategia general  

 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, usuarios de los servicios de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de 

Villamichel”, residentes de la demarcación, mediante la atención integral y multidisciplinaria que favorezcan su estancia.  

https://www.gob.mx/bienestar
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4.2 Objetivos y acciones específicas: 

 

- Garantizar a corto plazo, la alimentación balanceada y adecuada a los residentes de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”.  

 

- Fortalecer a mediano plazo la salud mental y física de los adultos mayores mediante actividades deportivas, recreativas y 

culturales. 

 

- Ofrecer servicio de Centro de Día y Casa Hogar a adultos mayores.  

 

5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiaria 

5.1 Población Potencial y Objetivo. 

 

La alcaldía en Venustiano Carranza cuenta con La Casa Hogar y Centro de Día “Arcelia Nuto de Villamichel”, tiene capacidad 

para brindar estancia permanente o de medio tiempo hasta a 22 adultos mayores, con el objeto de brindarles una atención 

biopsicosocial e integral a cada uno de ellos, además de proporcionarles, una alimentación diaria balanceada consistente en 

desayuno, comida, cena y dos colaciones que beneficien su salud y mejora en su calidad de vida durante los 365 días del año, 

garantizando de esta forma que puedan tener un envejecimiento sano. 

 

En alineación con lo estipulado por el Artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México que 

estable los grupos de atención prioritaria, indicando que: La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno 

ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, 

abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. Reconoce como grupos 

de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, 

personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes, víctimas 

de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, 

personas que residen en instituciones de asistencia social y personas afrodescendientes. 

 

5.2 Población Beneficiaria. 

 

Derivado de las acciones que ha de ejecutar este Programa Social, se atenderá a un total de hasta 22 Adultos Mayores, residentes 

de la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel, dependiente de esta Alcaldía, los cuales recibirán alimentación y 

atención, contribuyendo a mejorar su calidad de vida, para el ejercicio fiscal 2021. 

 

5.3. Focalización Territorial o Priorización de la Población 

 

El Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA NUTO 

DE VILLAMICHEL” garantiza el acceso a todos los residentes de la Casa Hogar. 

 

6. Metas Físicas  

 

Proporcionar alimentación diaria, que consta de desayuno, comida, cena y dos colaciones, hasta a 22 Adultos Mayores residentes 

de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”,  

 

Las personas beneficiadas con este programa social deberán cumplir con los requisitos establecidos en el apartado correspondiente 

a los mismos. 

 

6.1 Meta de la población objetivo: 

 

Se planea atender en el ejercicio fiscal 2021 hasta a 22 Adultos Mayores, alcanzando una cobertura del 100% respecto a la 

población objetivo. 

 

6.2 Estrategias de delimitación del ámbito socio espacial. 

 

El presente programa social, se ejecutara exclusivamente para los residentes de la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de 

Villamichel. 
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6.3 Metas de Operación o Resultados 

 

A través del programa de Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA 

HOGAR ARCELIA NUTO DE VILLAMICHEL” se plantea apoyar a 22 residentes de dicha casa hogar, de forma que puedan 

mejorar su calidad de vida a través de una alimentación saludable y mediante una atención integral y multidisciplinaria. 

 

7. Programación Presupuestal. 

 

El presupuesto anual autorizado es de hasta $1’000, 000. 00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2021. 

 

Se realizará la entrega de los PRODUCTOS PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS, mismos que se preparan conforme al 

menú establecido, por la Jefatura de Unidad Departamental de Diversidad e Inclusión Social de la Alcaldía de Venustiano 

Carranza, el cual será diseñado por un especialista en nutrición conforme a lo estándares requeridos para personas mayores, la 

elaboración se realiza por parte del personal calificado en la “Casa Hogar Arcelia Nuto de Villamichel”. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso. 

 

8.1 Difusión: 

Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía al Programa Social, se instrumentará la difusión del mismo a través de las 

diversas áreas de atención a la ciudadanía de la Dirección General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a conocer la 

existencia de este Programa, los requisitos de acceso y el procedimiento.  

 

El Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA NUTO 

DE VILLAMICHEL” se dará a conocer a través de:  

 

-La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y la J.U.D de Diversidad e Inclusión Social, ubicada en avenida 

Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 Ext. 

1124, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- En la página web de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) y redes sociales oficiales de la Alcaldía. 

 

- El Programa Social será publicado en La Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

 

-En la “Casa Hogar Arcelia Nuto de Villamichel” ubicada en calle Luis Lara Pardo #28 colonia Jardín Balbuena Tel. 57-64-94-00 

Ext. 1254, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 

 

- En el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

La difusión del Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR 

ARCELIA NUTO DE VILLAMICHEL” evitará cualquier tipo de símbolo o signo, así como la intervención de partidos políticos, 

asociaciones, sindicatos, o cualquier grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2 Requisitos de Acceso 

 

Para ser beneficiario del Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR 

ARCELIA NUTO DE VILLAMICHEL” se solicitarán los siguientes requisitos: 

 

1.- Ser usuario de los servicios de la “Casa hogar Arcelia Nuto de Villamichel”.  

* Copia de la Identificación oficial con fotografía del residente y de un responsable, en caso de contar con el.  

*Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) de la o el usuario y de las personas responsables en caso de contar con 

el, Para el caso de personas extranjeras, que no cuenten con la CURP se hará omisión a dicho documento. 

* Comprobante de domicilio (Recibo de agua o luz o predial o teléfono o constancia de residencia expedida por esta dependencia), 

original y copia. 

 

2.- Cumplir con los Lineamientos internos de la Casa Hogar.  

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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3.- Cubrir su cuota por el concepto de “Casa Hogar Arcelia Nuto de Villamichel”, establecida en el “Aviso por el cual se dan a 

conocer las nuevas cuotas para los ingresos que se recauden por concepto de aprovechamiento y productos que son generados 

mediante el mecanismo de aplicación automática” asignados a la Alcaldía en Venustiano Carranza publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México N. 291, de fecha 26 de febrero de 2020, por el concepto de Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”. 2. 

Productos por la prestación de servicios de Derecho Privado, en su modalidad de 2.5.9.5.2 Estancia de tiempo completo, alimentos 

y atención biopsicosocial para adultos mayores y/o 2.5.9.5.3. Estancia de medio tiempo, alimentos y atención biopsicosocial para 

adultos mayores, hasta que se publiquen las relativas al ejercicio fiscal 2021. 

 

Para el ingreso de adultos mayores a la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel, se deberán sujetar a las 

disposiciones vigentes, así mismo tanto el residente, como sus responsables podrán conocer los requisitos de ingreso y 

permanencia a través del personal de la J.U.D de Atención a Grupos Vulnerables y Personas Jóvenes, ubicada en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Col Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía, segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 Ext. 11-

33, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

Para tener acceso a este Programa Social, considerando las características de las personas en situación de calle, riesgo, abandono o 

indigencia es requisito solo presentar solicitud por escrito, se solicitará que proporcione los datos personales y la documentación 

que dispongan, a través de documento de identificación o de manera verbal, así mismo se solicitará al interesado encontrarse 

pernoctando prioritariamente dentro del perímetro de esta demarcación o en el Albergue para personas en situación de calle de esta 

Alcaldía. 

 

8.3 Procedimientos de acceso. 

1.-La Coordinación de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel” recibe al adulto mayor solicitante y/o familiares responsables, 

indica los servicios que le ofrecen y las instalaciones, así como los costos por servicio.  

 

2.- Deberá presenta solicitud de servicio, especificar modalidad de estancia temporal o residencial y documentación requerida a la 

Coordinación de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”.  

 

3.- La Coordinación de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel” recibe solicitud de servicio y documentación y turna al Área 

de Trabajo Social adscrita a la J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables y Personas Jóvenes para su revisión correspondiente.  

 

4.- La J.U.D. de Atención a Grupos Vulnerables y Personas Jóvenes a través del área de Trabajo Social realiza estudio 

socioeconómico y visita domiciliaria al adulto mayor solicitante. Envía dictamen a la Coordinación de la Casa Hogar “Arcelia 

Nuto de Villamichel”.  

 

5.-La Coordinación de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel” realizará la valoración médica correspondiente.  

 

6.- Se informa por escrito al adulto mayor solicitante de su aceptación, según sea el tipo de estancia solicitada, ya sea como 

residente de estancia de tiempo completo o estancia de medio tiempo, estableciendo la fecha de ingreso e informando la cuota 

mensual a cubrir.  

 

Los usuarios de los servicios de la Casa Hogar han de cubrir la cuota establecida en el “Aviso por el cual se dan a conocer las 

nuevas cuotas para los ingresos que se recauden por concepto de aprovechamiento y productos que son generados mediante el 

mecanismo de aplicación automática” asignados a la Alcaldía en Venustiano Carranza publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México N. 291, de fecha 26 de febrero de 2020, por el concepto de Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”. 2. 

Productos por la prestación de servicios de Derecho Privado, en su modalidad de 2.5.9.5.2 Estancia de tiempo completo, alimentos 

y atención biopsicosocial para adultos mayores y/o 2.5.9.5.3. Estancia de medio tiempo, alimentos y atención biopsicosocial para 

adultos mayores, según corresponda.  

 

Clave del 

concepto 

Denominación del Concepto   Unidad de medida  Cuota y/o 

tarifa 

Cuota y/o tarifa 

con IVA 

2  PRODUCTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DERECHO PRIVADO  

2.5  Servicios diversos  

2.5.9  Otros servicios  

2.5.9.5  Atención a personas de la tercera edad  

2.5.9.5.2  Estancia de tiempo completo, alimentos y 

atención biopsicosocial para adultos mayores  

Persona/mes  2,452.59  2,845.00 

2.5.9.5.3  Estancia de medio tiempo, alimentos y atención 

biopsicosocial para adultos mayores  

Persona/mes  1,365.52  1,584.00 

Hasta que se publiquen las relativas al ejercicio fiscal 2021. 
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Para acceder a las reducciones de cuotas, que otorga la Alcaldía,  deberán apegarse a lo establecido en el “aviso por el cual se dan 

a conocer los mecanismos y criterios para aplicar reducciones en las cuotas fijadas en los centros generadores de ingresos de 

aplicación automática asignados a la Alcaldía Venustiano Carranza, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México N. 

291, de fecha 26 de febrero de 2020 que mantendrán su vigencia hasta que sean publicados los correspondientes al ejercicio fiscal 

2021, mismos que indican: 

 

1.- A favor de personas Adultos (as) mayores (pensionados (as), jubilados (as) o discapacitados (as). Hasta el 100%.  

- Escrito solicitando el descuento por parte del (la) interesado (a)  

- La acreditación por parte de la Jefatura de la Unidad Departamental Diversidad e Inclusión Social (Dependiendo siempre d e 

estudio socioeconómico).  

- Credencial vigente de INAPAM (original y copia).  

- Identificación oficial vigente (original y copia).  

 

Los documentos originales solo serán para cotejo de la copia.  

 

Las Reducciones se estarán autorizando, siempre y cuando no afecten la continuidad de las operaciones del Centro Generador.  

 

Los porcentajes a que se refiere esta publicación, sólo procederán para la reducción, cuando el (la) usuario (a) pague de manera 

oportuna la cuota o tarifa que resulte, de ser el caso, así como acreditar ser habitante de la Alcaldía Venustiano Carranza y demás 

requisitos.  

 

El procedimiento para acreditar la personalidad, condición socioeconómica, estatus o grupo del sector social al que pertenecen 

cada uno de los (las) beneficiarios (as), se realizará ante la propia Alcaldía.  

 

Se observará cabalmente que estas reducciones no sean transferidas por los (las) beneficiarios (as) a favor de terceros la 

Dirección de Equidad de Género y Promoción Social será la facultada para resolver o aclarar cualquier duda que surja con 

motivo de la interpretación o aplicación de estas Reducciones. 

 

Se garantizara el acceso al Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA 

HOGAR ARCELIA NUTO DE VILLAMICHEL” a todas y todos los residentes de dicha Casa Hogar dependiente de la Alcaldía 

Venustiano Carranza. 

 

El acceso de adultos mayores que deseen ocupar un lugar en la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel  será bajo 

la modalidad de demanda. Los solicitantes deberán de cubrir los requisitos señalados en el apartado 8.2 de las presentes reglas de 

operación.  

 

Tal como se ha señalado los interesados deberán de presentar la documentación completa en la Casa Hogar Arcelia Nuto de 

Villamichel, en un horario de atención de 09:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes en Luis Lara Pardo #28 colonia Jardín Balbuena 

Tel. 57-64-94-00 Ext. 1254.  

 

El número residentes estará sujeto a la capacidad de atención la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel, si las 

solicitudes son mayores a los lugares disponibles, la responsable de dicho centro tomarán como base para la selección, la 

integración del expediente de cada uno de los solicitantes.  

 

Además de ello, la JUD de Diversidad e Inclusión Social, elaborará una lista de espera con los nombres y conforme al orden de 

prelación de la fecha de inscripción, por lo que, en caso de actualizarse algún supuesto de baja, se procederá a convocar a la 

primera personas de la lista para la ocupación del lugar.  

 

Los servidores públicos adscritos a la JUD de Diversidad e Inclusión Social serán los responsables de asesorar, acompañar, 

subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso al programa social, que presente algún problema, fallo u omisión,, quienes serán 

los encargados de realizar los esfuerzos necesarios para que los potenciales beneficiarios completen de forma valida y adecuada 

sus solicitudes. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos y 

documentación a presentar para la inclusión a la Programa Social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionarán apoyos sociales humanitarios, para lo cual cada programa establecerá las medidas correspondientes 

dadas sus competencias. 
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Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o  

discriminación; cuidaran en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

Tomando como referencia el artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México, se garantizara la 

atención prioritaria que permita el ejercicio pleno de los derechos de las personas que pertenecientes a los grupos de atención 

prioritaria como son las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas mayores, personas con 

discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, víctimas de violaciones a los derechos 

humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en 

instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y personas de identidad indígena. 

 

Tomando como antecedente, la experiencia previa, es necesario precisar los mecanismos a usar para el caso de personas mexicanas 

deportadas, así como migrantes y refugiados, para lo cual se establece que con el objeto de garantizar sus derechos humanos y la 

certeza jurídica de las personas mexicanas deportadas y sus familias, se contemplaran como documentos válidos de identificación: 

 

* Constancia de Repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración o la  

* Matrícula Consular emitida por los Consulados de México, expedidos en el extranjero. 

 

Para el caso de personas de origen extranjero, podrán presentar: 

 

* Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la Ciudad de México, 

* Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. 

* Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado. 

*.Constancia de reconocimiento como beneficiario(a) de protección complementaria. 

* Constancia de identidad emitida por su consulado;  

* Carta de naturalización;  

* Pasaporte;  

* Tarjeta de visitante por razones humanitarias;  

* Tarjeta de residente permanente;  

* Tarjeta de residente temporal;  

* Tarjeta de inmigrado; o bien,  

* Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

 

Las personas solicitantes podrán, pedir informes acerca del estatus de su trámite y aceptación o no al programa social a través de la 

página de internet de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) y al número telefónico 55-57-64-94-00 Ext. 1249 . 

 

La JUD de Diversidad e Inclusión Social emitirá a las personas solicitantes, un comprobante de haber completado su registro al 

Programa Social. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del Programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o partidistas, las 

políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas Beneficiarias, 

que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados 

sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de 

proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las reglas de operación del programa 

social. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

Para el caso de las personas que hayan solicitado su incorporación al programa y no fueran consideradas como beneficiarias, aun 

cubriendo todos los requisitos podrá comunicarse a la JUD de Diversidad e Inclusión Social, al número telefónico 55-57-64-94-00 

ext. 1124, donde se le informara el motivo por el cual, no fue incorporado al Programa. 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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Los requisitos y procedimientos de acceso serán compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o 

discrecionalidad innecesarios y promoviendo la aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal  

 

Requisitos de Permanencia: 

 

Ser residente de la Casa Hogar y Centro de Día Arcelia Nuto de Villamichel. 

Mantener la documentación actualizada. 

 

Las circunstancias bajo las cuales se procederá a la baja o suspensión son los siguientes:  

 

1.- Por fallecimiento del residente.  

2.- Baja Voluntaria o temporal del residente.  

3.- No cumplir con los lineamientos internos de la Casa Hogar.  

4.- Cuando el domicilio señalado como residencia de los responsables de los residentes no exista o no sea habitado por ellos.  

5.- Por mal uso de las instalaciones.  

6.-Por faltas de respeto graves, una agresión física o verbal a algún residente.  

7.-Por faltas de respeto graves, una agresión física o verbal a la Coordinación, al personal administrativo u operativo.  

 

Se notificará la causal de baja en la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la J.U.D. de Diversidad e 

Inclusión Social, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía segundo 

piso, Teléfono 57-64-94-00 Ext. 1124, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a 

viernes, mediante oficio.  

 

El establecimiento de procedimientos expeditos de inconformidad, apelación y resolución fundada de los beneficiarios que por 

alguna razón tipificada hayan sido excluidos, suspendidos o dados de baja del programa, se referirá en el apartado 11. 

Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria. 

 

Para el Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA 

NUTO DE VILLAMICHEL”, se brindara la atención total de hasta 22 Adultos Mayores, residentes de la Casa Hogar y Centro de 

Día “Arcelia Nuto de Villamichel” dependiente de esta Alcaldía, de esta forma se garantiza la plena cobertura de la población 

objetivo, por parte del citado programa. 

 

10. Procedimientos de instrumentación. 

 

10.1 Operación 

 

Tal como se ha manifestado, los interesados deberán de presentar su documentación en la Coordinación de la Casa Hogar “Arcelia 

Nuto de Villamichel” ubicada en calle Luis Lara Pardo #28 colonia Jardín Balbuena Tel. 57 64 94 00 ext. 1254, en un horario de 

atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 

 

a) Una vez que se haya cumplido con los requisitos que serán revisados por el personal asignado y llenado el formato de 

inscripción, será registrado en el padrón de resientes de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”.  

 

b) El ingreso a la estancia de tiempo completo o estancia de medio tiempo, está sujeta a la disponibilidad de los lugares en la Casa 

Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”, el número de bajas que se registren en cada periodo y la lista de espera correspondiente.  

 

c) La inscripción de los adultos mayores, está sujeta a la disponibilidad de los lugares dentro de dicho centro, el número de bajas 

que se registren y la lista de espera correspondiente.  

 

d) Una vez que el Adulto Mayor se encuentre inscrito como Residente de la Casa Hogar, de forma automática quedara inscrito al 

Programa Social y gozara de los beneficios que se otorgan. 

 

Los formatos derivados del Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA 

HOGAR ARCELIA NUTO DE VILLAMICHEL”, cuentan con nombre y firma de conocimiento de los beneficiarios señalando 

que “Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el respectivo Sistema de Datos Personales, con 
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fundamento en el artículo 44 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México,  los artículos 11, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y los artículos 56, 57, 58 y 59 

del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, cuya finalidad es otorgar a la ciudadanía ayuda del 

programa que podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHDF), la Secretaría de la 

Contraloría General (SCG), la Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM), al Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México (INFODF), Órganos Jurisdiccionales Federales y Locales, en 

cumplimiento a los requerimientos que en el ejercicio de sus atribuciones realicen además de otras transmisiones previstas en la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

El responsable del Sistema de Datos Personales es de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y el domicilio donde 

podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es en la 

Oficina de Información Pública ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, 

Alcaldía en Venustiano Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico oip_vcarranza@df.gob.mx.  

 

Así mismo la persona interesada podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela de la Ley de Protección de Datos Personales para la 

Ciudad de México al teléfono: 56-36-46-36; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx.  

 

Los datos personales de este Programa Social, y la información adicional generada y administrada, se regirán por lo establecido en 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección 

de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

Los documentos y demás material realizado, derivados del Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS 

RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA NUTO DE VILLAMICHEL” deberán incluir invariablemente en un lugar 

visible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 60 de su 

reglamento, la leyenda que a letra dice:  

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido del recurso de este Programa en 

la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  

 

Los formatos y trámites para el Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA 

HOGAR ARCELIA NUTO DE VILLAMICHEL”, son gratuitos.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el Programa Social, sin embargo; 

atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos electorales, los 

beneficios del Programa Social no serán entregadas en eventos masivos o modalidades que afecten el principio de equidad en la 

contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su vinculación con 

algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos- del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías- con la finalidad de promover la imagen personal o 

inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. Asimismo, los 

Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la realización de obras públicas o 

programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. Durante las campañas los servidores públicos no podrán utilizar ni aplicar 

programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres naturales y protección civil. Todos los ciudadanos 

tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la utilización electoral de programas sociales ante la 

Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los órganos competentes para investigar infracciones de 

dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control. 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, será la responsable de la supervisión y el control de esta acción, para tal 

efecto instrumentará los siguientes reportes: 
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1.- Informe mensual de indicadores de cobertura. 

2.- Padrón de personas beneficiadas con apoyos económicos. 

 

Con los informes en mención se dará seguimiento al cumplimiento, desempeño, avances, eficiencia y eficacia de las metas y 

objetivos establecidos, con base en los indicadores de evaluación. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza por conducto de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, dependiente de la 

Dirección de General de Desarrollo Social, será la responsable del programa social, para tal efecto, se auxiliará de las siguientes 

áreas: 

 

1.- Responsables de la operación: La Coordinación de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel” perteneciente a la JUD de 

Diversidad e Inclusión Social.  

 

2.-Seguimiento y Control la JUD de Diversidad e Inclusión Social y la Subdirección de Igualdad Sustantiva pertenecientes a la 

Dirección de Equidad de Género y Promoción Social.  

 

3.- Para la integración de los informes la Subdirección de Igualdad Sustantiva, la JUD de Diversidad e Inclusión Social, la 

Coordinación de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel” que validará la información en cuestión.  

 

4.- El responsable de la evaluación del Programa Social será la Subdirección de Planeación y Evaluación perteneciente a la 

Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y Fomento Económico que estará a cargo de la evaluación de la operatividad y 

cumplimiento de los objetivos del Programa Social.  

 

La Contraloría Social y el Órgano Interno de Control, serán los encargados de instrumentar la política social en la Ciudad de 

México, a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca.  

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana  

 

1.- Las personas interesadas podrán presentar su queja o inconformidad por cualquier acto de autoridad por escrito ante la 

Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía en Venustiano Carranza, en el 2do. piso del edificio sede, ubicada en Av. 

Francisco del Paso y Troncoso N° 219 colonia Jardín Balbuena C.P. 15900, en la Ciudad de México, en un horario de 09:00 a 

18:00 horas de lunes a viernes, la cual deberá estar firmada por la persona interesada, en el que detalle la causa o causas que 

genera la inconformidad o queja. 

 

2.- Una vez recibida la queja o inconformidad, la Dirección General de Desarrollo Social analizará todos y cada uno de los 

motivos que dan origen a la misma, y en consecuencia, notificará por escrito a la persona afectada, la procedencia o no de su queja 

o inconformidad de manera fundada y motivada; en caso de ser procedente la petición, la Dirección General de Desarrollo Social 

instrumentará de manera inmediata las acciones tendientes a subsanar la irregularidad detectada. 

 

3.- En caso de que no se resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse 

indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la 

Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, 

LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. 

De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

4.- Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas en la 

implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada conforme al marco 

jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de 

la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

5.- El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica INETEL 

(01800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad  

 

Como lo establece la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la exigibilidad es el derecho de las y los habitantes a que, a 

través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales sean progresivamente exigibles en el marco  
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de las diferentes políticas y programas y de la disponibilidad presupuestal con que se cuente; por lo que la ciudadanía podrá 

conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al  

disfrute de los beneficios de cada Programa Social se encuentran disponibles en:  

 

- La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la J.U.D. de Atención a Centros de Desarrollo Infantil 

ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, col. Jardín Balbuena, edificio principal segundo piso, teléfono 57-64-

90-00 ext. 11-24, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- En la página web oficial de la Alcaldía, http//www.vcarranza.cdmx.gob.mx  

 

El Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA NUTO 

DE VILLAMICHEL” se enfoca a solicitantes que cubran los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación, 

primordialmente residentes de la Alcaldía en Venustiano Carranza y que puedan solicitar su incorporación.  

 

1.- La inscripción de los solicitantes, está sujeta a la disponibilidad de los lugares asignados en la Casa Hogar “Arcelia Nuto de 

Villamichel,” el número de bajas que se registren en cada periodo y la lista de espera correspondiente.  

 

2.-Una vez dado de alta, los beneficiarios deberán firmar los Lineamientos Internos de la Casa Hogar, en el cual se establecen sus 

derechos y compromisos que adquiere.  

 

3.-En caso de incumplimiento de los Lineamientos Internos de la Casa Hogar “Arcelia Nuto de Villamichel”, podrán emitir su 

queja en la JUD de Diversidad e Inclusión Social.  

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos 

los siguientes casos:  

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho y exija a 

la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  

 

b) Cuando la persona derechohabiente exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, 

como lo establece el Programa.  

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al Programa Social por restricción presupuestal o lugares 

disponibles y éstas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación.  

 

Con base en lo estipulado por el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, “las personas derechohabientes 

o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a). A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de sus 

derechos; 

 

b). En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de la 

normativa aplicable; 

 

c). Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; de 

conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d). A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas en 

apego a la normatividad aplicable; 

 

e). Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que cumpla 

con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f). A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 
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g). Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con al menos 

10 días hábiles de anticipación. 

 

h). Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General (SCG) es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento 

de derechos en materia de Desarrollo Social. 

 

Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia y 

apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere vulnerados 

sus derechos.  

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores  

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal las evaluaciones constituyen 

procesos de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la operación, los 

resultados y el impacto de la política y programas de desarrollo social. La evaluación será externa e interna. La evaluación interna 

es la que deben efectuar anualmente y conforme con los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación, las dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Organismos Descentralizados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de 

México que ejecuten programas sociales.  

 

En el caso de la evaluación interna, su finalidad es dar cuenta de los aciertos y fortalezas de los programas sociales ejecutados, 

identificar sus problemas y áreas de mejora y, con ello, formular sugerencias para su reorientación o fortalecimiento; al igual que 

proporcionar a las y los funcionarios la oportunidad de identificar las condiciones iniciales del programa social y hacer un 

seguimiento permanente del mismo a través de evaluaciones periódicas o parciales.  

 

Parte fundamental de los mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales son los indicadores, que se constituyen 

en instrumentos a partir de los cuales se cuantifican los avances o retrocesos de las acciones implementadas por los programas 

sociales, el logro de sus objetivos y los resultados alcanzados. 

 

13.1 Evaluación  

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la Evaluación 

Externa del Programa Social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 

Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados serán publicados y 

entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México), en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Subdirección de Planeación y Evaluación, perteneciente a la Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y Fomento 

Económico; es la unidad técnico-operativa responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social. 

 

La estrategia metodológica de evaluación del Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORAS DEL 

HOGAR” busca cumplir con los objetivos, requerimientos y horizontes de la evaluación, por lo que se realizara la valoración de la 

opinión de los beneficiarios a través de evaluaciones e indicadores mediante el método de encuestas el cual a partir de la 

investigación de campo y de gabinete apoyada con información del programa y base de datos existente, la aplicación sistemática 

de diversos instrumentos y técnicas cuantitativas y cualitativas adecuadas a los componentes a evaluar, en apego a lo establecido 

en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México (EVALÚA).  
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13.2 Indicadores de gestión y de resultados  

 

Tal como lo indica la Metodología de Marco Lógico (MML), se deben integrar los indicadores de cumplimiento de metas 

asociadas a los objetivos, es decir, indicadores que permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño e 

impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación. La presentación de los indicadores en las 

Reglas de Operación debe realizarse como se muestra en la siguiente Matriz de Indicadores: 

 

MATRIZ DE INDICADORES. 
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es 
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14. Formas de participación social 

 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y de acuerdo a lo establecido por 

la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la participación ciudadana es el conjunto de 

actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las decisiones públicas, 

deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas y 

actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y accesible; y en el proceso de planeación, elaboración, 

aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos públicos  
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Este Programa Social es de participación e inclusión social, toda vez que fomenta el apoyo de la comunidad para que colaboren 

con la Alcaldía en la implementación de servicios en temas de salud, cultural, disciplinas deportivas, atención a grupos 

vulnerables, con enfoque de género, de convivencia social, comunitaria y vecinal, acorde a los mecanismos de participación 

ciudadana. 

 

 

15. Articulación con otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El Programa Social “ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN PARA LOS RESIDENTES DE LA CASA HOGAR ARCELIA NUTO 

DE VILLAMICHEL”, no tiene articulación con otros programas o acciones sociales, los mecanismos para identificar los 

programas similares a nivel federal y local se da a través de la revisión de los programas sociales operados y registrados en la 

página en la Ciudad de México http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la misma manera a lo que corresponde a programas 

federales en la página de la Secretaría de Bienestar https://www.gob.mx/bienestar. 

 

16. Mecanismos de fiscalización. 

 

El presente programa social fue aprobado en la vigésimo quinta sesión extraordinaria del Comité de Planeación del Desarrollo de 

la Ciudad de México (COPLADE) celebrada el día 17 de diciembre de 2020. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los 

avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según 

sea el caso. 

 

La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia con lo 

dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de 

México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o el Órgano de Control Interno, a fin de que éstas puedan 

realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la Política Social de la Ciudad de México, vigilará en el marco de 

sus derecho y obligaciones establecidas en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

el cumplimiento de las presentes Reglas de operación, así como de las normas y procedimientos aplicables a la programación y 

ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a su autonomía técnica, revisará y 

fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, para la 

fiscalización que en su caso emprenda la anterior Institución. 

Participantes Etapa en la que 

participa 

Forma de 

Participación 

Modalidad Alcance 

Responsables de 

los Residentes 
Diseño y planeación 

Reuniones 

informativas 
Institucionalizada 

Participan proporcionando información, 

para la toma de decisiones, acerca de la 

formulación o mejora en la operación 

del programa. 
Residentes 

Residentes Evaluación 
Encuestas de 

opinión 
Institucionalizada 

Proporcionan información para conocer 

los resultados positivos, así como 

identificar los problemas  y áreas de 

mejora. 

https://www.gob.mx/bienestar
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17. Mecanismos de rendición de cuentas. 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y Apoyos 

establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, la información de este se mantendrá́ impresa para consulta directa, se difundirá́ y mantendrá́ actualizada en formatos y 

bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página web de la Alcaldía en Venustiano Carranza, en el que 

también se podrá́ disponer de los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente 

y el presupuesto público destinado para ello; 

 

-Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto público 

destinado para ello; 

 

-La siguiente información del programa social será actualizada semestralmente: a) Área; b) Denominación del programa; c) 

Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto aprobado, 

modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos de acceso; i)  

Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de evaluación, informes de 

evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 

dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) Formas de participación social; n) 

Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o Documento equivalente; p) Vínculo a la 

convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de 

beneficiarias mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física, el monto, recurso, beneficio o apoyo 

otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, en su caso, edad y sexo; y 

 

-El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes. 

De acuerdo a la Constitución Política de la Ciudad de México los programas de atención especializada y de transferencias 

monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón único, 

transparente y enfocado a la rendición de cuentas. 

 

Por lo anterior y con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación 

oficial de personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los requisitos 

de la normatividad correspondiente  

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2021, el padrón de beneficiarios 

correspondiente, indicando al menos los siguientes Datos Personales: nombre completo; lugar y fecha de nacimiento; sexo; edad; 

pertenencia étnica; grado máximo de estudios; tiempo de residencia en la Ciudad de México; domicilio, incluyendo Unidad 

territorial y Alcaldía; ocupación; datos de los padres o tutores, en su caso; y Clave Única de Registro de Población. Adicional a las 

variables de identificación se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna 

índole, tal como lo establece el artículo 34 de la LDS. El manejo de los datos personales que se recaben de las personas 

beneficiarias se realizará conforme lo establecido por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México y en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México 

 

Los Programas Sociales que implemente la Alcaldía Venustiano Carranza deberán coordinarse con el Sector Central con el fin de 

unificar padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y social de los 

mismos. Para materializar lo anterior, esta Alcaldía observara lo dispuesto en la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de la Dependencias 

de la Administración Pública, en el mismo periodo la Alcaldía Venustiano Carranza entregara el respectivo padrón de 

beneficiarios al Órgano Interno de Control, de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de México a 

través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

La Alcaldía Venustiano Carranza, cuando le sea solicitado, otorgara a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas sociales, 

diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Secretaria de la 
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Contraloría. ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de México, salvaguardando 

siempre conforme a la Ley de los Datos Personales de los beneficiarios. 

 

Se señala que en la página electrónica http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, se publicarán en formato y bases abiertas, conforme a la normatividad vigente, la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de los programas sociales que la 

Alcaldía Venustiano Carranza opera, el cual deberá estar conformado de manera homogénea y contener las variables: nombre, 

edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del 

artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

“El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social será sancionado en términos 

de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos”. 

 

“Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos”. 

 

En caso de omisión en la inclusión o exclusión en los padrones de beneficiarios, así como la rectificación, cancelación, oposición y 

revocación del consentimiento del uso de los datos personales, que se encuentren en registros administrativos, digitales o físicos de 

las unidades administrativas que son las encargadas del Programa, los beneficiarios, puede consultar los respectivos padrones en la 

siguiente liga http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx o acudir a la Unidad de Transparencia ubicada en avenida Francisco del Paso y 

Troncoso N° 219, col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico 

oip_vcarranza@df.gob.mx. 

 

Respecto al tratamiento de los datos personales, se siguen los lineamientos establecidos por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con el objeto de  prevenir y evitar cualquier utilización 

discrecional, política o comercial de los Datos Personales y en términos del artículo 10 de la citada ley todo tratamiento de datos 

personales que efectúe el responsable deberá sujetarse a los principios, facultades o atribuciones, además de estar justificado por 

finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. El 

responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas que dieron origen al tratamiento, siempre y cuando 

cuente con atribuciones conferidas en la ley y medie el consentimiento expreso y previo del titular, salvo en aquellos casos donde 

la persona sea reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten 

aplicables. 

 

Transitorio 

 

Único. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, entrando en vigor el presente aviso el día de su publicación.  

 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

 

_____________________________________________ 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y considerando el Artículo Quinto del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y 

EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE 

INDICAN” publicado el 25 de agosto de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la creación y la operación de programas de desarrollo social están sujetas a las previsiones presupuestales que 

anualmente son aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y que es necesario que las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que pretendan la ejecución de programas de desarrollo 

social, sometan los mismos al conocimiento del Comité de Planeación del Desarrollo con la información necesaria que 

permita la emisión de la resolución que a dicha instancia corresponde, que derivado de lo anterior la Alcaldía en Venustiano 

Carranza sometió a consideración del Consejo las reglas de operación del presente programa y considerando el acuerdo 

aprobatorio de dicho órgano colegiado se emite, el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS, A CARGO DE LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

1.- Nombre de programa social y dependencia o entidad responsable  

 

1.1.- El nombre completo del Programa Social o denominación oficial y, en su caso, la abreviatura con la que será 

conocido 

 

“APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS” 
 

1.2.- La Dependencia, Órgano Desconcentrado, Organismo Descentralizado, Alcaldía o Entidad que es directamente 

responsable de la ejecución del programa. 

La Alcaldía en Venustiano Carranza, a través de la Dirección General de Desarrollo Social es el área responsable de este 

Programa Social 

 

1.3.- La o las unidades administrativas involucradas en la operación del programa social y, si fuese el caso, las 

unidades de apoyo técnico operativo que participan en la instrumentación del mismo. 

 

1.- Operación y seguimiento: la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social como unidad responsable. 

 

2.- Coordinación de la implementación del programa social: la Dirección General de Desarrollo Social, responsable del 

programa social; 

 

3.- Operación e instrumentación del programa social, atender las solicitudes, concentración, resguardo y sistematización de 

la documentación de datos: la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de 

Programas Sociales; 

 

4.- Realización de transferencias monetarias: Dirección de Recursos Financieros. 

 

2.- Alineación programática  

 

El programa social está relacionado con el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, inciso c) 

del artículo 11 de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como con el Principio de Igualdad, Equidad de 

Género y Equidad Social, de la Política de Desarrollo Social establecido en la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México). 
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Asimismo, dicha política social se enmarca en la Agenda 2030, del Desarrollo Sostenible que México firmó ante la 

Organización de las Naciones Unidas en 2015, donde se destaca la necesidad de implementar estrategias para lograr la 

igualdad de género y empoderar a las mujeres. 

 

El programa social guarda con los ejes, derechos y líneas de acción del Programa de Gobierno de la Ciudad de México 

2019–2024. 

 

2.1 Alineación al Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024 

 

Eje 1. Igualdad y Derechos 

Tema. Derecho de las mujeres 

Objetivo General: Fortalecer políticas públicas que promuevan la igualdad de género a partir de programas que fortalezcan 

la autonomía económica, física y política de las mujeres y la erradicación de la violencia de género.  

 

Entre las acciones que el Gobierno de la Ciudad de México se ha comprometido a llevar a cabo se encuentra la de promover 

la autonomía económica, física y política de las mujeres, así como impulsar políticas integrales para erradicar la violencia 

de género, por lo que para la Alcaldía resulta indispensable la implementación de este programa en respuesta a estas 

acciones. 

 

2.2 Alineación a las Leyes Reconocidas Internacionalmente y Aplicables en la Ciudad  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 11 Ciudad Incluyente  

 

Apartado C. Derecho de las mujeres 

 

La Constitución Política de la Ciudad de México reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el desarrollo de la 

ciudad, promueve la igualdad sustantiva y la paridad de género y establece que las autoridades adoptarán todas las medidas 

necesarias, temporales y permanentes, para erradicar la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia 

contra las mujeres. 

 

PRINCIPIOS DE LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Igualdad. La política de desarrollo social está destinada para todos los habitantes de la ciudad y tiene por propósito el 

acceso de todos y todas al ejercicio de los derechos sociales, al uso y disfrute de los bienes urbanos y a una creciente  

calidad de vida para el conjunto de los habitantes; Este programa brinda atención sin ninguna discriminación por origen 

étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, de salud, práctica religiosa, política, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

 

Equidad de Género. La plena igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, la eliminación de toda forma 

de desigualdad, exclusión o subordinación basada en los roles de género y una nueva relación de convivencia social entre 

mujeres y hombres desprovista de relaciones de dominación, estigmatización, y  sexismo; de forma indirecta este programa 

busca disminuir las brechas de desigualdad, ya que brinda mayores oportunidades de desarrollo, formación y crecimiento 

profesional, económico y social a las madres jefas de familia, padres o tutores de las niñas y niños inscritos en los CENDIS 

de esta Alcaldía. 

 

Equidad Social. Superación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación social basada en roles de género, 

edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra; Este 

programa es de libre acceso, sin discriminación por origen étnico o nacional, el género, la edad, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana. 
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AGENDA 2030 

 

ODS 1: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

 

Mediante este Programa Social, se busca contribuir a que los sectores vulnerables, como lo son las madres jefas de familia, , 

abonando de esta forma a mejorar la calidad de vida de las familias en la Alcaldía Venustiano Carranza, de modo que 

puedan acceder a condiciones sociales y económicas más equitativas e incluyentes. 

 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas 

 

Mediante el presente programa se busca contribuir a empoderar a las mujeres de esta Alcaldía mediante el impulso a su 

autonomía económica a fin de mejorar su calidad de vida. 

 

PROGRAMA PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Estrategia 2. Incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad 

de México  

 

Objetivo: Promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad de 

México, a través de eventos, investigaciones, medidas de nivelación, así como de procesos educativos y formativos en la 

materia. 

 

2.1 Elaborar diagnósticos, estudios, investigaciones e informes en materia de igualdad y no discriminación o grupos de 

atención prioritaria para el diseño de políticas públicas y programas. 

 

PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Democracia y Derechos Humanos 

 

Derecho a la igualdad y no discriminación 

 

Objetivo general: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las 

personas que habitan y transitan en la Ciudad de México.  

 

3. Diagnóstico  
 

3.1 Antecedentes 

 

El Programa Social “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS” es un programa cuya operación inició en 2019, teniendo 

como resultado la entrega de apoyo a 10,000 mujeres emprendedoras, mediante el cual se les brindo un apoyo económico 

que les permita alcanzar su autonomía económica a fin de contribuir a empoderar a las mujeres a través de cursos de 

formación para el autoempleo y desarrollo de competitividades.  

 

3.2 Problema Social Atendido por el Programa Social o problema público. 

 

La Organización Internacional del Trabajo, en su informe Perspectivas Sociales y del Empleo en el Mundo Tendencias 

2020,  señala que “en 2019, la tasa de participación de la mujer en la fuerza de trabajo era solo del 47 por ciento, 27 puntos 

porcentuales por debajo de la tasa del hombre (74 por ciento). Hay una fuerte variación regional en las disparidades de 

género en el acceso al empleo. Los estereotipos de género que hacen hincapié en el papel de la mujer como principal 

cuidadora y en el del hombre como principal sostén de la familia siguen profundamente arraigados en algunas regiones. La 

subutilización de la mano de obra femenina es muy pronunciada en África Septentrional y en los Estados Árabes, y afecta a 

alrededor del 40 por ciento de las mujeres de la fuerza de trabajo ampliada en ambas subregiones (en comparación con solo 

el 20 y el 12 por ciento de los hombres, respectivamente). Además del acceso al empleo, también persisten las disparidades 

de género en relación con la calidad del trabajo. Esto es cierto incluso en regiones donde las mujeres han hecho importantes 

avances en el mercado laboral. En América Latina y el Caribe, por ejemplo, el nivel medio de estudios de las mujeres 

supera actualmente al de los hombres, pero las mujeres de la subregión siguen ganando un 17 por ciento menos por hora 
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trabajada que los hombres” lo cual indica que a pesar de los grandes cambios sociales que han permitido un mayor 

empoderamiento de las mujeres, aún las brechas de desigualdad son grandes, por lo que corresponde a la Administración 

Pública, enfocar esfuerzos en mejorar la calidad de vida de las mujeres a través del empoderamiento económico. 

 

Señala ONU Mujeres en su informe “El Progreso de las Mujeres en el Mundo 2019-2020”, que, el hecho de contar con 

ingresos propios permite a las mujeres gozar de mayor igualdad en sus relaciones de pareja, fortalece su poder de 

negociación en la familia y les permite abandonar a su pareja si así lo requieren. Sin embargo, el matrimonio y la presencia 

de niños pequeños en el hogar reducen la participación laboral y los ingresos de las mujeres.lo cual pone de manifiesto, que 

es imperativo contribuir al desarrollo profesional de las mujeres, mediante la implementación de herramientas que les 

permitan su independencia económica, de esta forma no solo se desarrollan profesionalmente, si no también se promueve 

una vida libre de violencia. 

 

En el informe anual 2018, de ONU Mujeres México, con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) México cuenta con la tercera tasa de empleo femenino más baja de la OCDE, mientras en el informe 

2019, señala, que sólo 45% de las mujeres en edad productiva participa en el mercado laboral en comparación con el 77% 

de los hombres, una de las cifras más bajas entre los países de la OCDE, en dicho informe también se señala que de los 4,7 

millones de personas mayores de 15 años en situación de analfabetismo, más de 61% son mujeres (2,9 millones), cifra 

alarmante, que denota la desigualdad educativa que se vive en el país, . 

 

Según datos de la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI, la población total de la Alcaldía es de 430,978 habitantes, de las 

cuales 53.1% es decir 228,849 son mujeres, las cuales son consideradas población potencial. Las mujeres se identifican 

como una de las prioridades en las políticas públicas de la Alcaldía en Venustiano Carranza, quien las reconoce como 

actoras sociales plenas en cuanto a que son: 

 

• Sujetos de derecho con oportunidades efectivas de lograr una vida digna. 

• Sujetos estratégicos con potencialidades para incidir en la transformación de la Ciudad. 

 

En la Alcaldía en Venustiano Carranza, el grueso de su población de mujeres de 18 a 55 es de 130 mil 586, mismas que 

forman parte de la población económicamente activa y que tienen la necesidad de entrar al mercado laboral para lo cual 

requieren de alternativas viables que les permitan adquirir conocimientos y habilidades para ampliar sus posibilidades de 

auto-emplearse o de obtener un empleo, en 2010, según datos del censo de población y vivienda INEGI 2010 se detectaron 

que 42,361son hogares con jefatura femenina, por lo que resulta indispensable el acompañamiento para dotar de opciones 

que permitan contribuir a brindar de autonomía económica y el emprendimiento de estas mujeres cabeza de familia a fin de  

para el desarrollo de negocios: culturales, comerciales y de servicios.  

 

Según el informe Gender Equality in Education, Employment and Entrepreneurship: Final Report to the MCM 2012, de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), el aumento de la educación de las mujeres y las 

niñas contribuye a un mayor crecimiento económico. Un mayor nivel educativo da cuenta de aproximadamente el 50 por 

ciento del crecimiento económico en los países de miembros de la OCDE durante los últimos 50 años, de lo cual más de la 

mitad se debe a que las niñas tuvieron acceso a niveles superiores de educación y al logro de una mayor igualdad en la 

cantidad de años de formación entre hombres y mujeres. No obstante, para la mayoría de las mujeres, los logros sustanciales 

en educación no se tradujeron en la obtención de mejores resultados en el mercado laboral, razón por la cual para esta 

administración es una obligación contribuir a que las mujeres, puedan acceder con mayor preparación al mercado laboral, de 

forma que permita mejorar la calidad de vida de ellas y sus familias, refrendando el compromiso de garantizar los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales que son reconocidos universalmente, como lo son: el derecho al deporte y la actividad 

física, el derecho a la educación; derecho a la salud; derecho al acceso a la cultura; y medio ambiente saludable. 

Adicionalmente, aquellos que marca la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal (Hoy Ciudad de México) y su 

Reglamento: infraestructura social, economía popular, deporte, promoción de la equidad y cohesión e integración social. 

 

Según el documento Oportunidades y desafíos para la autonomía de las mujeres en el futuro escenario del trabajo, elaborado 

por Iliana Vaca Trigo, Oficial Asociada de Asuntos Sociales de la División de Asuntos de Género de la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), las mujeres que acceden a un trabajo remunerado, en general 

trabajan en peores condiciones que los hombres, en empleos más vulnerables, sin contratos y sin acceso a prestaciones 

sociales, además con datos del informe anual 2018 México de ONU Mujeres- México, señala con Datos de la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico, México cuenta con la tercera tasa de empleo femenino más baja entre los 

Estados Miembros de la OCDE, además la equidad salarial entre hombre y mujeres en el país tiene una diferencia del 5.4% 



70 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 28 de diciembre de 2020 

 

promedio, es decir las mujeres ganan en promedio 5.4 % menos que los hombres, motivo por el cual es preciso implementar 

acciones que permitan impulsar la  autonomía económica de las mujeres, mediante herramientas que desarrollen sus 

habilidades y competencia en el mercado laboral y/o empresarial.  

 

Este programa social, emana de la firme convicción de crear una planeación estratégica basada en una reingeniería de 

procesos administrativos, y de orientación de recursos, que impulse una administración dedicada al bienestar y a la 

construcción de su empoderamiento de las mujeres emprendedoras habitantes de la Alcaldía en Venustiano Carranza en un 

nuevo modelo de desarrollo social, que visualice a las actividades de formación como un ente de derecho público, mismo 

que es capaz de promover la integración de servicios diseñados para crear y fortalecer hábitos que estimulen su bienestar 

físico y social, adquiriendo valores de carácter ético y moral, siendo un canal efectivo para la igualdad de género, al 

vincularse con las dependencias, sociedades, asociaciones, organismos e instituciones públicas y privadas, así como a los 

consejos nacionales y locales en materia de desarrollo social y de empoderamiento. 

 

Los derechos sociales que se ven vulnerados son esencialmente la seguridad, la autodeterminación personal, la integridad, la 

identidad y seguridad jurídica de las familias, así como los derechos sexuales y reproductivos. 

 

Con lo anterior, desde la Alcaldía en Venustiano Carranza se tiene la certeza de que, a través de la formación de las mujeres, 

se contribuye al sano desarrollo de la población. Por tal motivo, este programa de apoyo a mujeres emprendedoras de 18 a 

55 años de la demarcación, representa una actividad socio-cultural que permite la integración del individuo en el seno de la 

sociedad y contribuye a mejorar la relación, el conocimiento y la expresión personal; además es fuente de recreación, salud, 

educación y bienestar. 

 

3.3 Justificación 

 

Las escasas competencias en la formación de las mujeres de la demarcación inciden en mayores niveles de desigualdad y 

pobreza, la dependencia económica, falta de libertad y nulo o bajo nivel de empoderamiento, aunado al riesgo de ser 

víctimas de violencia de género, colocan a las mujeres en estado de vulnerabilidad. 

 

La Alcaldía Venustiano Carranza es conocida como una demarcación donde más de 40 por ciento de las familias poseen 

jefatura femenina. La falta de un impulso al empoderamiento de estas mujeres como el que se propone tiene como 

consecuencia la pérdida de identidad entre los habitantes de la demarcación y a la larga contribuye a la ruptura del tejido 

social, con los correspondientes efectos negativos como lo es, el aumento de los niveles de la violencia de género, la 

desigualdad y mayores índices de pobreza.  

 

El gobierno de la Alcaldía ha tenido como prioridad la mejora del bienestar de la población, por tal motivo, se establecerán 

acciones que contribuyan a tal efecto. 

 

Es por ello, que el presente programa social se encontrará delimitado de la siguiente forma: 

 

En la Alcaldía en Venustiano Carranza se observan las diferentes dificultades, así como las limitantes que enfrentan las 

mujeres emprendedoras de esta demarcación, por lo que otorgará un apoyo económico hasta 5,000 mujeres de escasos 

recursos que estén inscritas en algún curso, módulo o taller sobre alguna actividad que les brinde herramientas para seguir 

siendo el sostén de su hogar; dicho apoyo económico consistirá en la entrega de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.)  

 

3.4 Análisis de Similitudes y Coordinación con Acciones y Programas Sociales. 

 

El Programa Social “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS”, no tiene articulación con otros programas o acciones 

sociales, los mecanismos para identificar los programas similares a nivel federal y local se da a través de la revisión de los 

programas sociales operados y registrados en la página en la Ciudad de México http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la 

misma manera a lo que corresponde a programas federales en la página de la Secretaría de Bienestar 

https://www.gob.mx/bienestar. 

https://www.gob.mx/bienestar
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4. Objetivos  

 

4.1 Objetivo y estrategia general  

 

Coadyuvar a la autonomía económica de las mujeres beneficiarias de este programa social (hasta 5,000 mujeres de 18 a 54 

años 11 meses, de escasos recursos) residentes en la demarcación territorial de Venustiano Carranza, mediante un apoyo 

económico de hasta $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

 

El apoyo económico se entregara con la finalidad de que les permita iniciar un curso, módulo o taller y que después de estar 

inscritas o haber concluido el curso, módulo o taller, auto-emplearse u obtener un empleo, por lo que habrá la posibilidad de 

tener ingresos adicionales mediante la puesta en marcha de esos conocimientos y habilidades, adquiridos al término de su 

curso, módulo o taller; contribuyendo a la autonomía económica, permitiendo la disminución de la marginalidad y la 

desigualdad social, incidiendo en la reconstrucción del tejido social. Derivado de la contingencia sanitaria dichos cursos, 

módulos o talleres podrán ser tomados vía internet o presenciales si las disposiciones sanitarias así lo permiten. 

  

4.2 Objetivos y acciones específicas: 

 

1.- Contribuir a corto plazo en la formación académica y profesional de las mujeres de la demarcación 

2.- Contribuir a mediano plazo, a generar una mayor igualdad de género en el mercado laboral. 

3.-Contribuir a mediano plazo, la mejora de la economía familiar de las personas beneficiarias del programa. 

4.- Contribuir a abatir la brecha de desigualdad existente en la participación de las mujeres en el mercado laboral. 

5.-Coadyuvar a largo plazo, a la autonomía económica de las mujeres a fin de que puedan participar en la construcción de la 

sociedad y sean ejemplo a seguir. 

 

5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiaria 

5.1 Población Potencial y Objetivo. 

 

Población Objetivo: la Alcaldía Venustiano Carranza tiene contabilizadas a 130 mil 586 mujeres de entre 18 a 54 años 11 

meses, mismas que forman parte de la población económicamente activa y a quienes está destinado a apoyar mediante el 

presente programa social. 

 

En alineación con lo estipulado por el Artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México 

que estable los grupos de atención prioritaria, indicando que: La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, 

maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

Reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, las niñas, niños y 

adolescentes, las personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes. 

 

5.2 Población Beneficiaria. 

 

Población beneficiaria: hasta 5,000 mujeres de 18 a 54 años 11 meses de edad, de escasos recursos, de cualquiera de las 80 

colonias de la demarcación. 

 

6. Metas Físicas  

 

Durante el ejercicio fiscal 2021, se otorgará un apoyo económico hasta 5,000 mujeres en el mes de mayo conforme a lo 

siguiente: 

 

Se brindara el apoyo en cada una de las hasta a 5,000 mujeres que estén inscritas o hayan concluido un curso, módulo o 

taller en alguno de los niveles básico, medio, avanzado siempre y cuando hayan realizado su proceso de inscripción al 

Programa Social; lo que deberán demostrar a través de documento emitido por la Institución de la cual recibió la formación 

en comento, o por parte de las instituciones públicas en convenio con la Alcaldía en Venustiano Carranza, el pago se 

realizara a efecto de apoyar a las beneficiarias con la adquisición de los insumos o materiales necesarios para iniciar el 
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curso, módulo o taller, y a fin de que puedan emprender un negocio o como reserva para buscar un trabajo donde puedan 

aplicar los conocimientos adquiridos. 

 

Las personas beneficiadas con este programa social deberán cumplir con los requisitos establecidos en el apartado 

correspondiente a los mismos. 

 

Al ser un Programa Social, las personas participantes estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral y no 

adquirirá la categoría de trabajador por ninguna circunstancia. 

 

6.1 Meta de la población objetivo: 

 

Se planea atender en el ejercicio fiscal 2021 hasta a 5,000 mujeres de 18 a 54 años 11 meses logrando una cobertura del 4% 

respecto de la población objetivo total. 

 

6.2 Estrategias de delimitación del ámbito socio espacial. 

 

Cuando por razones presupuestales no sea posible el logro de la universalización de los derechos sociales, se aplicará en sus 

primeras fases el método de focalización territorial consistente en el otorgamiento de los beneficios del programa a todos los 

habitantes que reúnan los requisitos en los ámbitos socio espacial seleccionados, por lo que con el objeto de brindar 

condiciones de equidad en el ingreso al Programa Social, se iniciara con las colonias de bajo y medio IDS. 

 

6.3 Metas de Operación o Resultados 

 

A través del programa de Apoyo a Mujeres Emprendedoras se plantea apoyar a 5,000 mujeres de 18 a 54 años 11 meses, de 

forma que puedan mejorar su calidad de vida a través de la autonomía económica, mediante herramientas que permitan 

desarrollar su formación académica y profesional 

 

7. Programación Presupuestal. 

 

Para el Ejercicio Fiscal 2021, se destinará un presupuesto de hasta $ 25´000,000.00  (veinticinco millones de pesos 00 /100 

M.N.), para entregar un apoyo económico de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N,) a hasta 5,000 mujeres, conforme a 

lo establecido en el apartado 6. Metas Físicas. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso. 

 

8.1 Difusión: 

 

Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía al Programa Social, se instrumentará la difusión del mismo a través 

de las diversas áreas de atención a la ciudadanía de la Dirección General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a 

conocer su existencia, los requisitos de acceso y el procedimiento.  

 

El Programa Social “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS”, se dará a conocer a través de:  

 

- La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y la Subdirección de Programas Sociales, ubicadas en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía, segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 

Ext. 1249, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- En la página web de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) y redes sociales oficiales de la Alcaldía.  

 

- Mediante los gesteros ciudadanos adscritos a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

 

-El Programa Social será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

- En el Sistema de Información del Desarrollo Social 
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La difusión del Programa Social “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS” evitará cualquier tipo de símbolo o signo, 

así como la intervención de partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o cualquier grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2 Requisitos de Acceso 

 

Las personas interesadas en formar parte del programa deberán ser residentes de esta demarcación territorial e iniciar el 

proceso de registro en la página web oficial de la alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), posteriormente el personal 

adscrito a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en coordinación con la Dirección General de Desarrollo 

Social, realizaran una visita domiciliaria, a fin de integrar la documentación la cual será validada por personal de la 

Dirección General de Desarrollo Social, a través de la Subdirección de Programas Sociales, de igual forma podrá acudir de 

manera personal a la Alcaldía en Venustiano Carranza en la oficina de la Dirección de Equidad de Género y Promoción 

Social ubicada en calle Francisco del Paso y Troncoso No. 219 colonia Jardín Balbuena, edificio sede, 2do piso, teléfono 

57649400 ext. 1249 con horario de atención de 09:00 a 14:00 horas y de17:00 a 20:00 horas de lunes a viernes, a partir de la 

publicación de las presentes Reglas de Operación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Para lo cual deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Las personas interesadas deberán entregar la siguiente documentación completa en original y copia (los originales se 

presentarán para cotejo y se devolverán en el mismo momento) al momento que se realice la visita domiciliaria: 

 

1.- Clave Única del Registro de Población (CURP). Para el caso de personas extranjeras o en situación de calle, que  no 

cuenten con la CURP se hará omisión a dicho documento. 

2.- Comprobante de Domicilio de habitar en alguna de las 80 colonias de la demarcación, no mayor a tres meses de 

antigüedad (Recibo de luz, agua, predial, constancia de residencia expedida por el Órgano Político Administrativo, o 

documento que acredite algún servicio doméstico básico).  

3.- Identificación oficial vigente con fotografía (preferentemente credencial expedida por el Instituto Nacional Electoral o 

alguna identificación oficial con fotografía). 

4.- Comprobante de estar inscrita en algún curso, módulo o taller en alguno de los niveles; o haber concluido alguno, con 

una vigencia del año que está en curso, el comprobante debe estar emitido por la Institución que ofrece o haya ofrecido la 

capacitación o formación en comento y/o tenga convenio con esta Alcaldía. 

 

La recepción de la documentación será única y exclusivamente durante los días y horarios establecidos. Una vez integrados 

los expedientes, la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, remitirá los expedientes de las personas 

interesadas y que hayan cubierto los requisitos antes mencionados, a la Subdirección de Programas Sociales, para la revisión 

de documentos y en su caso su inscripción. 

 

Para tener acceso a este Programa Social, considerando las características de las personas en situación de calle, riesgo, 

abandono o indigencia es requisito solo presentar solicitud por escrito, se solicitará que proporcione los datos personales y 

la documentación que dispongan, a través de documento de identificación o de manera verbal, así mismo se solicitará al 

interesado encontrarse pernoctando prioritariamente dentro del perímetro de esta demarcación o en el Albergue para 

personas en situación de calle de esta Alcaldía. 

 

8.3 Procedimientos de acceso. 

 

a) Para ingresar al programa “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS”, se deberá ingresar a la página de web oficial 

de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), donde podrá registrarse y le será otorgado un número de folio, con el 

cual podrá darle seguimiento a su trámite. 

b) Una vez generado el folio de registro, personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, se 

presentara en su domicilio a fin de integrar la documentación, esto con el objeto de reducir al mínimo el nivel de contagio. 

c) Los gestores ciudadanos, remitirán la documentación recabada a la Dirección General de Desarrollo Social, la cual a 

través de la Subdirección de Programas Sociales, procederá a la validación. 

d) Una vez que se haya cumplido con los requisitos será llenado el formato de inscripción correspondiente, y en caso de ser 

mas de 5,000 mujeres solicitantes de inclusión en este programa, se formará una lista de espera, la cual será tomada en 

cuenta para la sustitución en caso de baja de alguna beneficiaria. 

e) La incorporación y entrega del apoyo económico, está sujeta a la disponibilidad de los recursos financieros asignados al 

programa. 
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f) La Dirección General de Administración, a través de la Dirección de Recursos Financieros, será la unidad responsable de 

la validación del padrón de beneficiarias, así como del envío de los comprobantes de entrega del apoyo económico, a la 

Dirección de Equidad de Género y Promoción Social. 

g) La entrega de los apoyos económicos, dependerá de la disposición presupuestal con que cuente la Dirección de Recursos 

Financieros, por lo cual el tiempo puede ser variable. 

h) Los hasta 5,000 apoyos económicos cubrirán un monto total de $ 25´000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 

M.N.). 

i) La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, implementará las acciones necesarias para hacer entrega del 

apoyo económico y de recabar la firma de las beneficiarias en los comprobantes de entrega del apoyo económico en 

cuestión. 

j) Para realizar el cobro del apoyo económico, la beneficiaria deberá presentar identificación oficial vigente. 

k) En caso de baja de alguna beneficiaria, se procederá a la sustitución, tomando en consideración la lista de espera y 

conforme a los criterios establecidos en el apartado 5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiaria. 

 

Una vez realizado el trámite y valorada su incorporación al Programa, la Dirección de Equidad de Género y Promoción 

Social, realizará la integración de los expedientes de las personas interesadas para el desarrollo del Programa Social a la 

brevedad posible, los expedientes se remitirán a la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía en Venustiano Carranza, para la revisión de documentos y en su caso su incorporación al 

padrón. 

 

Una vez conformado el padrón, la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección General de Desarrollo Social 

de la Alcaldía en Venustiano Carranza, notificará de manera personal y por escrito en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 

 

Las personas que hayan sido elegidas para ser beneficiarias, estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral 

y no se le otorgará la categoría de trabajadora por ninguna circunstancia, ya que éste es un Programa Social. 

 

Los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Programas Sociales serán los responsables de asesorar, acompañar, 

subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso al programa social, que presente algún problema, fallo u omisión,, quienes 

serán los encargados de realizar los esfuerzos necesarios para que los potenciales beneficiarios completen de forma valida y 

adecuada sus solicitudes. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y documentación a presentar para la inclusión a la Programa Social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionarán apoyos sociales humanitarios, para lo cual cada programa establecerá las medidas 

correspondientes dadas sus competencias. 

 

Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o  

discriminación; cuidaran en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

Tomando como referencia el artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México, se 

garantizara la atención prioritaria que permita el ejercicio pleno de los derechos de las personas que pertenecientes a los 

grupos de atención prioritaria como son las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas 

mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, víctimas 

de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, personas privadas de su 

libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y personas de identidad 

indígena. 

 

Tomando como antecedente, la experiencia previa, es necesario precisar los mecanismos a usar para el caso de personas 

mexicanas deportadas, así como migrantes y refugiados, para lo cual se establece que con el objeto de garantizar sus 

derechos humanos y la certeza jurídica de las personas mexicanas deportadas y sus familias, se contemplaran como 

documentos válidos de identificación: 
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* Constancia de Repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración o la  

* Matrícula Consular emitida por los Consulados de México, expedidos en el extranjero. 

 

Para el caso de personas de origen extranjero, podrán presentar: 

 

* Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la Ciudad de México, 

* Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. 

* Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado. 

*.Constancia de reconocimiento como beneficiario(a) de protección complementaria. 

* Constancia de identidad emitida por su consulado;  

* Carta de naturalización;  

* Pasaporte;  

* Tarjeta de visitante por razones humanitarias;  

* Tarjeta de residente permanente;  

* Tarjeta de residente temporal;  

* Tarjeta de inmigrado; o bien,  

* Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

 

Las personas solicitantes podrán, pedir informes acerca del estatus de su trámite y aceptación o no al programa social al 

número telefónico 55-57-64-94-00 ext. 1249. 

 

La subdirección de Programas Sociales emitirá a las personas solicitantes, un comprobante de haber completado su registro 

al Programa Social. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del Programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter 

público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán 

emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en 

las reglas de operación del programa social. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

Para el caso de las personas que hayan solicitado su incorporación al programa y no fueran consideradas como beneficiarias, 

aun cubriendo todos los requisitos podrá comunicarse a la Dirección de Equidad de Género, al número telefónico 55-57-64-

94-00 ext. 1124, donde se le informara el motivo por el cual, no fue incorporado al Programa. 

 

Los requisitos y procedimientos de acceso serán compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o 

discrecionalidad innecesarios y promoviendo la aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar. 

 

Mediante la página web oficial de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), se llevara a cabo el proceso de registro, 

posteriormente los gestores ciudadanos acudirán a los domicilios de los solicitantes para integrar la documentación. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal  

 

Serán causas de baja los siguientes supuestos: 

 

1.- Si la información o documentación proporcionada es falsa o alterada. 

2.- Por fallecimiento de la beneficiaria. 
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3.- Cambio de domicilio sin previa notificación al área correspondiente. 

4.- Cuando la beneficiaria no se presente a firmar el recibo de dispersión electrónica del apoyo económico correspondiente a 

los 5 días hábiles posteriores a la fecha de la firma o recibo de su invitación. 

5.-Cuando se detecten 2 apoyos económicos dentro de la misma familia. 

6.- Ser persona beneficiaria de otro programa social en la que se reciba el mismo apoyo. 

 

Se notificará la causal de baja en la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de 

Programas Sociales, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la 

Alcaldía segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 Ext. 1249, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 

20:00 horas, de lunes a viernes, mediante oficio.  

 

El establecimiento de procedimientos expeditos de inconformidad, apelación y resolución fundada de los beneficiarios que 

por alguna razón tipificada hayan sido excluidos, suspendidos o dados de baja del programa, se referirá en el apartado 11. 

Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria. 

 

Para el Programa Social  “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS” se brindara la atención total de hasta 5,000 

mujeres de entre 18 a 54 años 11 meses que habiten en alguna de las 80 colonias pertenecientes a la Alcaldía, alcanzando 

una cobertura de 4% respecto de la población objetivo total.  

 

10. Procedimientos de instrumentación. 

 

10.1 Operación 

 

a) Para ingresar al programa “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS”, la persona solicitante deberá llevar a cabo el 

proceso de registro en la página de web oficial de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), posteriormente 

personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, acudirá a los domicilios proporcionados, donde 

llevara a cabo la integración de documentación, mismo que será validado por la subdirección de Programas Sociales. 

 

Las inscripciones darán inicio en el mes de febrero. 

 

b) Una vez que se haya cumplido con los requisitos será llenado el formato de inscripción correspondiente, y en caso de ser 

mas de 5,000 mujeres solicitantes de inclusión en este programa, se formará una lista de espera, la cual será tomada en 

cuenta para la sustitución en caso de baja de alguna beneficiaria. 

 

c) La incorporación y entrega del apoyo económico, está sujeta a la disponibilidad de los recursos financieros asignados al 

programa. 

 

d) La Dirección General de Administración, a través de la Dirección de Recursos Financieros, será la unidad responsable de 

la validación del padrón de beneficiarias, así como del envío de los comprobantes de entrega del apoyo económico, a la 

Dirección de Equidad de Género y Promoción Social. 

 

e) La entrega de los apoyos económicos, dependerá de la disposición presupuestal con que cuente la Dirección de Recursos 

Financieros, por lo cual el tiempo puede ser variable. 

 

f) Los hasta 5,000 apoyos económicos cubrirán un monto total de $ 25´000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 

M.N.). 

 

g) La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, implementará las acciones necesarias para hacer entrega del 

apoyo económico y de recabar la firma de las beneficiarias en los comprobantes de entrega del apoyo económico en 

cuestión. 

 

h) Para realizar el cobro del apoyo económico, la beneficiaria deberá presentar identificación oficial vigente. 

 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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i) En caso de baja de alguna beneficiaria, se procederá a la sustitución, tomando en consideración la lista de espera, 

conforme a lo establecidos en el apartado 5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiaria. 

 

Una vez realizado el trámite y valorada su incorporación al Programa, la Dirección de Equidad de Género y Promoción 

Social, realizará la integración de los expedientes de las personas interesadas para el desarrollo del Programa Social a la 

brevedad posible, los expedientes se remitirán a la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía en Venustiano Carranza, para la revisión de documentos y en su caso su incorporación al 

padrón. 

 

Las personas que hayan sido elegidas para ser beneficiarias, estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral 

y no se le otorgará la categoría de trabajadora por ninguna circunstancia, ya que éste es un Programa Social. 

 

Los horarios de permanencia y atención a las beneficiarias serán determinados por la Dirección de Equidad de Género y 

Promoción Social.   

 

Los formatos derivados del Programa Social “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS”, cuentan con nombre y firma 

de conocimiento de los beneficiarios señalando que “Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y 

tratados en el respectivo Sistema de Datos Personales, con fundamento en el artículo 44 fracción XXVIII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,  los artículos 11, 34, 35, 36 y 37 de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y los artículos 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal, cuya finalidad es otorgar a la ciudadanía ayuda del programa que podrán ser transmitidos a la 

Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHDF), la Secretaría de la Contraloría General (SCG), la 

Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM), al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México (INFODF), Órganos Jurisdiccionales Federales y Locales, en cumplimiento a los 

requerimientos que en el ejercicio de sus atribuciones realicen además de otras transmisiones previstas en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

El responsable del Sistema de Datos Personales es de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y el domicilio 

donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 

consentimiento es en la Oficina de Información Pública ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. 

Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico 

oip_vcarranza@df.gob.mx.  

 

Así mismo la persona interesada podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela de la Ley de Protección de Datos 

Personales para la Ciudad de México al teléfono: 56-36-46-36; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o 

www.infodf.org.mx.  

 

Los datos personales de este Programa Social, y la información adicional generada y administrada, se regirán por lo 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 

la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

Los documentos y demás material realizado, derivados del Programa Social “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS” 

deberán incluir invariablemente en un lugar visible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal y 60 de su reglamento, la leyenda que a letra dice:  

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido del recurso de este 

Programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 

Los formatos y trámites para el Programa Social “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS”, son gratuitos.  
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Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el Programa Social, sin 

embargo; atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del Programa Social no serán entregadas en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos- del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías- con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la 

realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. Durante las campañas los servidores 

públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres 

naturales y protección civil. Todos los ciudadanos tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la 

utilización electoral de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los 

órganos competentes para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control. 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, será la responsable de la supervisión y el control de esta acción, 

para tal efecto instrumentará los siguientes reportes: 

 

1.- Informe mensual de indicadores de cobertura. 

2.- Padrón de personas beneficiadas con apoyos económicos. 

 

Con los informes en mención se dará seguimiento al cumplimiento de las metas y objetivos establecidos, con base en los 

indicadores de evaluación. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza por conducto de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, dependiente 

de la Dirección de General de Desarrollo Social, será la responsable del programa social, para tal efecto, se auxiliará de las 

siguientes áreas: 

 

1.- La Subdirección de Programas Sociales serán las responsables de la operación y seguimiento del Programa Social 

además de la integración de los informes mensuales de las personas inscritas para ser beneficiarias del programa, así como 

del número de casos atendidos. 

 

2.- El responsable de la evaluación del Programa Social será la Subdirección de Planeación y Evaluación perteneciente a la 

Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y Fomento Económico que estará a cargo de la evaluación de la 

operatividad y cumplimiento de los objetivos del Programa Social.  

 

La Contraloría Social es la encargada de instrumentar la política social en la Ciudad de México, a través de los mecanismos 

e instrumentos que para tal fin establezca.  

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana  

 

1.- Las personas interesadas podrán presentar su queja o inconformidad por cualquier acto de autoridad por escrito ante la 

Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía en Venustiano Carranza, en el 2do. piso del edificio sede, ubicada en 

Av. Francisco del Paso y Troncoso N° 219 colonia Jardín Balbuena C.P. 15900, en la Ciudad de México, en un horario de 

09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, la cual deberá estar firmada por la persona interesada, en el que detalle la causa o 

causas que genera la inconformidad o queja. 
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2.- Una vez recibida la queja o inconformidad, la Dirección General de Desarrollo Social analizará todos y cada uno de los 

motivos que dan origen a la misma, y en consecuencia, notificará por escrito a la persona afectada, la procedencia o no de su 

queja o inconformidad de manera fundada y motivada; en caso de ser procedente la petición, la Dirección General de 

Desarrollo Social instrumentará de manera inmediata las acciones tendientes a subsanar la irregularidad detectada. 

 

3.- En caso de que no se resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por 

considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 

programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

4.- Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas 

en la implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

5.- El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad  

 

Como lo establece la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la exigibilidad es el derecho de las y los habitantes a 

que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales sean progresivamente exigibles en el marco 

de las diferentes políticas y programas y de la disponibilidad presupuestal con que se cuente; por lo que la ciudadanía podrá 

conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder 

al disfrute de los beneficios de cada Programa Social se encuentran disponibles en:  

 

- La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de Programas Sociales ubicada en 

avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, col. Jardín Balbuena, edificio principal segundo piso, teléfono 57-64-90-00 

ext. 1249, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- En la página web oficial de la Alcaldía, http//www.vcarranza.cdmx.gob.mx  

 

El Programa Social “APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS”, se enfoca a solicitantes que cubran los requisitos 

señalados en las presentes Reglas de Operación, primordialmente residentes de la Alcaldía en Venustiano Carranza y que 

puedan solicitar su incorporación.  

 

1) La incorporación y entrega del apoyo económico, está sujeta a la disponibilidad de los recursos financieros asignados al 

programa, el número de bajas y la lista de espera correspondiente. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho y 

exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  

 

b) Cuando la persona derechohabiente exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece el Programa.  

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al Programa Social por restricción presupuestal o 

lugares disponibles y éstas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni 

discriminación.  

 

Con base en lo estipulado por el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, “las personas 

derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
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a) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

 

b) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable; 

 

c) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

 

e) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

 

g) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con al 

menos 10 días hábiles de anticipación. 

 

h) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General (SCG) es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de Desarrollo Social. 

 

Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia 

y apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere 

vulnerados sus derechos.  

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores  

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal las evaluaciones 

constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la 

operación, los resultados y el impacto de la política y programas de desarrollo social. La evaluación será externa e interna. 

La evaluación interna es la que deben efectuar anualmente y conforme con los lineamientos que emita el Consejo de 

Evaluación, las dependencias, Órganos Desconcentrados, Organismos Descentralizados, Alcaldías y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México que ejecuten programas sociales. En el caso de la evaluación interna, su 

finalidad es dar cuenta de los aciertos y fortalezas de los programas sociales ejecutados, identificar sus problemas y áreas de 

mejora y, con ello, formular sugerencias para su reorientación o fortalecimiento; al igual que proporcionar a las y los 

funcionarios la oportunidad de identificar las condiciones iniciales del programa social y hacer un seguimiento permanente 

del mismo a través de evaluaciones periódicas o parciales. Parte fundamental de los mecanismos de evaluación y monitoreo 

de los programas sociales son los indicadores, que se constituyen en instrumentos a partir de los cuales se cuantifican los 

avances o retrocesos de las acciones implementadas por los programas sociales, el logro de sus objetivos y los resultados 

alcanzados. 

 

13.1 Evaluación  

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la 

Evaluación Externa del Programa Social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación 

del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones 

Externas. 
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La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Subdirección de Planeación y Evaluación, perteneciente a la Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y 

Fomento Económico; es la unidad técnico-operativa responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social. 

 

La estrategia metodológica de evaluación del Programa Social ““APOYO A MUJERES EMPRENDEDORAS” busca 

cumplir con los objetivos, requerimientos y horizontes de la evaluación, por lo que se realizara la valoración de la opinión 

de los beneficiarios a través de evaluaciones e indicadores mediante el método de encuestas el cual a partir de la 

investigación de campo y de gabinete apoyada con información del programa y base de datos existente, la aplicación 

sistemática de diversos instrumentos y técnicas cuantitativas y cualitativas adecuadas a los componentes a evaluar, en apego 

a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA).  

 

13.2 Indicadores de gestión y de resultados  
 

Tal como lo indica la Metodología de Marco Lógico (MML), se deben integrar los indicadores de cumplimiento de metas 

asociadas a los objetivos, es decir, indicadores que permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño 

e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación. La presentación de los indicadores 

en las Reglas de Operación debe realizarse como se muestra en la siguiente Matriz de Indicadores: 

 

MATRIZ DE INDICADORES. 

 

N
iv

el
 

Objetivo Indicador 
Fórmula de 

Cálculo 

Tipo 

de 

Indica

dor 

Unida

d de 

Medid

a 

Desagreg

ación 

Medios 

de 

Verifica

ción 

Unidad 

Respons

able 

Supuestos 
Me

ta 

F
IN

 

Contribuir 

a la 

autonomía 

económica 

de las 

mujeres de 

la alcaldía 

Venustiano 

Carranza 

de 18 a 54 

años 11 

meses de 

edad.  

Porcentaje 

de Mujeres 

de 18 a 54 

años 11 

meses que 

recibieron 

un curso, 

módulo o 

taller, 

mediante 

el 

Programa 

Social 

Mujeres 

Emprende

doras) 

Número de 

mujeres 

Beneficiarias 

del 

programa 

que tomaron 

un curso, 

módulo o 

taller) / 

(número de 

mujeres 

habitantes de 

la Alcaldía 

de 18 a 54 

años 11 

meses) x 

100. 

Eficaci

a 

Porcen

taje 

Edad Padrón 

de 

beneficia

rias y 

Platafor

ma de 

transpare

ncia. 

Direcció

n de 

Equidad 

de 

Género 

y 

Promoci

ón 

Social 

Que todas 

las mujeres 

de 18 a 54 

años 11 

meses 

tomen el 

curso, 

módulo o 

taller que 

permita su 

autonomía 

económica 

4% 
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P

R
O

P
Ó

S
IT

O
 

Mujeres de 

18 a 54 

años 11 

meses de 

edad, de 

escasos 

recursos 

que fueron 

apoyadas 

económica

mente se 

empoderan 

Porcentaje 

de mujeres  

que con el 

apoyo 

económico 

se han 

empoderad

o 

(Número de 

mujeres que 

recibieron el 

apoyo 

económico/n

úmero de 

mujeres que 

solicitaron el 

apoyo 

económico 

entregados)*

100 

Eficaci

a 

Porcen

taje 

Edad Informe 

mensual 

del 

Program

a 

Direcció

n de 

Equidad 

de 

Género 

y 

Promoci

ón 

Social 

Que las 

mujeres 

emprended

oras, 

utilicen el 

apoyo 

económico 

como 

medio de 

empodera

miento 

económico 

100

% 

 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

Entrega de 

los apoyos 

económicos 

a través de 

monedero 

electrónico, 

para 

contribuir al 

empoderami

ento de las 

mujeres de 

18 a 54 años 

11 meses de 

edad, de 

escasos 

recursos 

Porcentaje 

de 

monederos 

electrónicos 

entregados 

a mujeres 

emprended

oras 

(Total de apoyos 

económico 

entregados / total 

de mujeres 

beneficiadas del 

programa Social 

)*100 

Efic

acia 

Porcent

aje 

eda

d 

Control 

de apoyos 

entregado

s 

Direcció

n de 

Equidad 

de 

Género 

y 

Promoci

ón 

Social 

Todas las 

mujeres 

beneficiar

ias 

acudan a 

recibir el 

apoyo 

económic

o 

100

% 

A
C

T
IV

ID
A

D
 

1. 

Integración 

del Padrón 2. 

Trámite 

Entrega 

Dispersión 3. 

Realizar 

sustituciones 

Porcentaje 

de mujeres 

emprended

oras 

aceptadas  

en el 

programa  

1.- (Número total 

de solicitudes 

registradas en el 

programa/número 

de mujeres 

emprendedoras 

incluidas en el 

padrón)*100 2. 

(número total de 

pagos realizados a 

mujeres 

emprendedoras/nú

mero total de 

tarjetas 

entregadas)*100 

3. (Número de 

apoyos pagados 

en fecha de 

invitación/número 

de beneficiarios 

del padrón.)*100 

Efic

acia 

Porcent

aje 

eda

d 

Padrón de 

beneficiar

ias 

publicada

s. 

Direcció

n de 

Equidad 

de 

Género 

y 

Promoci

ón 

Social 

Existen 

los 

recursos 

financiero

s para 

garantizar 

la 

ejecución 

del 

presupues

to 

100

% 
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14. Formas de participación social 

 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y de acuerdo a lo 

establecido por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la participación ciudadana 

es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las 

decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y accesible; y en el 

proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos 

públicos. 

 

Este Programa Social es de participación e inclusión social, toda vez que fomenta el apoyo de la comunidad para que 

colaboren con la Alcaldía en la implementación de servicios en temas de salud, cultural, disciplinas deportivas, atención a 

grupos vulnerables, con enfoque de género, de convivencia social, comunitaria y vecinal, acorde a los mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

 

Participante Etapa en la que 

participa 

Forma de 

Participación 

Modalidad Alcance 

Vecina Difusión Individual Institucionalizada Proporcionando 

Información 

Mujeres de 18 a 54 

años 11 meses 

Implementación Individual Institucionalizada Proporcionando 

Información 

 

15. Articulación con otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORAS DEL HOGAR”, no tiene articula con otros 

programas o acciones sociales, los mecanismos para identificar los programas similares a nivel federal y local se da a través 

de la revisión de los programas sociales operados y registrados en la página en la Ciudad de México 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la misma manera a lo que corresponde a programas federales en la página de la 

Secretaría de Bienestar https://www.gob.mx/bienestar. 

 

16. Mecanismos de fiscalización. 

 

El presente programa social fue aprobado en la vigésimo quinta sesión extraordinaria del Comité de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE) celebrada el día 17 de diciembre de 2020. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso. 

 

La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia 

con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o el Órgano de Control Interno, a fin de que éstas 

puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la Política Social de la Ciudad de México, vigilará en el 

marco de sus derecho y obligaciones establecidas en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes Reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 

aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

https://www.gob.mx/bienestar
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La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, 

para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior Institución. 

 

17. Mecanismos de rendición de cuentas. 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la información de este se mantendrá́ impresa para consulta directa, se difundirá́ y mantendrá́ 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página web de la Alcaldía en 

Venustiano Carranza, en el que también se podrá́ disponer de los criterios de planeación y ejecución del programa, 

especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto público destinado para ello; 

 

-Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 

público destinado para ello; 

 

-La siguiente información del programa social será actualizada semestralmente: a) Área; b) Denominación del programa; c) 

Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto 

aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos 

de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de 

evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) 

Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o 

Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados 

de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarias mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, 

en su caso, edad y sexo; y 

 

-El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social publicará en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2022, el padrón de 

beneficiarios correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, pertenencia étnica, unidad territorial y Alcaldía. Considerando 

que dichos padrones estarán ordenados alfabéticamente e incorporados en el “Formato para la Integración de Padrones de 

Beneficiarios de Programas Sociales de la Ciudad de México”, que, para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México ha diseñado. En donde, adicional a las variables de identificación: “nombre, edad, sexo, 

pertenencia étnica, unidad territorial y Alcaldía”, se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta con indicadores 

de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social.  

 

Los Programas Sociales que implemente la Alcaldía Venustiano Carranza deberán coordinarse con el Gobierno Central con 

el fin de unificar padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y 

social de los mismos. Para materializar lo anterior, esta Alcaldía observara lo dispuesto en la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 

A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de la 

Dependencias de la Administración Pública, en el mismo periodo la Alcaldía Venustiano Carranza entregara el respectivo 

padrón de beneficiarios a la Contraloría Social de la Dependencia a cargo de instrumentar la política social en la Ciudad de 

México a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

La Alcaldía Venustiano Carranza, cuando le sea solicitado, otorgara a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas 

sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 
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Secretaria de la Contraloría. Ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de 

México, salvaguardando siempre conforme a la Ley de los Datos Personales de los beneficiarios. 

 

Se señala que en la página electrónica http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx y en la Plataforma Nacional de Transparencia se 

publicarán en formato y bases abiertas, conforme a la normatividad vigente, la actualización de los avances de la integración 

de los padrones de beneficiarios de cada uno de los programas sociales que la Alcaldía Venustiano Carranza opera, el cual 

deberá estar conformado de manera homogénea y contener las variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, 

beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

“El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social será sancionado en 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos”. 

 

“Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos”. 

 

En caso de omisión en la inclusión o exclusión en los padrones de beneficiarios, así como la rectificación, cancelación, 

oposición y revocación del consentimiento del uso de los datos personales, que se encuentren en registros administrativos, 

digitales o físicos de las unidades administrativas que son las encargadas del Programa, los beneficiarios, puede consultar 

los respectivos padrones en la siguiente liga http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx o acudir a la Unidad de Transparencia 

ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano 

Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico oip_vcarranza@df.gob.mx. 

 

Respecto al tratamiento de los datos personales, se siguen los lineamientos establecidos por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con el objeto de  prevenir y evitar 

cualquier utilización discrecional, política o comercial de los Datos Personales y en términos del artículo 10 de la citada ley 

todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá sujetarse a los principios, facultades o atribuciones, 

además de estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la 

normatividad aplicable les confiera. El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas que 

dieron origen al tratamiento, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la ley y medie el consentimiento 

expreso y previo del titular, salvo en aquellos casos donde la persona sea reportada como desaparecida, en los términos 

previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables. 

 

 

Transitorio 

 

Único. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, entrando en vigor el presente aviso el día de su 

publicación.  

 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

 

_____________________________________________ 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y considerando el Artículo Quinto del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y 

EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE 

INDICAN” publicado el 25 de agosto de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la creación y la operación de programas de desarrollo social están sujetas a las previsiones presupuestales que 

anualmente son aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y que es necesario que las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que pretendan la ejecución de programas de desarrollo 

social, sometan los mismos al conocimiento del Comité de Planeación del Desarrollo con la información necesaria que 

permita la emisión de la resolución que a dicha instancia corresponde, que derivado de lo anterior la Alcaldía en Venustiano 

Carranza sometió a consideración del Consejo las reglas de operación del presente programa y considerando el acuerdo 

aprobatorio de dicho órgano colegiado se emite, el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, A CARGO DE LA ALCALDÍA EN 

VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

1.- NOMBRE DE PROGRAMA SOCIAL Y DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE  

 

1.1.- El nombre completo del Programa Social o denominación oficial y, en su caso, la abreviatura con la que será 

conocido 

 

“APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” 

 

1.2.- La Dependencia, Órgano Desconcentrado, Organismo Descentralizado, Alcaldía o Entidad que es directamente 

responsable de la ejecución del programa. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza, a través de la Dirección General de Desarrollo Social es el área responsable de este 

Programa Social 

 

1.3.- La o las unidades administrativas involucradas en la operación del programa social y, si fuese el caso, las 

unidades de apoyo técnico operativo que participan en la instrumentación del mismo. 

 

1. Operación y seguimiento: la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social como unidad responsable. 

 

2. Coordinación de la implementación del programa social: la Dirección General de Desarrollo Social. 

 

3. Operación e instrumentación del programa social, atender las solicitudes, concentración, resguardo y sistematización de 

la documentación de datos: la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de 

Programas Sociales. 

 

4. Realización de transferencias monetarias: Dirección de Recursos Financieros. 

 

2. ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA  

 

2.1 Alineación al Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024 

 

Eje 1. Igualdad y Derechos 

Derecho a la Igualdad e Inclusión 

Línea de Acción: 1.6.3 Personas Adultas Mayores. 
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Entre las acciones que el Gobierno de la Ciudad de México se ha comprometido se encuentra la de organizar grupos de 

adultos mayores en torno a diversas actividades culturales y deportivas. 

 

2.2 Alineación a las Leyes Reconocidas Internacionalmente y Aplicables en la Ciudad  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 11 Ciudad incluyente 

Apartado F. Derechos de personas mayores 

Las personas mayores tienen los derechos reconocidos en esta Constitución, que comprenden, entre otros, a la identidad, a 

una ciudad accesible y segura, a servicios de salud especializados y cuidados paliativos, así como a una pensión económica 

no contributiva a partir de la edad que determine la ley. Tomando en cuenta las necesidades específicas de mujeres y 

hombres, la Ciudad establecerá un sistema integral para su atención que prevenga el abuso, abandono, aislamiento, 

negligencia, maltrato, violencia y cualquier situación que implique tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes o atente 

contra su seguridad e integridad. 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

De conformidad con lo establecido por el Artículo 5.- De manera enunciativa esta Ley reconoce a las personas adultas 

mayores los siguientes derechos:  

A) De la integridad y dignidad: 

I. A la vida, con dignidad y calidad en la vejez hasta el fin de sus días, procurando igualdad de condiciones con otros 

sectores de la población, siendo obligación de la familia, de los órganos locales de Gobierno de la Ciudad de México y de la 

sociedad, garantizar a las personas adultas mayores, su sobrevivencia así como el acceso a los mecanismos necesarios para 

ello. 

II. A la no discriminación, por lo que la observancia a sus derechos se hará sin distinción alguna; 

III. A una vida libre de violencia; 

IV. A recibir un trato digno y a ser valorados y respetados en su persona, en su integridad física, psicoemocional y sexual; 

V. A ser protegidos contra toda forma de explotación; 

VI. A recibir protección por parte de su familia, órganos locales de Gobierno y sociedad; 

VII. A gozar de oportunidades, en atención a las condiciones a que se refiere la fracción I, del artículo 3 de la ley, para 

mejorar progresivamente las capacidades que les faciliten el ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad, 

respetando en todo momento la heterogeneidad, y 

VIII. A vivir en entornos seguros, dignos y decorosos, que cumplan con sus necesidades y requerimientos y en donde ejerza 

libremente sus derechos. 

 

PRINCIPIOS DE LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Universalidad. La política de desarrollo social está destinada para todos los habitantes de la ciudad y tiene por propósito el 

acceso de todos y todas al ejercicio de los derechos sociales, al uso y disfrute de los bienes urbanos y a una creciente calidad 

de vida para el conjunto de los habitantes; Este programa social está enfocado para atender a los adultos mayores en 

condiciones de desventaja social residentes en la Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

Igualdad. Constituye el objetivo principal del desarrollo social y se expresa en la mejora continua de la distribución de la 

riqueza, el ingreso y la propiedad, en el acceso al conjunto de los bienes públicos y al abatimiento de las grandes diferencias 

entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales; Este programa brinda atención sin ninguna discriminación 

por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, de salud, práctica religiosa, política, preferencias 

sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, a fin de reducir las brechas de desigualdad. 

 

Equidad de Género. La plena igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, la eliminación de toda forma 

de desigualdad, exclusión o subordinación basada en los roles de género y una nueva relación de convivencia social entre 

mujeres y hombres desprovista de relaciones de dominación, estigmatización, y  sexismo; el presente programa está 

enfocado en brindar apoyos económicos tanto a las mujeres como a hombres adultos mayores, de forma que les permita 

desarrollarse en un ambiente de inclusión e igualdad. 
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Equidad Social. Superación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación social basada en roles de género, 

edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra; Este 

programa es de libre acceso, sin discriminación por origen étnico o nacional, el género, la edad, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana. 

 

Justicia Distributiva. Obligación de la autoridad a aplicar de manera equitativa los programas sociales, priorizando las 

necesidades de los grupos en condiciones de pobreza, exclusión y desigualdad social  Este Programa Social tiene como 

objetivo promover los derechos económicos y sociales de las Personas  Mayores de escasos recursos que habiten en la 

Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

Diversidad. Reconocimiento de la condición pluricultural del Distrito Federal y de la extraordinaria diversidad social de la 

ciudad que presupone el reto de construir la igualdad social en el marco de la diferencia de sexos, cultural, de edades, de 

capacidades, de ámbitos territoriales, de formas de organización y participación ciudadana, de preferencias y de 

necesidades; este programa favorece la inclusión de las personas mayores a fin de construir una Ciudad de México que 

garantice los derechos humanos. 

 

Integralidad. Articulación y complementariedad entre cada una de las políticas y programas sociales para el logro de una 

planeación y ejecución multidimensional que atiendan el conjunto de derechos y necesidades de los ciudadanos; El presente 

programa social, se articula con otros programas cuyo objeto es garantizar la seguridad económica, social y la inclusión de 

las personas mayores. 

 

Territorialidad. Planeación y ejecución de la política social desde un enfoque socio-espacial en el que en el ámbito 

territorial confluyen, se articulan y complementan las diferentes políticas y programas y donde se incorpora la gestión del 

territorio como componente del desarrollo social y de la articulación de éste con las políticas de desarrollo urbano; el 

programa social, se enfoca en atender a las mujeres y hombres  mayores residentes de la Alcaldía Venustiano Carranza,  de 

escasos recursos que vivan preferentemente en colonias de bajo y muy bajo Índice de Desarrollo Social. 

 

Exigibilidad. Derecho de los habitantes a que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales 

sean progresivamente exigibles en el marco de las diferentes políticas y programas y de la disposición presupuestal con que 

se cuente; El presente programa cumple con dicho principio puesto que da a conocer los requisitos, derechos, obligaciones y 

plazos para acceder a los beneficios del mismo, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

Participación. Derecho de las personas, comunidades y organizaciones para participar en el diseño,  seguimiento, 

aplicación y evaluación de los programas sociales, en el ámbito de los órganos y procedimientos establecidos para ello; este 

programa fomenta la participación de las personas mayores, en ámbitos como la formación educativa y ética de los menores 

o personas con discapacidad a su cargo. 

 

Transparencia. La información surgida en todas las etapas del ciclo de las políticas de desarrollo social será pública con las 

salvedades que establece la normatividad en materia de acceso a la información y con pleno respeto a la privacidad, a la 

protección de los datos personales y a la prohibición del uso político partidista, confesional o comercial de la información. 

Con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, la información recabada para este 

programa social, será únicamente para los fines específicos que ha sido proporcionada. Además, se establece la leyenda 

señalada en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  

 

Efectividad: Obligación de la autoridad de ejecutar los programas sociales de manera austera, con el menor costo 

administrativo, la mayor celeridad, los mejores resultados e impacto, y con una actitud republicana de vocación de servicio, 

respeto y reconocimiento de los derechos que profundice el proceso de construcción de ciudadanía de todos los habitantes; 

este programa, a fin de garantizar  la ejecución eficiente de los recursos, se han reducido al mínimo los tramites de acceso al 

programa. 

 

Protección de datos personales: Es obligación de la autoridad de resguardar, tratar y proteger los datos personales 

proporcionados por la población para acceder a los programas y acciones sociales, en términos de la normatividad en la 

materia; este programa social, informa a los titulares de los datos, recabados durante cualquier parte del proceso, que sus  
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datos, están protegidos conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México y la demás normatividad aplicable a la materia, además de informarle, donde podrá 

ejercer sus derechos ARCO. 

 

AGENDA 2030 

 

ODS 1: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

 

Mediante este Programa Social, se busca contribuir a que los sectores vulnerables, como lo son las y los Adultos Mayores, 

puedan acceder mejores condiciones de vida. 

 

ODS 10: Reducir la desigualdad en y entre los países. 

 

A través del presente programa se busca contribuir a la inclusión de las personas mayores a fin de reducir las brechas de 

desigualdad. 

 

PROGRAMA PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Estrategia 2. Incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad 

de México  

 

Objetivo: Promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad de 

México, a través de eventos, investigaciones, medidas de nivelación, así como de procesos educativos y formativos en la 

materia. 

 

2.1 Elaborar diagnósticos, estudios, investigaciones e informes en materia de igualdad y no discriminación o grupos de 

atención prioritaria para el diseño de políticas públicas y programas. 

 

Mediante el citado programa, se apoyan a las personas mayores, que coadyuvan al interior de la familia en la formación 

educativa y ética de los menores o personas con discapacidad a su cargo, al finalizar el ejercicio fiscal se llevara a cabo la 

respectiva evaluación, donde obtendrán los datos que permitan obtener un diagnóstico certero sobre los esfuerzos en materia 

de igualdad que son impulsados mediante el presente Programa Social. 

 

PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Democracia y Derechos Humanos 

 

0.3 Derecho a la igualdad y no discriminación 

Objetivo general: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las 

personas que habitan y transitan en la Ciudad de México.  

 

Pueden acceder al presente programa, cualquier persona mayor, que cubra los requisitos manifestados en las presentes 

reglas de operación. 

 

Derechos de las Personas Adultas Mayores 

 

Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos de las personas 

adultas mayores que habitan y transitan en la Ciudad de México. 

 

Los Adultos Mayores, se encuentran entre los grupos vulnerables más excluidos, debido a los cambios en las dinámicas 

poblacionales son ellos quienes han tenido que tomar el papel de cuidadores de sus nietos o familiares que por cualquier 

razón requieren de cierto nivel de atención, quedando en muchas ocasiones sujetos a depender económicamente de sus hijas, 

hijos y/o familiares, por lo que mediante el presente programa social, contribuimos a mejorar sus ingresos, favoreciendo a 

su independencia económica. 
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3. DIAGNÓSTICO  
 

3.1 Antecedentes 

 

La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social tiene por 

objetivo contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los grupos socialmente vulnerables como los niños, 

jóvenes, mujeres, adultos mayores y las personas con discapacidad de la demarcación, a través de atención 

multidisciplinaria, estrategias y acciones que proporcionen herramientas para el desarrollo integral de la población.  

 

El Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORAS DEL HOGAR” inicio operaciones en 2019, 

donde se atendieron a 5,000 personas mayores, para 2020 se alcanzó una cobertura de 7,146 personas mayores. 

 

3.2 Problema Social Atendido por el Programa Social o problema público. 

 

La población total de la Alcaldía es de 430,978 habitantes, el grueso de su población de personas mayores de 50 a 67 años 

11 meses de edad es de aproximadamente 128 mil. 

 

Las personas mayores se identifican como una de las prioridades en las políticas públicas de la Alcaldía en Venustiano 

Carranza quien los reconoce como actores sociales plenos en cuanto a que son: 

 

•Sujetos de derecho con oportunidades efectivas de lograr una vida digna. 

•Sujetos estratégicos con potencialidades para incidir en la transformación de la Ciudad. 

 

En la Alcaldía en Venustiano Carranza, se tiene a más 128 mil adultos mayores de 50 años. La Constitución Política de la 

Ciudad de México, contempla dentro de las facultades de las Alcaldías la de promover la participación efectiva de las 

personas mayores en la vida social, política y cultural de las demarcaciones. 

 

Por tal motivo, para esta nueva administración es una obligación el garantizar a las personas mayores de escasos recursos, 

en la medida de lo posible, los Derechos Económicos, Sociales y Culturales que son reconocidos universalmente, como lo 

son: el derecho al trabajo, a la educación; a la salud; derecho al acceso a la cultura; y medio ambiente saludable. 

Adicionalmente, aquellos que marca la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal (Hoy Ciudad de México) y su 

Reglamento: infraestructura social, economía popular, deporte, promoción de la equidad y cohesión e integración social. 

 

Según el informe de la CEPAL, denominado Derechos de las personas mayores, Retos para la interdependencia y 

autonomía, documento presentado en la Cuarta Conferencia Regional Intergubernamental sobre Envejecimiento y Derechos 

de las Personas Mayores en América Latina y el Caribe, celebrado en Asunción, del 27 al 30 de junio de 2017, un gran 

número de cuidadores no remunerados son personas mayores, que a menudo se ocupan de sus parejas, familiares o amigos. 

En el Reino Unido, el 20,5% de las personas mayores proporcionaron atención no remunerada en 2014, frente al 18,2% en 

2011. Además, las personas mayores suelen cuidar durante más horas que la población de cuidadores no remunerados en su 

conjunto: el 38,8% de los cuidadores mayores dedican 20 o más horas a la semana al cuidado, y más del 25,3% de ellos le 

dedican más de 50 horas a la semana (AGE UK, 2016). En Ciudad de México, las personas mayores desempeñan un papel 

prominente en el cuidado de sus coetáneos, con independencia del riesgo de muerte de la persona a quien cuidan; ahora 

bien, su participación es más elevada en el caso del cuidado de personas que presentan una probabilidad elevada de morir en 

el plazo de un año: el 77% de los cuidadores de edad avanzada presta ayuda a este grupo de riesgo (Huenchuan y 

Rodríguez, 2015). 

 

En 2015 el Instituto Nacional de las Mujeres emitió el informe, Situación de las personas adultas mayores en México, en el 

cual se señala que en México, una tercera parte de la población adulta mayor trabaja para el mercado laboral, con marcadas 

diferencias entre mujeres y hombres, 19.4% de ellas y 50.8% de ellos. La participación en actividades económicas se reduce 

conforme aumenta la edad, sin embargo, se observa que dos de cada diez hombres adultos mayores de 80 años y más 

continúan económicamente activos, lo mismo que 4.7% de las mujeres de esas edades. La actividad más frecuente de las 

adultas mayores es el trabajo no remunerado. Un 62.8% de ellas se dedican a los quehaceres domésticos, actividad que muy 

probablemente han desarrollado toda su vida, y la cual realiza solamente 8.0% de los hombres en 2012, dicho instituto 

señalo la importancia de la contribución con el trabajo no remunerado que realizan en sus hogares los adultos mayores  
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(90.6% de las mujeres adultas mayores y 86.1% de los hombres, realizan actividades domésticas y de producción primaria, 

y 60% de ambos sexos realiza actividades de cuidado o apoyo para integrantes de su hogar), cuyo valor económico y aporte 

a la economía nacional no se reconocen. 

 

Este programa, emana de la firme convicción de crear una planeación estratégica basada en una reingeniería de procesos 

administrativos, y de orientación de recursos, que impulse una administración dedicada al bienestar y a la inclusión de las 

personas mayores que desempeñan un papel fundamental en la formación de sus descendientes, en muchos casos menores 

de edad, en la demarcación de Venustiano Carranza. Esto en el marco de un nuevo modelo de desarrollo social, que 

visualice a las actividades de formación como un ente de derecho público, mismo que es capaz de promover la integración 

de servicios diseñados para crear y fortalecer hábitos que estimulen su bienestar físico y social, adquiriendo valores de 

carácter ético y moral, siendo un canal efectivo para el fortalecimiento del tejido social y de la formación de valores en los 

hogares. Asimismo, al vincularse con las dependencias, sociedades, asociaciones, organismos e instituciones públicas y 

privadas, así como a los consejos nacionales y locales en materia de desarrollo social y de empoderamiento. 

 

Con lo anterior, desde la Alcaldía en Venustiano Carranza, se tiene la certeza de que a través de la inclusión de las personas 

mayores y su reconocimiento en la formación de los integrantes del hogar, se contribuye al sano desarrollo de la población. 

Por tal motivo, este programa de “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” de 50 a 67 años 

11 meses de edad, representa una actividad socio-cultural que permite la integración del individuo en el seno de la sociedad 

y contribuye a mejorar la relación, el conocimiento y la expresión personal; además es fuente de recreación, valores, 

educación y bienestar. 

 

3.3 Justificación 

 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores determina que es obligación del Estado, brindar a las personas 

adultas mayores una vida con calidad, vivir en entornos seguros, dignos y decorosos, recibir protección, una vida libre de 

violencia, respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual, protección contra todas las formas de explotación, además 

de una vida libre de discriminación, de igual forma a nivel local la ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

protege a este grupo poblacional reconociendo sus derechos, entre los cuales se encuentra el de la salud y alimentación, el 

de la asistencia social, entre otros. 

 

3.4 Duplicidades con otros programas sociales de competencia federal, estatal o local. 

 

A nivel federal se implementa el Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, la cual consiste en entregar 

un apoyo económico de $2,550.00 (Dos mil quinientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) de forma bimestral, dicho apoyo se 

otorga a partir de los 68 años y para el caso de personas mayores que viven en municipios integrantes de pueblos indígenas 

es a partir de los 65 años, por lo que no existe duplicidad en ambos programas, ya que se atienden a grupos poblacionales 

distintos, cabe destacar que el Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORAS DEL HOGAR” se 

encuentra destinado a apoyar a residentes de esta demarcación. 

 

Los mecanismos para identificar los programas similares a nivel federal y local se da a través de la revisión de los 

programas sociales operados y registrados en la página en la Ciudad de México http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la 

misma manera a lo que corresponde a programas federales en la página de la Secretaría de Bienestar 

https://www.gob.mx/bienestar. 

 

4. Objetivos  

 

4.1 Objetivo y estrategia general  

 

Contribuir a que las personas mayores de 50 a 67 años 11 meses de edad, de escasos recursos, que coadyuvan con el 

cuidado y la formación educativa de los menores de edad o de alguna persona con discapacidad, obtengan reconocimiento 

mediante un apoyo económico por realizar un trabajo no remunerado. 

 

4.2 Objetivos y acciones específicas: 

 

1.- Abatir a corto y mediano plazo la brecha de exclusión social que padecen las personas mayores de 50 años. 

https://www.gob.mx/bienestar
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2.- Fortalecer a mediano y largo plazo, los valores en la formación de las niñas y niños al cuidado de los adultos mayores de 

50 años que se encuentran en los hogares de la demarcación territorial de Venustiano Carranza. 

3.- Coadyuvar de forma indirecta a la economía familiar de los beneficiarios. 

 

5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiaria 

5.1 Población Potencial y Objetivo. 

 

Población Objetivo: Personas mayores de 50 a 67 años 11 meses de edad, de escasos recursos, que se encuentren cuidando 

de menores de edad, así como de personas con alguna discapacidad, residentes de la Alcaldía Venustiano Carranza, que 

realizan trabajo no remunerado, según la encuesta intercensal 2015, en la Alcaldía Venustiano Carranza asciende a 71, 111 

personas cuya edad oscila entre 50 a 67 años 11 meses. 

 

En alineación con lo estipulado por el Artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México 

que estable los grupos de atención prioritaria, indicando que: La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, 

maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

Reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, las niñas, niños y 

adolescentes, las personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes. 

 

5.2 Población Beneficiaria. 

 

Población beneficiaria o derechohabiente: Derivado de las acciones que ha de ejecutar este Programa Social, se atenderá a 

un total de hasta 7,000 personas mayores de 50 a 67 años 11 meses de edad, de escasos recursos que se encuentren cuidando 

de menores de edad, así como de personas con alguna discapacidad, residentes en cualquiera de las 80 colonias de la 

demarcación, para el ejercicio fiscal 2021. 

 

5.3. Focalización Territorial o Priorización de la Población 

 

Considerando que no es posible garantizar el acceso universal a la presente acción social se les dará prioridad en la 

incorporación a la presente acción social a grupos prioritarios, es decir mujeres adultas mayores, mujeres mayores que 

tengan bajo su cuidado a una persona con discapacidad, cuando esto no sea suficiente se complementara tomando como 

criterio a las personas que vivan en colonias de bajo y medio Índice de Desarrollo Social.  

 

6. Metas Físicas  

 

Coadyuvar al apoyo económico de hasta 7,000 personas mayores de 50 a 67 años 11 meses de edad, de escasos recursos, 

que se tengan bajo su cuidado a menores de edad, así como de personas con alguna discapacidad, en la Alcaldía en 

Venustiano Carranza. 

  

Para lo cual en 2021, este apoyo consistirá en $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) dispersados en una ministración en 

el mes de mayo, lo que equivaldrá a una suma de $35’000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

 

Las personas beneficiadas con este programa social deberán cumplir con los requisitos establecidos en el apartado 

correspondiente a los mismos. 

 

Al ser un Programa Social, las personas participantes estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral y no 

adquirirá la categoría de trabajador por ninguna circunstancia. 

 

6.1 Meta de la población objetivo: 

 

Se planea atender en el ejercicio fiscal 2021 hasta 7,000 personas mayores de 50 a 67 años 11 meses de edad, alcanzando 

una cobertura hasta del 9.84% respecto a la población objetivo. 
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6.2 Estrategias de delimitación del ámbito socio espacial. 

 

Cuando por razones presupuestales no sea posible el logro de la universalización de los derechos sociales, se aplicará en sus 

primeras fases el método de focalización territorial consistente en el otorgamiento de los beneficios del programa a todos los 

habitantes que reúnan los requisitos en los ámbitos socio espacial seleccionados, por lo que con el objeto de brindar 

condiciones de equidad en el ingreso al Programa Social, se iniciara con las colonias de bajo y medio IDS. 

 

6.3 Metas de Operación o Resultados 

 

A través del programa de “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” se plantea apoyar a 7,000 

personas mayores de 50 a 67 años 11 meses de edad, de forma que puedan mejorar su calidad de vida a través de la 

autonomía económica, mediante herramientas que permitan desarrollar su formación académica y profesional. 

 

7. Programación Presupuestal. 

 

El presupuesto autorizado es de hasta $35´000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio 

fiscal 2021, para entregar un apoyo económico de $5,000.00 (Cinco Mil pesos 00/100 M.N.) dispersados en una sola 

ministración en el mes de mayo. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso. 

 

8.1 Difusión: 

 

Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía al Programa Social, se instrumentará la difusión del mismo a través 

de las diversas áreas de atención a la ciudadanía de la Dirección General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a 

conocer su existencia, los requisitos de acceso y el procedimiento. 

 

El Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, se dará a conocer a través de:  

 

- La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y la Subdirección de Programas Sociales, ubicadas en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía, segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 

Ext. 1249, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- En la página web de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) y redes sociales oficiales de la Alcaldía.  

 

- Mediante los gesteros ciudadanos adscritos a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

 

-El Programa Social será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

- En el Sistema de Información del Desarrollo Social 

 

La difusión del Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” evitará cualquier 

tipo de símbolo o signo, así como la intervención de partidos políticos, asociaciones, sindicatos, o cualquier grupo ajeno al 

marco institucional. 

 

8.2 Requisitos de Acceso 

 

Las personas interesadas en formar parte del programa deberán ser residentes de esta demarcación territorial y deberán 

ingresar a la plataforma habilitada en la página web oficial de la alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), donde 

podrán llevar a cabo un pre-registro o bien acudir de manera personal a la Alcaldía en Venustiano Carranza en la oficina de 

la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social ubicada en calle Francisco del Paso y Troncoso No. 219 colonia 

Jardín Balbuena, edificio sede, 2do piso, teléfono 57649400 ext. 1249 con horario de atención de 09:00 a 14:00 horas y 

de17:00 a 20:00 horas de lunes a viernes, a partir de la publicación de las presentes Reglas de Operación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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Para lo cual deberán cumplir con lo siguiente: 

 

Las personas interesadas deberán entregar, al personal asignado para visita domiciliaria, mismos que llevara a cabo el 

proceso de inscripción, la siguiente documentación completa en original y copia (los originales se presentarán para cotejo y 

se devolverán en el mismo momento): 

 

1.- Acta de nacimiento de la persona interesada para ser incluida en este programa social, así como de por lo menos una de 

las personas menores de edad o personas con discapacidad que están bajo su cuidado. 

2.- Clave Única del Registro de Población (CURP) de la persona interesada para ser incluida en este programa social, así 

como de por lo menos uno de las personas menores de edad o personas con discapacidad que están bajo su cuidado. Para el 

caso de personas extranjeras o en situación de calle, que no cuenten con la CURP se hará omisión a dicho documento. 

3.-Comprobante de Domicilio de habitar en alguna de las 80 colonias de la demarcación, no mayor a tres meses de 

antigüedad (Recibo de luz, teléfono, agua o predial o constancia de residencia expedida por el Órgano Político 

Administrativo o documento que acredite algún servicio doméstico básico). 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía  preferentemente expedida por el INE o alguna identificación oficial con 

fotografía. 

5.- Carta bajo protesta de decir verdad donde indique que tiene a su cuidado a alguna persona menor de edad o persona con 

discapacidad. 

 

Para ingresar al presente programa deberán registrarse en la página web oficial de la Alcaldía 

(http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), posteriormente personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

en coordinación con la Dirección General de Desarrollo Social, realizaran una visita domiciliaría para integrar la 

documentación que formara el expediente, dicha documentación será validada por personal de la Dirección General de 

Desarrollo Social a través de la Subdirección de Programas Sociales una vez cubiertos los requisitos antes mencionados, se 

procederá a la inscripción. 

 

Para tener acceso a este Programa Social, considerando las características de las personas en situación de calle, riesgo, 

abandono o indigencia es requisito solo presentar solicitud por escrito, se solicitará que proporcione los datos personales y 

la documentación que dispongan, a través de documento de identificación o de manera verbal, así mismo se solicitará al 

interesado encontrarse pernoctando prioritariamente dentro del perímetro de esta demarcación o en el Albergue para 

personas en situación de calle de esta Alcaldía. 

 

8.3 Procedimientos de acceso. 

a) Para formar parte del programa “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, se deberá 

ingresar a la página web oficial de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), donde podrá registrarse y le será 

otorgado un número de folio, con el cual podrá darle seguimiento a su trámite. 

b) Una vez generado el folio de registro, personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana en 

coordinación con la Dirección General de Desarrollo social, se presentara en su domicilio a fin de integrar la 

documentación, esto con el objeto de reducir al mínimo el nivel de contagio. 

c) Los gestores ciudadanos, remitirán la documentación recabada a la Dirección General de Desarrollo Social, la cual a 

través de la Subdirección de Programas Sociales, procederá a la validación. 

d) Una vez que se haya cumplido con los requisitos será llenado el formato de inscripción correspondiente, y en caso de ser 

mas de 7,000 personas mayores solicitantes de inclusión en este programa, se formará una lista de espera, la cual será 

tomada en cuenta para la sustitución en caso de baja de alguna beneficiaria. 

e) La incorporación y entrega del apoyo económico, está sujeta a la disponibilidad de los recursos financieros asignados al 

programa. 

f) La Dirección General de Administración, a través de la Dirección de Recursos Financieros, será la unidad responsable de 

la validación del padrón de beneficiarias, así como del envío de los comprobantes de entrega del apoyo económico, a la 

Dirección de Equidad de Género y Promoción Social. 

g) La entrega de los apoyos económicos, dependerá de la disposición presupuestal con que cuente la Dirección de Recursos 

Financieros, por lo cual el tiempo puede ser variable. 

h) Los hasta 7,000 apoyos económicos cubrirán un monto total de $35´000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 

M.N.) 

i) La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, implementará las acciones necesarias para hacer entrega del 

apoyo económico y de recabar la firma de las beneficiarias en los comprobantes de entrega del apoyo económico en 

cuestión. 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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j) Para realizar el cobro del apoyo económico, la persona beneficiaria deberá presentar identificación oficial vigente. 

k) En caso de baja de algún beneficiario, se procederá a la sustitución, tomando en consideración la lista de espera y 

conforme a los criterios establecidos en el apartado 5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiaria. 

 

Una vez realizado el trámite y valorada su incorporación al Programa, la Dirección de Equidad de Género y Promoción 

Social, realizará la integración de los expedientes de las personas interesadas para el desarrollo del Programa Social a la 

brevedad posible, los expedientes se remitirán a la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía en Venustiano Carranza, para la revisión de documentos y en su caso su incorporación al 

padrón. 

 

Una vez conformado el padrón, la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección General de Desarrollo Social 

de la Alcaldía en Venustiano Carranza, notificará de manera personal y por escrito en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 

 

Las personas que hayan sido elegidas para ser beneficiarias, estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral 

y no se le otorgará la categoría de trabajadora por ninguna circunstancia, ya que éste es un Programa Social. 

 

Los servidores públicos adscritos a la subdirección Programas Sociales serán los responsables de asesorar, acompañar, 

subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso al programa social, que presente algún problema, fallo u omisión,, quienes 

serán los encargados de realizar los esfuerzos necesarios para que los potenciales beneficiarios completen de forma valida y 

adecuada sus solicitudes. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y documentación a presentar para la inclusión a la Programa Social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionarán apoyos sociales humanitarios, para lo cual cada programa establecerá las medidas 

correspondientes dadas sus competencias. 

 

Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o  

discriminación; cuidaran en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

Tomando como referencia el artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México, se 

garantizara la atención prioritaria que permita el ejercicio pleno de los derechos de las personas que pertenecientes a los 

grupos de atención prioritaria como son las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas 

mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, víctimas 

de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, personas privadas de su 

libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y personas de identidad 

indígena. 

 

Tomando como antecedente, la experiencia previa, es necesario precisar los mecanismos a usar para el caso de personas 

mexicanas deportadas, así como migrantes y refugiados, para lo cual se establece que con el objeto de garantizar sus 

derechos humanos y la certeza jurídica de las personas mexicanas deportadas y sus familias, se contemplaran como 

documentos válidos de identificación: 

 

* Constancia de Repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración o la  

* Matrícula Consular emitida por los Consulados de México, expedidos en el extranjero. 

 

Para el caso de personas de origen extranjero, podrán presentar: 

 

* Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la Ciudad de México, 

* Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. 

* Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado. 

*.Constancia de reconocimiento como beneficiario(a) de protección complementaria. 

* Constancia de identidad emitida por su consulado;  

* Carta de naturalización;  
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* Pasaporte;  

* Tarjeta de visitante por razones humanitarias;  

* Tarjeta de residente permanente;  

* Tarjeta de residente temporal;  

* Tarjeta de inmigrado; o bien,  

* Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

 

Las personas solicitantes podrán, pedir informes acerca del estatus de su trámite y aceptación o no al programa social a 

través de la página de internet de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) y al número telefónico 55-57-64-94-00 

Ext. 1249. 

 

La subdirección de Programas Sociales emitirá a las personas solicitantes, un comprobante de haber completado su registro 

al Programa Social. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del Programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter 

público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán 

emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en 

las reglas de operación del programa social. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

Para el caso de las personas que hayan solicitado su incorporación al programa y no fueran consideradas como beneficiarias, 

aun cubriendo todos los requisitos podrá comunicarse a la Subdirección de Programas Sociales, al número telefónico 55-57-

64-94-00 ext. 1249, donde se le informara el motivo por el cual, no fue incorporado al Programa. 

 

Los requisitos y procedimientos de acceso serán compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o 

discrecionalidad innecesarios y promoviendo la aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar. 

 

Mediante la página de internet de la Alcaldía se llevara a cabo el proceso de registro, posteriormente los gestores 

ciudadanos adscritos a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana quienes en coordinación con personal de 

Dirección General de Desarrollo Social acudirán a los domicilios de los solicitantes para integrar la documentación. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal  

 

Requisitos de Permanencia: 

 

1.- Mantenerse en el rango de edad establecida para el programa, al momento de su inscripción. 

2.- Entregar la documentación completa al momento que los gestores ciudadanos en coordinación con personal de la 

Dirección General de Desarrollo Social, acudan a su domicilio para integrarla. 

3.- Continuar teniendo bajo su cargo a una persona menor de edad o con discapacidad. 

 

Serán causas de baja los siguientes supuestos: 

 

1.- Si la información o documentación proporcionada es falsa o alterada. 

2.- Por fallecimiento del beneficiario. 

3.- Cambio de domicilio sin previa notificación al área correspondiente. 

4.- Cuando la beneficiaria no sea localizada para firmar o no se presente en los 5 días hábiles posteriores a la fecha de 

emisión del recibo de dispersión electrónica del apoyo económico correspondiente. 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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5.-Cuando se detecten 2 apoyos económicos dentro de la misma familia. 

6.- Ser persona beneficiaria de otro programa social en la que se reciba el mismo apoyo. 

 

Se notificará la causal de baja en la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de 

Programas Sociales, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la 

Alcaldía segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 Ext. 1249, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 

20:00 horas, de lunes a viernes, mediante oficio.  

 

El establecimiento de procedimientos expeditos de inconformidad, apelación y resolución fundada de los beneficiarios que 

por alguna razón tipificada hayan sido excluidos, suspendidos o dados de baja del programa, se referirá en el apartado 11. 

Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria. 

 

Para el Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR” se brindara la atención 

total de hasta 7,000 personas mayores de 50 a 67 años 11 meses de edad que habiten en alguna de las 80 colonias 

pertenecientes a la Alcaldía, alcanzando una cobertura de 9.84% respecto de la población objetivo total.  

 

Cuando no sea posible la plena cobertura, se optará por la focalización territorial, estrategia que significa otorgar 

prioritariamente el programa a todos los ciudadanos que cumplan con las características de la población objetivo y que 

residan en las unidades territoriales y colonias que cuenten con índices de desarrollo social más bajos; 

 

Cuando no sea posible o suficiente la focalización territorial, se añadirá un criterio de priorización de edad, iniciando de 

mayor a menor, también se considerara prioritario tener bajo su cuidado a una persona con discapacidad o personas 

menores de edad cuyos padres hayan fallecido. 

 

10. Procedimientos de instrumentación. 

 

10.1 Operación 

 

a) Para ingresar al programa “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, la persona solicitante 

deberá llevar a cabo el proceso de registro en la página de internet oficial de la Alcaldía, posteriormente personal adscrito a 

la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, acudirá a los domicilios proporcionados, donde llevara a cabo la 

integración de documentación, mismo que será validado por la subdirección de Programas Sociales. Las inscripciones y 

actualizaciones a quienes hayan formado parte del programa en durante el ejercicio fiscal anterior, se realizaran en el mes de 

febrero. 

 

b) Una vez que se haya cumplido con los requisitos será llenado el formato de inscripción correspondiente, y en caso de ser 

mas de 7,000 personas solicitantes de inclusión en este programa, se formará una lista de espera, la cual será tomada en 

cuenta para la sustitución en caso de baja de alguna beneficiaria. 

 

c) La incorporación y entrega del apoyo económico, está sujeta a la disponibilidad de los recursos financieros asignados al 

programa. 

 

d) La Dirección General de Administración, a través de la Dirección de Recursos Financieros, será la unidad responsable de 

la validación del padrón de beneficiarias, así como del envío de los comprobantes de entrega del apoyo económico, a la 

Dirección de Equidad de Género y Promoción Social. 

 

e) La entrega de los apoyos económicos, dependerá de la disposición presupuestal con que cuente la Dirección de Recursos 

Financieros, por lo cual el tiempo puede ser variable. 

 

f) Los hasta 7,000 apoyos económicos cubrirán un monto total de $ 35´000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 

M.N.) 
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g) La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, implementará las acciones necesarias para hacer entrega del 

apoyo económico y de recabar la firma de las y los beneficiarios en los comprobantes de entrega del apoyo económico en 

cuestión. 

 

h) Para realizar el cobro del apoyo económico, las y los beneficiarios deberá presentar identificación oficial vigente. 

 

i) En caso de baja de algún beneficiario, se procederá a la sustitución, tomando en consideración la lista de espera, conforme 

a lo establecidos en el apartado 5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiaria. 

 

Una vez realizado el trámite y valorada su incorporación al Programa, la Dirección de Equidad de Género y Promoción 

Social, realizará la integración de los expedientes de las personas interesadas para el desarrollo del Programa Social a la 

brevedad posible, los expedientes se remitirán a la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección General de 

Desarrollo Social de la Alcaldía en Venustiano Carranza, para la revisión de documentos y en su caso su incorporación al 

padrón. 

 

Las personas que hayan sido elegidas para ser beneficiarias, estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral 

y no se le otorgará la categoría de trabajadora por ninguna circunstancia, ya que éste es un Programa Social. 

 

Los horarios de permanencia y atención a las beneficiarias serán determinados por la Dirección de Equidad de Género y 

Promoción Social.   

 

Los formatos derivados del Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, 

cuentan con nombre y firma de conocimiento de los beneficiarios señalando que “Los datos personales recabados serán 

protegidos, incorporados y tratados en el respectivo Sistema de Datos Personales, con fundamento en el artículo 44 fracción 

XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,  los artículos 11, 

34, 35, 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y los artículos 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, cuya finalidad es otorgar a la ciudadanía ayuda del programa que podrán 

ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHDF), la Secretaría de la Contraloría 

General (SCG), la Auditoría Superior de la Ciudad de México (ASCM), al Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales de la Ciudad de México (INFODF), Órganos Jurisdiccionales Federales y Locales, en 

cumplimiento a los requerimientos que en el ejercicio de sus atribuciones realicen además de otras transmisiones previstas 

en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

El responsable del Sistema de Datos Personales es de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y el domicilio 

donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 

consentimiento es en la Oficina de Información Pública ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. 

Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico 

oip_vcarranza@df.gob.mx.  

 

Así mismo la persona interesada podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela de la Ley de Protección de Datos 

Personales para la Ciudad de México al teléfono: 56-36-46-36; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o 

www.infodf.org.mx.  

 

Los datos personales de este Programa Social, y la información adicional generada y administrada, se regirán por lo 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 

la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

Los documentos y demás material realizado, derivados del Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES 

FORMADORES DEL HOGAR” deberán incluir invariablemente en un lugar visible, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 38 de la ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 60 de su reglamento, la leyenda que a letra dice:  

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido del recurso de este 

Programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
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Los formatos y trámites para el Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, 

son gratuitos.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el Programa Social, sin 

embargo; atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del Programa Social no serán entregadas en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos- del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías- con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la 

realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. Durante las campañas los servidores 

públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres 

naturales y protección civil. Todos los ciudadanos tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la 

utilización electoral de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los 

órganos competentes para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control. 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, será la responsable de la supervisión y el control de esta acción, 

para tal efecto instrumentará los siguientes reportes: 

 

1.- Informe mensual de indicadores de cobertura. 

2.- Padrón de personas beneficiadas con apoyos económicos. 

 

Con los informes en mención se dará seguimiento al cumplimiento, desempeño, avances, eficiencia y eficacia de las metas y 

objetivos establecidos, con base en los indicadores de evaluación. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza por conducto de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, dependiente 

de la Dirección de General de Desarrollo Social, será la responsable del programa social, para tal efecto, se auxiliará de las 

siguientes áreas: 

 

1.- La Subdirección de Programas Sociales serán las responsables de la operación y seguimiento del Programa Social 

además de la integración de los informes mensuales de las personas inscritas para ser beneficiarias del programa, así como 

del número de casos atendidos. 

 

2.- El responsable de la evaluación del Programa Social será la Subdirección de Planeación y Evaluación perteneciente a la 

Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y Fomento Económico que estará a cargo de la evaluación de la 

operatividad y cumplimiento de los objetivos del Programa Social.  

 

La Contraloría Social y el Órgano Interno de Control, serán los encargados de instrumentar la política social en la Ciudad de 

México, a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca.  

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana  

 

1.- Las personas interesadas podrán presentar su queja o inconformidad por cualquier acto de autoridad por escrito ante la 

Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía en Venustiano Carranza, en el 2do. piso del edificio sede, ubicada en 

Av. Francisco del Paso y Troncoso N° 219 colonia Jardín Balbuena C.P. 15900, en la Ciudad de México, en un horario de 
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09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, la cual deberá estar firmada por la persona interesada, en el que detalle la causa o 

causas que genera la inconformidad o queja. 

 

2.- Una vez recibida la queja o inconformidad, la Dirección General de Desarrollo Social analizará todos y cada uno de los 

motivos que dan origen a la misma, y en consecuencia, notificará por escrito a la persona afectada, la procedencia o no de su 

queja o inconformidad de manera fundada y motivada; en caso de ser procedente la petición, la Dirección General de 

Desarrollo Social instrumentará de manera inmediata las acciones tendientes a subsanar la irregularidad detectada. 

 

3.- En caso de que no se resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por 

considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 

programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

4.- Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas 

en la implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

5.- El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad  

 

Como lo establece la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la exigibilidad es el derecho de las y los habitantes a 

que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales sean progresivamente exigibles en el marco 

de las diferentes políticas y programas y de la disponibilidad presupuestal con que se cuente; por lo que la ciudadanía podrá 

conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder 

al disfrute de los beneficios de cada Programa Social se encuentran disponibles en:  

 

- La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de Programas Sociales ubicada en 

avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, col. Jardín Balbuena, edificio principal segundo piso, teléfono 57-64-90-00 

ext. 1249, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- En la página web oficial de la Alcaldía, http//www.vcarranza.cdmx.gob.mx  

 

El Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, se enfoca a solicitantes que 

cubran los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación, primordialmente residentes de la Alcaldía en 

Venustiano Carranza y que puedan solicitar su incorporación.  

 

1) La incorporación y entrega del apoyo económico, está sujeta a la disponibilidad de los recursos financieros asignados al 

programa, el número de bajas y la lista de espera correspondiente. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho y 

exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  

 

b) Cuando la persona derechohabiente exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece el Programa.  

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al Programa Social por restricción presupuestal o 

lugares disponibles y éstas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni 

discriminación.  
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Con base en lo estipulado por el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, “las personas 

derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a). A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

 

b). En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable; 

 

c). Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d). A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 

atendidas en apego a la normatividad aplicable; 

 

e). Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f). A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

 

g). Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la 

información proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases 

de datos de la Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

 

h). Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General (SCG) es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de Desarrollo Social. 

 

Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia 

y apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere 

vulnerados sus derechos.  

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores  

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal las evaluaciones 

constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la 

operación, los resultados y el impacto de la política y programas de desarrollo social. La evaluación será externa e interna. 

La evaluación interna es la que deben efectuar anualmente y conforme con los lineamientos que emita el Consejo de 

Evaluación, las dependencias, Órganos Desconcentrados, Organismos Descentralizados, Alcaldías y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México que ejecuten programas sociales.  

 

En el caso de la evaluación interna, su finalidad es dar cuenta de los aciertos y fortalezas de los programas sociales 

ejecutados, identificar sus problemas y áreas de mejora y, con ello, formular sugerencias para su reorientación o 

fortalecimiento; al igual que proporcionar a las y los funcionarios la oportunidad de identificar las condiciones iniciales del 

programa social y hacer un seguimiento permanente del mismo a través de evaluaciones periódicas o parciales.  

 

Parte fundamental de los mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales son los indicadores, que se 

constituyen en instrumentos a partir de los cuales se cuantifican los avances o retrocesos de las acciones implementadas por 

los programas sociales, el logro de sus objetivos y los resultados alcanzados. 
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13.1 Evaluación  

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la 

Evaluación Externa del Programa Social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación 

del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones 

Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Subdirección de Planeación y Evaluación, perteneciente a la Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y 

Fomento Económico; es la unidad técnico-operativa responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social. 

 

La estrategia metodológica de evaluación del Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL 

HOGAR” busca cumplir con los objetivos, requerimientos y horizontes de la evaluación, por lo que se realizara la 

valoración de la opinión de los beneficiarios a través de evaluaciones e indicadores mediante el método de encuestas el cual 

a partir de la investigación de campo y de gabinete apoyada con información del programa y base de datos existente, la 

aplicación sistemática de diversos instrumentos y técnicas cuantitativas y cualitativas adecuadas a los componentes a 

evaluar, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales emitidos por el 

Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México (EVALÚA).  

 

13.2 Indicadores de gestión y de resultados  
 

Tal como lo indica la Metodología de Marco Lógico (MML), se deben integrar los indicadores de cumplimiento de metas 

asociadas a los objetivos, es decir, indicadores que permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño 

e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación. La presentación de los indicadores 

en las Reglas de Operación debe realizarse como se muestra en la siguiente Matriz de Indicadores: 

 

MATRIZ DE INDICADORES. 
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Prom

oción 

Social  

Que las 

Persona

s 

mayores 

de 50 a 

67 años 

11 

meses, 

utilicen 

el apoyo 

económi

co para 

mejorar 

el gasto 

del 

hogar. 

100

% 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

Entrega 

de los 

moneder

os 

electróni

cos 

Porcenta

je de 

moneder

os 

electróni

cos 

entregad

os a 

personas 

mayores 

de 50 a 

67 años 

11 meses 

(Total 

de 

apoyos 

económi

co 

entregad

os / total 

personas 

mayores 

de 50 a 

67 años 

11 

meses 

benefici

adas del 

program

a Social 

)*100 

Eficaci

a 

Por-

centaje 

Anual Sexo y 

edad 

Control 

de 

apoyos 

entregad

os 

Direc

ción 

de 

Equid

ad de 

Géner

o y 

Prom

oción 

Social 

Todas 

las 

personas 

mayores 

de 50 a 

67 años 

11 

meses 

acudan a 

recibir 

el apoyo 

económi

co. 

100 

% 
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A
C

T
IV

ID
A

D
 

1. 

Integraci

ón del 

Padrón 

2. 

Trámite 

Entrega 

Dispersi

ón 3. 

Realizar 

sustituci

ones 

Porcenta

je de 

personas 

mayores 

de 50 a 

67 años 

11 meses 

aceptada

s en el 

program

a 

1. 

(Número 

total de 

solicitud

es 

registrad

as en el 

program

a/númer

o de 

personas 

mayores 

de 50 a 

67 años 

11 

meses 

incluida

s en el 

padrón)*

100 2. 

(número 

total de 

pagos 

realizad

os a 

personas 

mayores 

de 50 a 

67 años 

11 

meses 

/número 

total de 

tarjetas 

entregad

as)*100 

3. 

(número 

de 

apoyos 

pagados 

en fecha 

de 

invitació

n/númer

o de 

personas 

benefici

arias del 

padrón.)

*100. 

Eficaci

a 

Por-

centaje 

Anual Sexo y 

edad 

Padrón 

de 

beneficia

rias 

publicada

s 

Direc

ción 

de 

Equid

ad de 

Géner

o y 

Prom

oción 

Social 

Existen 

los 

recursos 

financie

ros para 

garantiz

ar la 

ejecució

n del 

presupu

esto 

100

% 
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14. Formas de participación social 

 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y de acuerdo a lo 

establecido por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la participación ciudadana 

es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las 

decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y accesible; y en el 

proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos 

públicos. 

 

Este Programa Social es de participación e inclusión social, toda vez que fomenta el apoyo de la comunidad para que 

colaboren con la Alcaldía en la implementación de servicios en temas de salud, cultural, disciplinas deportivas, atención a 

grupos vulnerables, con enfoque de género, de convivencia social, comunitaria y vecinal, acorde a los mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

 

Participante Etapa en la que 

participa 

Forma de 

Participación 

Modalidad Alcance 

Vecinas o vecinos Difusión Individual Institucionalizada Proporcionando 

Información 

Personas Mayores Implementación Individual Institucionalizada Proporcionando 

Información 

 

15. Articulación con otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORES DEL HOGAR”, no tiene articulación con otros 

programas o acciones sociales, los mecanismos para identificar los programas similares a nivel federal y local se da a través 

de la revisión de los programas sociales operados y registrados en la página en la Ciudad de México 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la misma manera a lo que corresponde a programas federales en la página de la 

Secretaría de Bienestar https://www.gob.mx/bienestar. 

 

16. Mecanismos de fiscalización. 

 

El presente programa social fue aprobado en la vigésimo quinta sesión extraordinaria del Comité de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE) celebrada el día 17 de diciembre de 2020. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso. 

 

La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia 

con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o el Órgano de Control Interno, a fin de que éstas 

puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la Política Social de la Ciudad de México, vigilará en el 

marco de sus derecho y obligaciones establecidas en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes Reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 

aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

https://www.gob.mx/bienestar
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Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, 

para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior Institución. 

 

17. Mecanismos de rendición de cuentas. 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la información de este se mantendrá impresa para consulta directa, se difundirá y mantendrá 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página web de la Alcaldía en 

Venustiano Carranza, en el que también se podrá disponer de los criterios de planeación y ejecución del programa, 

especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto público destinado para ello; 

 

-Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 

público destinado para ello; 

 

-La siguiente información del programa social será actualizada semestralmente: a) Área; b) Denominación del programa; c) 

Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto 

aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos 

de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de 

evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) 

Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o 

Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados 

de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarias mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, 

en su caso, edad y sexo; y 

 

-El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes. 

 

De acuerdo a la Constitución Política de la Ciudad de México los programas de atención especializada y de transferencias 

monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón 

único, transparente y enfocado a la rendición de cuentas. 

 

Por lo anterior y con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la 

relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen 

los requisitos de la normatividad correspondiente.  

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social publicará en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2021, el padrón de 

beneficiarios correspondiente, indicando al menos los siguientes Datos Personales: nombre completo; lugar y fecha de 

nacimiento; sexo; edad; pertenencia étnica; grado máximo de estudios; tiempo de residencia en la Ciudad de México; 

domicilio, incluyendo Unidad territorial y Alcaldía; ocupación; datos de los padres o tutores, en su caso; y Clave Única de 

Registro de Población. Adicional a las variables de identificación se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta 

con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la LDS. El manejo de los datos 

personales que se recaben de las personas beneficiarias se realizará conforme lo establecido por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Los Programas Sociales que implemente la Alcaldía Venustiano Carranza deberán coordinarse con el Sector Central con el 

fin de unificar padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y 

social de los mismos. Para materializar lo anterior, esta Alcaldía observara lo dispuesto en la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 
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A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de la 

Dependencias de la Administración Pública, en el mismo periodo la Alcaldía Venustiano Carranza entregara el respectivo 

padrón de beneficiarios al Órgano Interno de Control, de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la 

Ciudad de México a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

La Alcaldía Venustiano Carranza, cuando le sea solicitado, otorgara a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas 

sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaria de la Contraloría. ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de 

México, salvaguardando siempre conforme a la Ley de los Datos Personales de los beneficiarios. 

 

Se señala que en la página electrónica http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, se publicarán en formato y bases abiertas, conforme a la normatividad 

vigente, la actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de los programas 

sociales que la Alcaldía Venustiano Carranza opera, el cual deberá estar conformado de manera homogénea y contener las 

variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo 

establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

“El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social será sancionado en 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos”. 

 

“Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos”. 

 

En caso de omisión en la inclusión o exclusión en los padrones de beneficiarios, así como la rectificación, cancelación, 

oposición y revocación del consentimiento del uso de los datos personales, que se encuentren en registros administrativos, 

digitales o físicos de las unidades administrativas que son las encargadas del Programa, los beneficiarios, puede consultar 

los respectivos padrones en la siguiente liga http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx o acudir a la Unidad de Transparencia 

ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano 

Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico oip_vcarranza@df.gob.mx.  

 

Respecto al tratamiento de los datos personales, se siguen los lineamientos establecidos por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con el objeto de  prevenir y evitar 

cualquier utilización discrecional, política o comercial de los Datos Personales y en términos del artículo 10 de la citada ley 

todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá sujetarse a los principios, facultades o atribuciones, 

además de estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la 

normatividad aplicable les confiera. El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas que 

dieron origen al tratamiento, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la ley y medie el consentimiento 

expreso y previo del titular, salvo en aquellos casos donde la persona sea reportada como desaparecida, en los términos 

previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables. 

 

Transitorio 

 

Único. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, entrando en vigor el presente aviso el día de su 

publicación.  

 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

_____________________________________________ 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
mailto:oip_vcarranza@df.gob.mx
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 

 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 124, 128 y 129 de La Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y considerando el Artículo Quinto del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y 

EJECUTIVAS DE LA ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA QUE SE MENCIONAN, LAS FACULTADES QUE SE 

INDICAN” publicado el 25 de agosto de 2020, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la creación y la operación de programas de desarrollo social están sujetas a las previsiones presupuestales que 

anualmente son aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y que es necesario que las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades que pretendan la ejecución de programas de desarrollo 

social, sometan los mismos al conocimiento del Comité de Planeación del Desarrollo con la información necesaria que 

permita la emisión de la resolución que a dicha instancia corresponde, que derivado de lo anterior la Alcaldía en Venustiano 

Carranza sometió a consideración del Consejo las reglas de operación del presente programa y considerando el acuerdo 

aprobatorio de dicho órgano colegiado se emite, el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

“ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO 

SOCIAL”, A CARGO DE LA ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

1.- NOMBRE DE PROGRAMA SOCIAL Y DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE  

 

1.1.- El nombre completo del Programa Social o denominación oficial y, en su caso, la abreviatura con la que será 

conocido 

 

“ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO 

SOCIAL” 

 

1.2.- La Dependencia, Órgano Desconcentrado, Organismo Descentralizado, Alcaldía o Entidad que es directamente 

responsable de la ejecución del programa. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza, a través de la Dirección General de Desarrollo Social es el área responsable de este 

Programa Social. 

 

1.3.- La o las unidades administrativas involucradas en la operación del programa social y, si fuese el caso, las 

unidades de apoyo técnico operativo que participan en la instrumentación del mismo. 

 

1. Supervisión y seguimiento: la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social; 

2. Operación e instrumentación del programa social, atender las solicitudes, concentración, resguardo y sistematización de 

la documentación de datos: la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de 

Poblaciones Prioritarias; 

 

2. ALINEACIÓN PROGRAMÁTICA  

 

2.1 Alineación al Programa de Gobierno de la Ciudad de México 2019-2024 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 11 Ciudad incluyente 

Apartado A. Grupos de atención prioritaria 

La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a 

la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el 

pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 
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Apartado B. Disposiciones comunes. 

K. Derechos de las personas en situación de calle. 

 

1. Esta Constitución protege a las personas que habitan y sobreviven en las calles. Las autoridades adoptarán medidas para 

garantizar todos sus derechos, impidiéndose acciones de reclusión, desplazamiento forzado, tratamiento de rehabilitación, 

internamiento en instituciones o cualquier otra, sin su autorización. Se implementarán medidas destinadas a superar su 

situación de calle. 

2. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar la dignidad y el desarrollo de las niñas, niños y 

adolescentes en situación de calle, evitándose su participación en actividades que atenten contra su seguridad e integridad. 

 

PRINCIPIOS DE LEY DE DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Universalidad. La política de desarrollo social está destinada para todos los habitantes de la ciudad y tiene por propósito el 

acceso de todos y todas al ejercicio de los derechos sociales, al uso y disfrute de los bienes urbanos y a una creciente calidad 

de vida para el conjunto de los habitantes; Este programa social está enfocado para atender a mujeres y hombres quienes 

pernoctan en el Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle, a fin de que puedan acceder a una mejor 

calidad de vida. 

Igualdad. Constituye el objetivo principal del desarrollo social y se expresa en la mejora continua de la distribución de la 

riqueza, el ingreso y la propiedad, en el acceso al conjunto de los bienes públicos y al abatimiento de las grandes diferencias 

entre personas, familias, grupos sociales y ámbitos territoriales; Este programa brinda atención sin discriminación alguna 

por cuestiones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, de salud, práctica religiosa, 

política, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

Equidad de Género. La plena igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, la eliminación de toda forma 

de desigualdad, exclusión o subordinación basada en los roles de género y una nueva relación de convivencia social entre 

mujeres y hombres desprovista de relaciones de dominación, estigmatización, y  sexismo; el presente programa brinda 

alimentación tanto a las mujeres como a hombres que pernocten en el Centro de Atención y Protección de Personas en 

Situación de Calle, de forma que les permita desarrollarse en un ambiente de inclusión e igualdad. 

Equidad Social. Superación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación social basada en roles de género, 

edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra; Este 

programa es de libre acceso, sin discriminación por origen étnico o nacional, el género, la edad, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana. 

Justicia Distributiva. Obligación de la autoridad a aplicar de manera equitativa los programas sociales, priorizando las 

necesidades de los grupos en condiciones de pobreza, exclusión y desigualdad social  Este Programa Social tiene como 

objetivo promover la seguridad alimentaria de quienes pernoctan en el Centro de Atención y Protección de Personas en 

Situación de Calle, dependiente de esta Alcaldía. 

Diversidad. Reconocimiento de la condición pluricultural del Distrito Federal y de la extraordinaria diversidad social de la 

ciudad que presupone el reto de construir la igualdad social en el marco de la diferencia de sexos, cultural, de edades, de 

capacidades, de ámbitos territoriales, de formas de organización y participación ciudadana, de preferencias y de 

necesidades; este programa favorece la inclusión de las personas en situación de calle a fin de construir una Ciudad que 

garantice los derechos humanos. 

Integralidad. Articulación y complementariedad entre cada una de las políticas y programas sociales para el logro de una 

planeación y ejecución multidimensional que atiendan el conjunto de derechos y necesidades de los ciudadanos; El presente 

programa social, se articula con otros programas cuyo objeto es garantizar la seguridad alimentaria y la inclusión de las 

personas en situación de calle. 

Territorialidad. Planeación y ejecución de la política social desde un enfoque socio-espacial en el que en el ámbito 

territorial confluyen, se articulan y complementan las diferentes políticas y programas y donde se incorpora la gestión del 

territorio como componente del desarrollo social y de la articulación de éste con las políticas de desarrollo urbano; el 

programa social, se enfoca en atender a las mujeres y hombre que pernoctan en el Centro de  Servicio Social, perteneciente 

a esta Alcaldía, a fin de garantizar una mejor calidad de vida a personas en situación de calle. 

Exigibilidad. Derecho de los habitantes a que, a través de un conjunto de normas y procedimientos, los derechos sociales 

sean progresivamente exigibles en el marco de las diferentes políticas y programas y de la disposición presupuestal con que 

se cuente; El presente programa cumple con dicho principio puesto que da a conocer los requisitos, derechos, obligaciones y 

plazos para acceder a los beneficios del mismo, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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Participación. Derecho de las personas, comunidades y organizaciones para participar en el diseño,  seguimiento, 

aplicación y evaluación de los programas sociales, en el ámbito de los órganos y procedimientos establecidos para ello; este 

programa fomenta la participación mediante las reuniones que se realizan con los beneficiarios del programa que pernoctan 

en el Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle. 

Transparencia. La información surgida en todas las etapas del ciclo de las políticas de desarrollo social será pública con las 

salvedades que establece la normatividad en materia de acceso a la información y con pleno respeto a la privacidad, a la 

protección de los datos personales y a la prohibición del uso político partidista, confesional o comercial de la información. 

Con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia, la información recabada para este 

programa social, será únicamente para los fines específicos que ha sido proporcionada. Además, se establece la leyenda 

señalada en el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.  

Efectividad: Obligación de la autoridad de ejecutar los programas sociales de manera austera, con el menor costo 

administrativo, la mayor celeridad, los mejores resultados e impacto, y con una actitud republicana de vocación de servicio, 

respeto y reconocimiento de los derechos que profundice el proceso de construcción de ciudadanía de todos los habitantes; 

este programa, a fin de garantizar  la ejecución eficiente de los recursos, se han reducido al mínimo los tramites de acceso al 

programa. 

Protección de datos personales: Es obligación de la autoridad de resguardar, tratar y proteger los datos personales 

proporcionados por la población para acceder a los programas y acciones sociales, en términos de la normatividad en la 

materia; este programa social, informa a los titulares de los datos, recabados durante cualquier parte del proceso, que sus 

datos, están protegidos conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México y la demás normatividad aplicable a la materia, además de informarle, donde podrá 

ejercer sus derechos ARCO. 

 

LEY DE ASISTENCIA E INTEGRACIÓN SOCIAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

AGENDA 2030 

 

ODS 1: poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

 

Mediante este Programa Social, se busca contribuir a que este sector vulnerable, como lo son las personas en situación de 

calle, puedan acceder a un mejor nivel de vida y disminuir las brechas de desigualdad económica a las que se enfrentan. 

 

ODS 2: poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura 

sostenible. 

 

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las metas 

convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y abordar 

las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad. 

 

El presente programa social, garantiza la seguridad alimentaria de las personas que pernoctan en el Centro de Atención y 

Protección de Personas en Situación de Calle, donde se les brinda una alimentación adecuada y suficiente. 

 

PROGRAMA PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Estrategia 2. Incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad 

de México  

 

Objetivo: Promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el quehacer público del Gobierno de la Ciudad de 

México, a través de eventos, investigaciones, medidas de nivelación, así como de procesos educativos y formativos en la 

materia. 

 

2.1 Elaborar diagnósticos, estudios, investigaciones e informes en materia de igualdad y no discriminación o grupos de 

atención prioritaria para el diseño de políticas públicas y programas. 
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Mediante el citado programa, se apoyan a las personas en situación de calle que pernoctan en el Centro de Atención y 

Protección de Personas en Situación de Calle, al finalizar el ejercicio fiscal se llevara a cabo la respectiva evaluación, donde 

obtendrán los datos que permitan contar con un diagnóstico certero sobre los esfuerzos en materia de igualdad que son 

impulsados mediante este Programa Social. 

 

PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Democracia y Derechos Humanos 

 

0.3 Derecho a la igualdad y no discriminación 

Objetivo general: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las 

personas que habitan y transitan en la Ciudad de México.  

 

Pueden acceder al presente programa, cualquier persona que se encuentre en situación de calle que pernocten en el Centro 

de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle. 

 

Núcleo de Seguridad Humana. 

 

07. Derecho a la alimentación 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho 

al acceso a la alimentación de todas las personas que habitan y transitan por la Ciudad de México. 

 

Se brinda servicio de alimentación a cada uno de las personas que pernoctan en el Centro de Atención y Protección de 

Personas en Situación de Calle, bajo un estricto régimen nutricional, tendiente a dotar de los nutrientes suficientes y 

necesarios que su edad requiere.  

 

GRUPOS DE POBLACIÓN: 

 

29. Derechos de las poblaciones callejeras. 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar bajo el principio de igualdad y no discriminación los derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las poblaciones callejeras que habitan y transitan en la 

Ciudad de México. 

 

El presente programa está enfocado a brindar atención alimentaria a personas en situación de calle que pernoctan en el 

Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle. 

 

PROTOCOLO INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS EN RIESGO DE VIVIR EN 

CALLE E INTEGRANTES DE LAS POBLACIONES CALLEJERAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VII. DE LAS DELEGACIONES POLÍTICAS 

 

185.- Además de los servicios sociales indicados en los artículos anteriores, en los que intervienen las Delegaciones 

Políticas, estas deberán realizar los siguientes servicios sociales en favor de las personas en riesgo de vivir en calle, 

integrantes de las poblaciones callejeras o en condición de integración social: 

 

XI. Coordinarse con los entes responsables y corresponsables del presente Protocolo para la mejor atención de las personas 

en riesgo de vivir en calle, integrantes de las poblaciones callejeras o en condición de integración social, con el fin de 

favorecer el ejercicio pleno de sus derechos humanos. 

Bajo este precepto la Alcaldía Venustiano Carranza implementa para el ejercicio fiscal 2021 el Programa Social de 

Alimentación y atención a personas en situación de calle en el Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de 

Calle, con la finalidad de coadyuvar a mejorar sus condiciones de vida. 

 

3.- DIAGNÓSTICO  
 

De acuerdo con los datos de medición de pobreza multidimensional de CONEVAL, los resultados 2015 muestran que la 

Alcaldía en Venustiano Carranza se ubica como la séptima con menor porcentaje de población en pobreza (con 22.8% 
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equivalente a 96 mil 660 personas en dicha condición); en tanto, la población que se ubica en situación de pobreza extrema 

oscila los 2 mil 870 personas situación que refiere a menos de un punto porcentual del total de la población que habita en su 

territorio.  

 

El Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias (IAPP) antes Instituto de Asistencia e Integración Social (IASIS) realizo 

un censo en 2017 en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y el Consejo para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), Organizaciones de la Sociedad Civil,  Académicos y 

expertos, elaboraron el Diagnostico Situacional de la Poblaciones Callejeras 2017-2018, en el cual se manifiesta se han 

identificado a 6,754 personas en situación de calle, de las cuales 4,354 viven en espacios públicos y 2,400 en Albergues 

tanto públicos como privados, de las cuales 869 conviven dentro del espacio territorial de la Alcaldía Venustiano Carranza. 

 

En 2019 la Comisión Nacional de Derechos Humanos emitió el diagnóstico  sobre las condiciones de vida, el ejercicio de 

los derechos humanos y las políticas públicas disponibles para mujeres que constituyen la población callejera, en el cual se 

manifiesta uno de los grandes problemas que aquejan a las poblaciones callejeras, pues son invisibilizadas a través de 

distintos mecanismos, no solo al ser retiradas de sus lugares de pernocta, socialización y trabajo, sino también al no 

reconocerles voz propia, lo cual se entiende como exclusión de la producción simbólica. A lo anterior se puede sumar su 

omisión en los censos y el diseño de políticas públicas, es por eso que como parte de las acciones que este gobierno 

implementa en favor de las poblaciones callejeras, se encuentra la de brindarles un espacio donde puedan acceder a 

servicios integrales, de forma que les permita la reinserción social y familiar. 

 

Tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la propia de la Ciudad de México, han elevado a 

rango constitucional los Derechos Humanos que el Estado Mexicano a refrendado a nivel internacional, manifestando que 

es responsabilidad del Estado protegerlos y garantizarlos, lo cual hace necesario implementar acciones en favor de estas 

poblaciones. 

 

3.1 Antecedentes 

 

El incremento de personas en situación de calle que se ha registrado en los últimos años donde se ha establecido un estilo de 

vida en el cual prevalece, el consumo de sustancias toxicas, prostitución, conductas autodestructivas, abandono, y evasión 

de la realidad, son un motivo de especial preocupación, que sugiere un proceso de descomposición social, que se ha venido 

agravando como consecuencia del incremento de la pobreza y la exclusión social, estas condiciones de desigualdad 

mencionadas han generado en las personas en situación de calle exclusión social y violación en sus derechos humanos 

,civiles, sociales y culturales. 

 

Por lo anterior es necesario implementar una política social que, en la medida de los recursos disponibles, tienda a la 

integralidad, a la transversalidad, a la universalidad y que promueva la participación social de las personas en situación de 

calle lo que permitirá coadyuvar en el ejercicio pleno de sus derechos económicos, sociales, culturales y ambientales 

 

Motivo por el cual la Alcaldía Venustiano Carranza firmo el 14 de noviembre de 2019 el convenio de colaboración con la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, con el objeto de brindar atención multidisciplinaria y 

alimentación a las personas en situación de calle que pernocten en el Centro de Atención y Protección de Personas en 

Situación de Calle, a fin de atender de manera prioritaria a las personas integrantes de las poblaciones callejeras, tomando 

en cuenta la creciente complejidad y expansión del fenómeno en la Ciudad de México.  

 

La aplicación de este Programa Social se llevará a cabo de manera equitativa y transparente, permitiendo disminuir la 

marginalidad y la desigualdad social e incidirá en la reconstrucción del tejido social, la reinserción social de las personas en 

condiciones de desventaja.  

El presente programa es de nueva creación el cual inicio operaciones en 2020. 

 

3.2 Problema Social Atendido por el Programa Social o problema público. 

 

La existencia de mujeres y hombres de diversas edades que pernoctan, socializan o trabajan en parques, plazas, jardines, 

bajo-puentes, monumentos históricos, vías primarias, entre otros lugares que sirven como espacios para su sobrevivencia los 

coloca ante diferentes problemáticas de carácter económico, social, civil, de seguridad, de aislamiento y hacinamiento. Estas 

personas dada su condición de extrema vulnerabilidad, llegan a enfrentar discriminación, exclusión, maltrato, abuso, 

violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos económicos, sociales, culturales y todos los demás 



28 de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 113 

 

reconocidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los demás instrumentos internacionales de los cuales forma parte el Estado Mexicano. 

 

Según datos de la Censo realizado por Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias (IAPP) antes Instituto de Asistencia e 

Integración Social (IASIS) en 2017, la Alcaldía Venustiano Carranza se encuentra en tercer lugar de alcaldías con mayor 

número de personas integrantes de poblaciones callejeras, pues de las 427,263 personas que habitan en la alcaldía, 869 

forman parte de este grupo poblacional, quienes se han identificado como la población potencial, la cual debe ser atendida 

por el presente programa como parte de los esfuerzos que esta Alcaldía realiza y que Atender a las personas en situación de 

calle que habitan y/o utilizan áreas públicas dentro del perímetro de la Alcaldía Venustiano Carranza a través del CENTRO 

DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE, brindando servicios asistenciales. 

 

3.3 Justificación 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1° indica que queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. A nivel federal se cuenta con la Ley de 

Asistencia Social Federal, que  en su artículo 4° indica que tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que 

por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su 

plena integración al bienestar, e incluye a la población que vive en la calle como sujeto preferente de esta legislación.  En la 

Ciudad de México ya se había construido la legislación que buscaba proteger, promover y garantizar los derechos de las 

poblaciones callejeras con la Ley de Desarrollo Social y la Ley de Asistencia e Integración Social, que se promulgaron en 

2000, que sirvió como antecedente a la Ley Federal, en 2008,  la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en 

coordinación con los tres órdenes de gobierno del entonces Distrito Federal, Organizaciones de la Sociedad Civil e 

instituciones académicas, se dieron a la tarea de llevar a cabo el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, que 

sirvió para realizar el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, programa en el cual se establece que las 

poblaciones callejeras son un grupo vulnerable a atender, por parte de todos los entes de gobierno en el ámbito de sus 

atribuciones.  

 

En la Constitución Política de la Ciudad de México,  se señala que es obligación de las autoridades adoptar medidas para 

garantizar todos sus derechos, impidiéndose acciones de reclusión, desplazamiento forzado, tratamiento de rehabilitación, 

internamiento en instituciones o cualquier otra, sin su autorización. Además de implementar medidas destinadas a superar 

su situación de calle, es por esto y todo lo anterior, que con el objeto de atender de forma prioritaria y urgente este asunto 

público, la Alcaldía Venustiano Carranza en coordinación con la Secretaria de Bienestar Social firmaron un convenio de 

colaboración para el funcionamiento del Centro de Atención y Protección de Personas en Situación de Calle y bajo el 

presente programa social se dotara de alimentación sana, nutritiva, adecuada y suficiente, como una medida que permita 

contribuir a garantizar la salud y nutrición de las mujeres y hombres que pernoctan en el citado Centro. 

 

3.4 Duplicidades con otros programas sociales de competencia federal, estatal o local. 

 

Este programa no tiene duplicidades, sin embargo conserva similitudes con el Programa “Atención Integral a Personas 

Integrantes de las Poblaciones Callejeras (PAIPIPC)”, ya que ambos están destinados a la atención de personas en situación 

de calle, para el caso del PAIPIPC se brindan servicios tales como servicio médico de primer nivel de atención, baño, 

alimentación, ropa, lavado de ropa, cobijas, corte de cabello, valoración psiquiátrica y pernocta, para el caso del Centro de 

Atención y Protección de Personas en Situación de Calle en Venustiano Carranza, la alimentación se contempla hasta el mes 

de febrero del presente ejercicio fiscal, motivo por el cual es necesario garantizar que se pueda proveer dicho servicio 

mediante este Programa Social. 

 

Los mecanismos para identificar los programas similares a nivel federal y local se da a través de la revisión de los 

programas sociales operados y registrados en la página en la Ciudad de México http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la 

misma manera a lo que corresponde a programas federales en la página de la Secretaría de Bienestar 

https://www.gob.mx/bienestar. 

https://www.gob.mx/bienestar
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4. Objetivos  

 

4.1 Objetivo y estrategia general  

 

Atender a personas en situación de calle, a través de servicios asistenciales (albergue de pernocta, alimentación, higiene, 

ropa, servicios médicos y trabajo social) así como acciones de reinserción social o canalizaciones a instituciones de 

gobierno para una atención de mayor nivel en materia de salud, adicciones, identificación personal u otras 

 

4.2 Objetivos y acciones específicas: 

 

- Ofrecer atención asistencial a las personas en situación de calle que contribuyan a mejorar su condición humana y /o 

contribuyan a una reinserción familiar y social. 

 

- Atender a las personas en situación de calle a través del CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS 

EN SITUACION DE CALLE, brindando servicios asistenciales. 

 

- Alimentación (cena y desayuno) a 35 personas diariamente los 365 días del año. 

 

-Canalizar instituciones de gobierno u organizaciones de la sociedad civil para una atención de mayor nivel en materia de 

adicciones, rehabilitación, capacitación laboral, reinserción familiar entre otras. 

 

5 Definición de Poblaciones Objetivo y Beneficiaria 

5.1 Población Potencial y Objetivo. 

 

Derivado de las acciones que ha de ejecutar este Programa Social, la población objetivo se integrará por mujeres y hombres 

en situación de calle de todas las edades que por sus condiciones de desigualdad y/o exclusión requieren de servicios 

asistenciales que propicien una mejora en sus condiciones de vida y/o su reinserción social o familiar, mismas que conforme 

al último Censo realizado por el Instituto de Atención a Poblaciones Prioritarias (IAPP) antes Instituto de Asistencia e 

Integración Social (IASIS) en 2017, contabilizo a 869 personas. 

 

En alineación con lo estipulado por el Artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México 

que estable los grupos de atención prioritaria, indicando que: La Ciudad de México garantizará la atención prioritaria para el 

pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, 

maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales. 

Reconoce como grupos de atención prioritaria, al menos y de manera enunciativa a: las mujeres, las niñas, niños y 

adolescentes, las personas jóvenes, personas de identidad indígena, personas mayores, personas con discapacidad, personas 

LGBTTTI, personas migrantes, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en 

situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social y personas 

afrodescendientes. 

 

5.2 Población Beneficiaria. 

 

El presente Programa Social, pretende atender durante el ejercicio fiscal 2021, a 35 personas diariamente, hombres y 

mujeres de cualquier rango de edad que se encuentren en situación de calle y que habitan o utilizan áreas públicas dentro del 

perímetro de la Alcaldía Venustiano Carranza y que por voluntad propia accedan a pernoctar en el CENTRO DE 

ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE, brindando servicios asistenciales como: 

 

- Albergue de pernocta 

- Alimentación 

- Ropa,  

- Servicios médicos (atención psicológica, médica, enfermería) 

- Trabajo social 

- Baño y regaderas 

- Actividades culturales y deportivas 

- Alfabetización 
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- Canalización a instituciones de gobierno organizaciones de la sociedad civil para una atención de mayor nivel en materia 

de adicciones, rehabilitación, capacitación laboral, reinserción familiar entre otras. 

 

5.3. Focalización Territorial o Priorización de la Población 

 

Considerando que no es posible garantizar el acceso universal al presente programa social y tomando como referencia el 

artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México, se garantizara la atención prioritaria 

que permita el ejercicio pleno de los derechos de las personas que pertenecientes a los grupos de atención prioritaria como 

son las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, 

personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, víctimas de violaciones a los derechos 

humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen 

en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y personas de identidad indígena. 

 

6. Metas Físicas  

 

-Atender a 35 personas en situación de calle con servicios asistenciales. 

-Otorgar ayuda de hasta 70 raciones alimenticias e hidratación diariamente (cena y desayuno) a personas en situación de 

calle que pernoctan por voluntad propia en el del CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN 

SITUACION DE CALLE.  

 

Las personas beneficiadas con este programa social deberán cumplir con los requisitos establecidos en el apartado 

correspondiente a los mismos. 

 

Al ser un Programa Social, las personas participantes estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral y no 

adquirirá la categoría de trabajador por ninguna circunstancia. 

 

6.1 Meta de la población objetivo: 

 

Se planea atender en el ejercicio fiscal 2021 hasta a 35 personas en situación de calle, alcanzando una cobertura del 4.3% 

respecto a la población objetivo. 

 

6.2 Estrategias de delimitación del ámbito socio espacial. 

 

Cuando por razones presupuestales no sea posible el logro de la universalización de los derechos sociales, se aplicará en sus 

primeras fases el método de focalización territorial consistente en el otorgamiento de los beneficios del programa a todos los 

habitantes que reúnan los requisitos en los ámbitos socio espacial seleccionados, por lo que con el objeto de brindar 

condiciones de equidad en el ingreso al Programa Social, se iniciara con las colonias de bajo y medio IDS. 

 

6.3 Metas de Operación o Resultados 

 

A través del programa de “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL 

CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” se plantea apoyar a 35 personas en situación de calle, de forma que puedan mejorar su 

calidad de vida y reinsertarse a la vida laboral, social y/o familiar. 

 

7. Programación Presupuestal. 

 

El presupuesto anual autorizado es de hasta $500,000. 00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2021. 

 

Se realizará la entrega de los PRODUCTOS PERECEDEROS Y NO PERECEDEROS, mismos que se preparan conforme 

al menú establecido, por la Subdirección de Poblaciones Prioritarias de la Alcaldía de Venustiano Carranza, el cual será 

diseñado por un especialista en nutrición conforme a lo estándares establecidos, la elaboración se realiza por parte del 

personal calificado. 

 

8. Requisitos y procedimientos de acceso. 

 

8.1 Difusión: 
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Con la finalidad de propiciar el acceso de la ciudadanía al Programa Social, se instrumentará la difusión del mismo a través 

de las diversas áreas de atención a la ciudadanía de la Dirección General de Desarrollo Social, de tal forma que se dé a 

conocer la existencia de este Programa, los requisitos de acceso y el procedimiento.  

 

El Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO 

DE SERVICIO SOCIAL”, se dará a conocer a través de:  

 

-La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y la Subdirección de Poblaciones Prioritarias, ubicada en avenida 

Francisco del Paso y Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 

Ext. 1154, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- El Programa Social será publicado en La Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

-En el CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE ubicado en Calle 7, 

Número 234, Colonia Arenal Cuarta Sección, Alcaldía Venustiano Carranza en un horario de atención de 09:00 a 15:00 

horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 

 

- En el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

La difusión del Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL 

CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” evitará cualquier tipo de símbolo o signo, así como la intervención de partidos 

políticos, asociaciones, sindicatos, o cualquier grupo ajeno al marco institucional. 

 

8.2 Requisitos de Acceso 

 

Las personas interesadas que pretendan pernoctan por voluntad propia en el del CENTRO DE ATENCION Y 

PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE, y ser beneficiarios del presente Programa Social, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos:  

 

- Ser Adulto 

- Ser personas en situación de calle que habita y/o utiliza áreas públicas dentro del perímetro de la Alcaldía Venustiano 

Carranza. 

- Sin distinción de género 

- Encontrarse en situación de indigencia o calle 

- Manifestar verbalmente su voluntad de ingresar al centro de atención y protección 

- En el caso de menores ser acompañado por madre padre o tutor 

- Contar con facultades físicas y mentales adecuadas 

 

Considerando las características de las personas en situación de calle, riesgo, abandono o indigencia es requisito solo 

presentar solicitud por escrito, se solicitará que proporcione los datos personales y la documentación que dispongan, a través 

de documento de identificación o de manera verbal, así mismo se solicitará al interesado encontrarse pernoctando 

prioritariamente dentro del perímetro de esta demarcación. 

 

8.3 Procedimientos de acceso. 

 

El acceso de las personas en situación de calle que deseen ocupar un lugar de pernocta en el CENTRO DE ATENCION Y 

PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE será bajo la modalidad de demanda que de manera 

informada y voluntaria realicen directamente las personas en situación de calle. Los solicitantes deberán de cubrir los 

requisitos señalados en el apartado 8.2 de las presentes Reglas de operación.  

 

Para su incorporación deberán de acudir a la Subdirección de Poblaciones Prioritarias, ubicada en Francisco del Paso y 

Troncoso No 219, Col. Jardín Balbuena, edificio de la Alcaldía segundo piso, Teléfono 57-64-94-00 Ext. 11-54 y 1325, en 

un horario de atención de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, o en el CENTRO DE 

ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE ubicado en Calle 7, Número 234, Colonia 

Arenal Cuarta Sección, Alcaldía Venustiano Carranza. 
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O de manera voluntaria podrán incorporarse en los Camiones de Personas en Situación de calle adscritos a la Subdirección 

de Poblaciones Prioritarias, la cual diariamente realiza recorridos en los puntos de mayor concentración de este sector de la 

población, para ser trasladados al CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE 

CALLE. 

 

La Coordinación del CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE  recibirá 

a la persona en situación de calle indicándole los servicios que le ofrecen y las instalaciones. 

 

Se garantizara el acceso al Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” a las mujeres y hombres en situación de calle que pernocten en el 

CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE. 

 

Se informara por escrito a la persona solicitante de su aceptación al Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL”, en un plazo no mayor a 30 días. 

 

El número de personas en situación de calle que puedan pernoctar el CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE 

PERSONAS EN SITUACION DE CALLE estará sujeto a la capacidad de atención que este posea. 

 

Una vez conformado el padrón, la Subdirección de Programas Sociales adscrita a la Dirección General de Desarrollo Social 

de la Alcaldía en Venustiano Carranza, notificará de manera personal y por escrito en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 

 

Las personas que hayan sido elegidas para ser beneficiarias, estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral 

y no se le otorgará la categoría de trabajadora por ninguna circunstancia, ya que éste es un Programa Social. 

 

Los servidores públicos adscritos a la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, a través de la subdirección de 

Poblaciones Prioritarias seran los responsables de asesorar, acompañar, subsanar o corregir cualquier solicitud de acceso al 

programa social, que presente algún problema, fallo u omisión, quienes serán los encargados de realizar los esfuerzos 

necesarios para que los potenciales beneficiarios completen de forma valida y adecuada sus solicitudes. 

 

En el caso de que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y documentación a presentar para la inclusión a la Programa Social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán 

lineamientos específicos 

 

En el caso de que se presente una situación coyuntural de contingencia, desastre o emergencia para el caso de la población 

migrante, se proporcionarán apoyos sociales humanitarios, para lo cual cada programa establecerá las medidas 

correspondientes dadas sus competencias. 

 

Los criterios y procedimientos de acceso en situaciones de excepción para poblaciones en situación de vulnerabilidad y/o  

discriminación; cuidaran en todo momento la no re-victimización de las poblaciones vulnerables. 

 

Tomando como referencia el artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución Política de la Ciudad de México, se 

garantizara la atención prioritaria que permita el ejercicio pleno de los derechos de las personas que pertenecientes a los 

grupos de atención prioritaria como son las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las personas jóvenes, personas 

mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de protección internacional, víctimas 

de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación de calle, personas privadas de su 

libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas afrodescendientes y personas de identidad 

indígena. 

 

Tomando como antecedente, la experiencia previa, es necesario precisar los mecanismos a usar para el caso de personas 

mexicanas deportadas, así como migrantes y refugiados, para lo cual se establece que con el objeto de garantizar sus 

derechos humanos y la certeza jurídica de las personas mexicanas deportadas y sus familias, se contemplaran como 

documentos válidos de identificación: 

 

* Constancia de Repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración o la  

* Matrícula Consular emitida por los Consulados de México, expedidos en el extranjero. 

 



118 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 28 de diciembre de 2020 

 

Para el caso de personas de origen extranjero, podrán presentar: 

 

* Credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de huéspedes de la Ciudad de México, 

* Constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado. 

* Constancia de reconocimiento de la condición de refugiado. 

*.Constancia de reconocimiento como beneficiario(a) de protección complementaria. 

* Constancia de identidad emitida por su consulado;  

* Carta de naturalización;  

* Pasaporte;  

* Tarjeta de visitante por razones humanitarias;  

* Tarjeta de residente permanente;  

* Tarjeta de residente temporal;  

* Tarjeta de inmigrado; o bien,  

* Alguna credencial con fotografía expedida en México o en el extranjero. 

 

Las personas solicitantes podrán, pedir informes acerca del estatus de su trámite y aceptación o no al programa social a 

través de la página de internet de la Alcaldía (http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx) y al número telefónico 55-57-64-94-00 

Ext. 1249. 

 

La subdirección de Programas Sociales emitirá a las personas solicitantes, un comprobante de haber completado su registro 

al Programa Social. 

 

Ningún procedimiento o requisito de acceso no previsto en las reglas de operación podrá adicionarse en otros instrumentos 

normativos o convocatorias del Programa. 

 

Se prohíbe a las autoridades de la Ciudad, partidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fines lucrativos o 

partidistas, las políticas y programas sociales. Las leyes correspondientes, establecerán las sanciones a que haya lugar. 

 

Una vez que las personas solicitantes son incorporadas al programa social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias, que conforme a lo establecido por la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter 

público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán 

emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en 

las reglas de operación del programa social. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

Para el caso de las personas que hayan solicitado su incorporación al programa y no fueran consideradas como beneficiarias, 

aun cubriendo todos los requisitos podrá comunicarse a la Subdirección de Programas Sociales, al número telefónico 55-57-

64-94-00 ext. 1249, donde se le informara el motivo por el cual, no fue incorporado al Programa. 

 

Los requisitos y procedimientos de acceso serán compresibles, claros y sencillos, reduciendo espacios de intermediación o 

discrecionalidad innecesarios y promoviendo la aplicación directa de los recursos e instrumentos a movilizar. 

 

Mediante la página de internet de la Alcaldía se llevara a cabo el proceso de pre-inscripción, posteriormente los gestores 

ciudadanos adscritos a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana quienes en coordinación con personal de 

Dirección General de Desarrollo Social acudirán a los domicilios de los solicitantes para integrar la documentación. 

 

8.4. Requisitos de permanencia, causales de baja o suspensión temporal  

 

Requisitos de Permanencia: 

 

1.- Haber llevado a cabo el proceso de ingreso previamente. 

2.- No haber sido de baja o suspendido temporalmente. 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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Serán causas de baja los siguientes supuestos: 

 

Las circunstancias bajo las cuales se procederá a la baja o suspensión son los siguientes:  

 

1.- Baja voluntaria.  

2.- No cumplir con el reglamento interno del CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN 

SITUACION DE CALLE 

3.- Por mal uso de las instalaciones.  

4.-Por faltas de respeto graves, una agresión física o verbal al Coordinador y/o personal del Centro. 

5.-Por injerir y/o introducir bebidas embriagantes dentro del Centro. 

6.-Por injerir y/o introducir alguna sustancia psicoactiva. 

7.-Por no participar en las diferentes actividades programadas de salud, culturales, deportivas y adicciones 

 

Se notificará la causal de baja por la Subdirección de Poblaciones Prioritarias a través de la Coordinación del CENTRO DE 

ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE ubicado en Calle 7, Número 234, Colonia 

Arenal Cuarta Sección, en un horario de atención de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

El establecimiento de procedimientos expeditos de inconformidad, apelación y resolución fundada de los beneficiarios que 

por alguna razón tipificada hayan sido excluidos, suspendidos o dados de baja del programa, se referirá en el apartado 11. 

Procedimiento de Queja o Inconformidad Ciudadana. 

 

9. Criterios de selección de la población beneficiaria. 

El Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO 

DE SERVICIO SOCIAL” dada la infraestructura, brindara atención  hasta a 35 personas en situación de calle mujeres y 

hombres de todas las edades, que pernocten por voluntad propia en el del CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE 

PERSONAS EN SITUACION DE CALLE. 

 

Cuando no sea posible la plena cobertura, y tomando como referencia el artículo 11 “Ciudad Incluyente” de la Constitución 

Política de la Ciudad de México, se garantizara la atención prioritaria que permita el ejercicio pleno de los derechos de las 

personas que pertenecientes a los grupos de atención prioritaria como son las mujeres, las niñas, niños y adolescentes, las 

personas jóvenes, personas mayores, personas con discapacidad, personas LGBTTTI, personas migrantes y sujetas de 

protección internacional, víctimas de violaciones a los derechos humanos o de la comisión de delitos, personas en situación 

de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en instituciones de asistencia social, personas 

afrodescendientes y personas de identidad indígena.; 

 

Cuando no sea posible o suficiente la focalización territorial, se añadirá un criterio de priorización de edad, contemplando a 

los adultos mayores, también se considerara prioritario tener bajo su cuidado a una persona o personas menores de edad. 

 

10. Procedimientos de instrumentación. 

 

10.1 Operación 

 

Podrán ser beneficiarios aquellos que, por su condición social, económica, familiar, abandono y/o drogadicción se 

encuentran en situación de calle, riesgo o indigencia, mismos que serán detectados conforme a lo siguiente: 

 

1.-REPORTE CIUDADANO DE ATENCION SOCIAL 

 

- Se recibe reporte ciudadano ingresado por CESAC 

- Se atiende a la brevedad de acuerdo con los recursos humanos y materiales disponibles. 

- El área encargada realiza la visita en el lugar señalado en el reporte ciudadano, una vez identificado o identificada la 

persona en situación de calle, el área de Trabajo Social se identifica e invita a la persona a pernoctar y ser trasladado o 

trasladada al CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE. 

- De aceptar la persona en situación de calle, el Área de Trabajo Social procede con el levantamiento del formato de 

identificación e ingreso al centro, en caso de algún impedimento físico se requisitará este formato con los datos 

disponibles. 
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- Al ingresar al CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE, el 

Coordinador, así como el personal de apoyo, reciben el formato de identificación e ingreso por parte del Área de Trabajo 

Social que los acompaña. 

- Una vez que ingresan las personas en situación de calle se realiza una valoración médica. 

- Se ofrecen y/o otorgan a los usuarios ingresados servicios (albergue de pernocta, alimentación ropa, baño y regaderas.). 

 

2.- RECORRIDOS DE ATENCION SOCIAL 

 

- Se realizan recorridos dentro del perímetro de la Alcaldía de lunes a sábados recorridos constantes (de acuerdo con los 

recursos humanos y materiales disponibles) en un horario de 18:00 a 21:00 y de acuerdo a las rutas programadas. 

- Una vez identificado un grupo de pernocta de personas en situación de calle, el personal de la Subdirección de Poblaciones 

Prioritarias se identifica e invita a la personas a pernoctar y ser trasladado o trasladada al CENTRO DE ATENCION Y 

PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE. 

- De aceptar las personas en situación de calle, procede con el levantamiento del formato de identificación e ingreso al 

centro, en caso de algún impedimento físico se requisitará este formato con los datos disponibles. 

- Al ingresar al CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE, el 

Coordinador, así como el personal de apoyo, reciben el formato de identificación e ingreso por parte del personal 

Subdirección de Poblaciones Prioritarias 

- Una vez que ingresan las personas en situación de calle se realiza una valoración médica. 

- Se ofrecen y/o otorgan a los usuarios ingresados servicios (albergue de pernocta, alimentación ropa, baño y   regaderas.). 

 

Una vez que la persona en Situación de calle se encuentre inscrita como usuario del CENTRO DE ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE, de forma automática quedara inscrita al Programa Social y 

gozara de los beneficios que se otorgan. 

 

Las personas que hayan sido elegidas para ser beneficiarias, estarán desvinculadas de cualquier relación de carácter laboral 

y no se le otorgará la categoría de trabajadora por ninguna circunstancia, ya que éste es un Programa Social. 

 

Los horarios de permanencia y atención a las beneficiarias serán determinados por la Subdirección de Equidad de Género y 

Promoción Social.   

 

Los formatos derivados del Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL”, cuentan con nombre y firma de conocimiento de los beneficiarios 

señalando que “Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el respectivo Sistema de Datos 

Personales, con fundamento en el artículo 44 fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México,  los artículos 11, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; y los artículos 56, 57, 58 y 59 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, cuya 

finalidad es otorgar a la ciudadanía ayuda del programa que podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos de 

la Ciudad de México (CDHDF), la Secretaría de la Contraloría General (SCG), la Auditoría Superior de la Ciudad de 

México (ASCM), al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Ciudad de México 

(INFODF), Órganos Jurisdiccionales Federales y Locales, en cumplimiento a los requerimientos que en el ejercicio de sus 

atribuciones realicen además de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

El responsable del Sistema de Datos Personales es de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social y el domicilio 

donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del 

consentimiento es en la Oficina de Información Pública ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. 

Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico 

oip_vcarranza@df.gob.mx.  

 

Así mismo la persona interesada podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela de la Ley de Protección de Datos 

Personales para la Ciudad de México al teléfono: 56-36-46-36; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o 

www.infodf.org.mx.  
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Los datos personales de este Programa Social, y la información adicional generada y administrada, se regirán por lo 

establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 

la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

Los documentos y demás material realizado, derivados del Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” deberán incluir invariablemente en 

un lugar visible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 

60 de su reglamento, la leyenda que a letra dice:  

 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todas y todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con 

fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido del recurso de este 

Programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 

Los formatos y trámites para el Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL”, son gratuitos.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el Programa Social, sin 

embargo; atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del Programa Social no serán entregadas en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Queda prohibida, en cualquier contexto y en particular durante procesos o campañas electorales, la utilización de programas 

sociales y de sus recursos- del ámbito federal, de la Ciudad y de las alcaldías- con la finalidad de promover la imagen 

personal o inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Asimismo, los Partidos Políticos, Coaliciones y candidatos, no podrán adjudicarse o utilizar en beneficio propio la 

realización de obras públicas o programas de gobierno. La violación a esta prohibición será sancionada en los términos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. Durante las campañas los servidores 

públicos no podrán utilizar ni aplicar programas emergentes destinados a la ciudadanía, salvo en casos de desastres 

naturales y protección civil. Todos los ciudadanos tendrán derecho a presentar quejas o reclamaciones relacionadas con la 

utilización electoral de programas sociales ante la Secretaría de la Contraloría de la Ciudad de México y ante el resto de los 

órganos competentes para investigar infracciones de dicha índole. 

 

10.2 Supervisión y control. 

 

La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, será la responsable de la supervisión y el control de esta acción, 

para tal efecto instrumentará los siguientes reportes: 

 

1.- Informe mensual de indicadores de cobertura. 

2.- Padrón de personas beneficiadas con apoyos económicos. 

 

Con los informes en mención se dará seguimiento al cumplimiento, desempeño, avances, eficiencia y eficacia de las metas y 

objetivos establecidos, con base en los indicadores de evaluación. 

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza por conducto de la Dirección de Equidad de Género y Promoción Social, dependiente 

de la Dirección de General de Desarrollo Social, será la responsable del programa social, para tal efecto, se auxiliará de las 

siguientes áreas: 

 

1.- La Subdirección de Poblaciones Prioritarias será la responsable de la operación y seguimiento del Programa Social 

además de la integración de los informes mensuales de las personas inscritas para ser beneficiarias del programa, así como 

del número de casos atendidos. 
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2.- El responsable de la evaluación del Programa Social será la Subdirección de Planeación y Evaluación perteneciente a la 

Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y Fomento Económico que estará a cargo de la evaluación de la 

operatividad y cumplimiento de los objetivos del Programa Social.  

 

La Contraloría Social y el Órgano Interno de Control, serán los encargados de instrumentar la política social en la Ciudad de 

México, a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca.  

 

11. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana  

 

1.- Las personas interesadas podrán presentar su queja o inconformidad por cualquier acto de autoridad por escrito ante la 

Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía en Venustiano Carranza, en el 2do. piso del edificio sede, ubicada en 

Av. Francisco del Paso y Troncoso N° 219 colonia Jardín Balbuena C.P. 15900, en la Ciudad de México, en un horario de 

09:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, la cual deberá estar firmada por la persona interesada, en el que detalle la causa o 

causas que genera la inconformidad o queja. 

 

2.- Una vez recibida la queja o inconformidad, la Dirección General de Desarrollo Social analizará todos y cada uno de los 

motivos que dan origen a la misma, y en consecuencia, notificará por escrito a la persona afectada, la procedencia o no de su 

queja o inconformidad de manera fundada y motivada; en caso de ser procedente la petición, la Dirección General de 

Desarrollo Social instrumentará de manera inmediata las acciones tendientes a subsanar la irregularidad detectada. 

 

3.- En caso de que no se resuelva la queja, las personas beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por 

considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por incumplimiento de la garantía de acceso a los 

programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar su queja a través del Servicio Público de 

Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en su 

caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

4.- Se prohíbe cualquier acto o conducta discriminatoria por acción u omisión por parte de las personas servidoras públicas 

en la implementación, seguimiento o evaluación del programa social. La violación a esta disposición será sancionada 

conforme al marco jurídico vigente en la Ciudad y las personas beneficiarias podrán acudir al Consejo para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México, COPRED, para su investigación. 

 

5.- El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000). 

 

12. Mecanismos de exigibilidad  

 

- La Dirección de Equidad de Género y Promoción Social a través de la Subdirección de Poblaciones Prioritarias ubicada en 

avenida Francisco del Paso y Troncoso No 219, col. Jardín Balbuena, edificio principal segundo piso, teléfono 57-64-90-00 

ext. 11-54, en un horario de atención de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes.  

 

- La Coordinación del CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE  

ubicado en Calle 7, Número 234, Colonia Arenal Cuarta Sección, en un horario de atención de 16:00 a 20:00 horas, de lunes 

a viernes.  

 

El Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO 

DE SERVICIO SOCIAL” se enfoca a solicitantes que cubran los requisitos señalados en las presentes Reglas de Operación, 

primordialmente que habiten o pernocten en el espacio público de la Alcaldía en Venustiano Carranza y que puedan 

solicitar su incorporación.  

 

1.- La inscripción de los solicitantes, está sujeta a la disponibilidad de los lugares asignados en el “CENTRO DE 

ATENCION Y PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE” el número de bajas que se registren en cada 

periodo y la lista de espera correspondiente.  

 

2.-Una vez dado de alta, los beneficiarios deberán firmar los Lineamientos Internos del “CENTRO DE ATENCION Y 

PROTECCION DE PERSONAS EN SITUACION DE CALLE”, en el cual se establecen los derechos y compromisos que 

adquiere.  
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3.-En caso de incumplimiento de los Lineamientos Internos del “CENTRO DE ATENCION Y PROTECCION DE 

PERSONAS EN SITUACION DE CALLE”, podrán emitir su queja en la Subdirección de Poblaciones Prioritarias. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho y 

exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo.  

 

b) Cuando la persona derechohabiente exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y 

forma, como lo establece el Programa.  

 

c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación al Programa Social por restricción presupuestal o 

lugares disponibles y éstas exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni 

discriminación.  

 

Con base en lo estipulado por el artículo 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, “las personas 

derechohabientes o beneficiarias de los programas sociales, tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 

 

a). A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

 

b). En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable; 

 

c). Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y 

ajustes; de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

 

d). A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y 

atendidas en apego a la normatividad aplicable; 

 

e). Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

 

f). A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

 

g). Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la 

información proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases 

de datos de la Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

 

h). Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. 

 

La Secretaría de la Contraloría General (SCG) es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en materia de Desarrollo Social. 

 

Todo beneficiario o solicitante es sujeto de un procedimiento administrativo que le permita ejercer su derecho de audiencia 

y apelación, no sólo para el caso de suspensión o baja del programa, sino para toda aquella situación en que considere 

vulnerados sus derechos.  

 

13. Mecanismos de evaluación e indicadores  

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal las evaluaciones 

constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la 

operación, los resultados y el impacto de la política y programas de desarrollo social. La evaluación será externa e interna. 
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La evaluación interna es la que deben efectuar anualmente y conforme con los lineamientos que emita el Consejo de 

Evaluación, las dependencias, Órganos Desconcentrados, Organismos Descentralizados, Alcaldías y Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México que ejecuten programas sociales.  

 

En el caso de la evaluación interna, su finalidad es dar cuenta de los aciertos y fortalezas de los programas sociales 

ejecutados, identificar sus problemas y áreas de mejora y, con ello, formular sugerencias para su reorientación o 

fortalecimiento; al igual que proporcionar a las y los funcionarios la oportunidad de identificar las condiciones iniciales del 

programa social y hacer un seguimiento permanente del mismo a través de evaluaciones periódicas o parciales.  

 

Parte fundamental de los mecanismos de evaluación y monitoreo de los programas sociales son los indicadores, que se 

constituyen en instrumentos a partir de los cuales se cuantifican los avances o retrocesos de las acciones implementadas por 

los programas sociales, el logro de sus objetivos y los resultados alcanzados. 

 

13.1 Evaluación  

 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la 

Evaluación Externa del Programa Social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación 

del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones 

Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal (hoy Ciudad de México), en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

La Subdirección de Planeación y Evaluación, perteneciente a la Dirección Ejecutiva de Planeación del Desarrollo y 

Fomento Económico; es la unidad técnico-operativa responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa social. 

 

La estrategia metodológica de evaluación del Programa Social “ATENCIÓN Y ALIMENTACIÓN A PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE CALLE EN EL CENTRO DE SERVICIO SOCIAL” busca cumplir con los objetivos, requerimientos y 

horizontes de la evaluación, por lo que se realizara la valoración de la opinión de los beneficiarios a través de evaluaciones e 

indicadores mediante el método de encuestas el cual a partir de la investigación de campo y de gabinete apoyada con 

información del programa y base de datos existente, la aplicación sistemática de diversos instrumentos y técnicas 

cuantitativas y cualitativas adecuadas a los componentes a evaluar, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los Programas Sociales emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México (EVALÚA).  

 

13.2 Indicadores de gestión y de resultados  
 

Tal como lo indica la Metodología de Marco Lógico (MML), se deben integrar los indicadores de cumplimiento de metas 

asociadas a los objetivos, es decir, indicadores que permitan la evaluación del cumplimiento de los objetivos, su desempeño 

e impacto en la población beneficiaria, así como el costo administrativo de su operación. La presentación de los indicadores 

en las Reglas de Operación debe realizarse como se muestra en la siguiente Matriz de Indicadores: 
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14. Formas de participación social 

 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y de acuerdo a lo 

establecido por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), la participación ciudadana 

es el conjunto de actividades mediante las cuales toda persona tiene el derecho individual o colectivo para intervenir en las 

decisiones públicas, deliberar, discutir y cooperar con las autoridades, así como para incidir en la formulación, ejecución y 

evaluación de las políticas y actos de gobierno de manera efectiva, amplia, equitativa, democrática y accesible; y en el 

proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión, evaluación y control de planes, programas, políticas y presupuestos 

públicos  

 

Este Programa Social es de participación e inclusión social, toda vez que fomenta el apoyo de la comunidad para que 

colaboren con la Alcaldía en la implementación de servicios en temas de salud, cultural, disciplinas deportivas, atención a 

grupos vulnerables, con enfoque de género, de convivencia social, comunitaria y vecinal, acorde a los mecanismos de 

participación ciudadana. 

 

Participante Etapa en la que 

participa 

Forma de 

Participación 

Modalidad Alcance 

Usuarios 
Diseño y 

planeación 

Individual Institucionalizada Participan proporcionando información, 

para la toma de decisiones, acerca de la 

formulación o mejora en la operación del 

programa. 

Usuarios Evaluación 

Individual Institucionalizada Proporcionan información para conocer los 

resultados positivos, así como identificar los 

problemas  y áreas de mejora. 

 

15. Articulación con otros Programas y Acciones Sociales. 

 

El Programa Social “APOYO A PERSONAS MAYORES FORMADORAS DEL HOGAR”, no tiene articulación con otros 

programas o acciones sociales, los mecanismos para identificar los programas similares a nivel federal y local se da a través 

de la revisión de los programas sociales operados y registrados en la página en la Ciudad de México 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/ y de la misma manera a lo que corresponde a programas federales en la página de la 

Secretaría de Bienestar https://www.gob.mx/bienestar. 

 

16. Mecanismos de fiscalización. 

 

El presente programa social fue aprobado en la vigésimo quinta sesión extraordinaria del Comité de Planeación del 

Desarrollo de la Ciudad de México (COPLADE) celebrada el día 17 de diciembre de 2020. 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, se 

enviarán los avances en la operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la 

distribución, según sea el caso. 

 

La Contraloría General de la Ciudad de México, en el ámbito de su competencia verificará que el gasto guarde congruencia 

con lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la 

Ciudad de México. 

 

Se proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o el Órgano de Control Interno, a fin de que éstas 

puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto público. 

 

La Contraloría Social de la dependencia a cargo de instrumentar la Política Social de la Ciudad de México, vigilará en el 

marco de sus derecho y obligaciones establecidas en las leyes secundarias que emanen de la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el cumplimiento de las presentes Reglas de operación, así como de las normas y procedimientos 

aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

https://www.gob.mx/bienestar
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La Auditoría Superior de la Ciudad de México, en el ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a su autonomía técnica, 

revisará y fiscalizará la utilización de los recursos públicos movilizados a través del programa. 

 

Se proporcionará a la Auditoría Superior de la Ciudad de México toda la información, de acuerdo a la legislación aplicable, 

para la fiscalización que en su caso emprenda la anterior Institución. 

 

17. Mecanismos de rendición de cuentas. 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, Estímulos y 

Apoyos establecidas en el artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, la información de este se mantendrá́ impresa para consulta directa, se difundirá́ y mantendrá́ 

actualizada en formatos y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página web de la Alcaldía en 

Venustiano Carranza, en el que también se podrá́ disponer de los criterios de planeación y ejecución del programa, 

especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto público destinado para ello; 

 

-Los criterios de planeación y ejecución del programa, especificando las metas y objetivos anualmente y el presupuesto 

público destinado para ello; 

 

-La siguiente información del programa social será actualizada semestralmente: a) Área; b) Denominación del programa; c) 

Periodo de vigencia; d) Diseño, objetivos y alcances; e) Metas físicas; f) Población beneficiada estimada; g) Monto 

aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; h) Requisitos y procedimientos 

de acceso; i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos de 

evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; l) Indicadores con nombre, definición, método de 

cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; m) 

Formas de participación social; n) Articulación con otros programas sociales; o) Vínculo a las reglas de operación o 

Documento equivalente; p) Vínculo a la convocatoria respectiva; q) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados 

de las evaluaciones realizadas; r) Padrón de beneficiarias mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, su distribución por unidad territorial, 

en su caso, edad y sexo; y 

 

-El resultado de la evaluación del ejercicio y operación del programa. 

 

18. Criterios para la integración y unificación del padrón universal de personas beneficiarias o derechohabientes. 

De acuerdo a la Constitución Política de la Ciudad de México los programas de atención especializada y de transferencias 

monetarias y en especie que realicen el Gobierno de la Ciudad y las Alcaldías, serán auditables y contarán con un padrón 

único, transparente y enfocado a la rendición de cuentas. 

 

Por lo anterior y con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la 

relación oficial de personas que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen 

los requisitos de la normatividad correspondiente  

 

La Alcaldía en Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social publicará en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo de 2021, el padrón de 

beneficiarios correspondiente, indicando al menos los siguientes Datos Personales: nombre completo; lugar y fecha de 

nacimiento; sexo; edad; pertenencia étnica; grado máximo de estudios; tiempo de residencia en la Ciudad de México; 

domicilio, incluyendo Unidad territorial y Alcaldía; ocupación; datos de los padres o tutores, en su caso; y Clave Única de 

Registro de Población. Adicional a las variables de identificación se precisará el número total de beneficiarios y si se cuenta 

con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la LDS. El manejo de los datos 

personales que se recaben de las personas beneficiarias se realizará conforme lo establecido por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 

 

Los Programas Sociales que implemente la Alcaldía Venustiano Carranza deberán coordinarse con el Sector Central con el 

fin de unificar padrones de beneficiarios para evitar su duplicidad con el propósito de maximizar el impacto económico y 

social de los mismos. Para materializar lo anterior, esta Alcaldía observara lo dispuesto en la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 



28 de diciembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 129 

 

A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de la 

Dependencias de la Administración Pública, en el mismo periodo la Alcaldía Venustiano Carranza entregara el respectivo 

padrón de beneficiarios al Órgano Interno de Control, de la dependencia a cargo de instrumentar la política social en la 

Ciudad de México a través de los mecanismos e instrumentos que para tal fin establezca. 

 

La Alcaldía Venustiano Carranza, cuando le sea solicitado, otorgara a la Contraloría General de la Ciudad de México toda la 

información necesaria que permita cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de programas 

sociales, diseñado por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la 

Secretaria de la Contraloría. ello con la intención de presentar los resultados del mismo al Congreso de la Ciudad de 

México, salvaguardando siempre conforme a la Ley de los Datos Personales de los beneficiarios. 

 

Se señala que en la página electrónica http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, se publicarán en formato y bases abiertas, conforme a la normatividad 

vigente, la actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de los programas 

sociales que la Alcaldía Venustiano Carranza opera, el cual deberá estar conformado de manera homogénea y contener las 

variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, Alcaldía, beneficio otorgado y monto del mismo, de acuerdo a lo 

establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

“El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la Ley de Desarrollo Social será sancionado en 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos”. 

 

“Una vez emitidos los Lineamientos para la integración del padrón universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos”. 

 

En caso de omisión en la inclusión o exclusión en los padrones de beneficiarios, así como la rectificación, cancelación, 

oposición y revocación del consentimiento del uso de los datos personales, que se encuentren en registros administrativos, 

digitales o físicos de las unidades administrativas que son las encargadas del Programa, los beneficiarios, puede consultar 

los respectivos padrones en la siguiente liga http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx o acudir a la Unidad de Transparencia 

ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso N° 219, col. Jardín Balbuena, C.P. 15900, Alcaldía en Venustiano 

Carranza, Ciudad de México, y al correo electrónico oip_vcarranza@df.gob.mx. 

 

Respecto al tratamiento de los datos personales, se siguen los lineamientos establecidos por la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con el objeto de  prevenir y evitar 

cualquier utilización discrecional, política o comercial de los Datos Personales y en términos del artículo 10 de la citada ley 

todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá sujetarse a los principios, facultades o atribuciones, 

además de estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la 

normatividad aplicable les confiera. El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas que 

dieron origen al tratamiento, siempre y cuando cuente con atribuciones conferidas en la ley y medie el consentimiento 

expreso y previo del titular, salvo en aquellos casos donde la persona sea reportada como desaparecida, en los términos 

previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables. 

 

Transitorio 

 

Único. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, entrando en vigor el presente aviso el día de su 

publicación.  

 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

 

(Firma) 

 

_____________________________________________ 

MTRO. MARCO POLO CARBALLO CALVA 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 

 

http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx/
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ALCALDÍA XOCHIMILCO 

 

José Carlos Acosta Ruíz, Alcalde en Xochimilco, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 fracción I de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 32, 33, 34 fracción I y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y se reforma el artículo 128 y se 

adicionan los párrafos octavo, noveno, décimo, décimo primero y décimo segundo al artículo 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 

2020, y. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que  el 1º de abril del 2020 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Tercer Acuerdo por el que se 

determinan Acciones Extraordinarias en la Ciudad de México, para atender la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por 

causa de Fuerza mayor, en concordancia con el Acuerdo del Consejo de Salubridad General del Gobierno Federal, con el 

propósito de evitar el contagio y la propagación del COVID-19. 

 

Al declararse la FASE 3 del COVID–19 el día 21 de abril de 2020, es importante empezar a tomar acciones al respecto. 

Dicha medida es fundamental para permitir al ser humano tener una salud digna, haciendo menos vulnerable al contagio por 

el COVID–19. 

 

Ante esta emergencia sanitaria, la Alcaldía Xochimilco determina realizar la siguiente modificación para el Programa Social  

de Animales de Corral y de Traspatio,  con la finalidad de apoyar a productores agropecuarios de la Alcaldía Xochimilco; 

publicado el 31 de enero de 2020, número 274 Tomo II; por lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

DENOMINADO “ANIMALES DE CORRAL Y DE TRASPATIO”, A CARGO DE LA ALCALDÍA 

XOCHIMILCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADA EL 31 DE ENERO DE 2020. 

 

Se modifica la página 198, aparatado 5. Definición de poblaciones objetivas y beneficiarias, tercer y cuarto párrafo y 

apartado 6. Metas Físicas, primer párrafo. 

 

Población beneficiaria 

| 

653 beneficiarios de los 85,698 habitantes de la Alcaldía Xochimilco con carencia por acceso a la alimentación, siendo mujeres 

y hombres mayores de 18 años, núcleos agrarios, pequeña propiedad y usufructuarios de la Alcaldía Xochimilco, con domicilio 

en la misma, que cuenten con algún espacio o unidad productiva dentro de la Demarcación. 

 

6. Metas Físicas 

 

Para el año 2020, con una inversión de $8’998,500.00  (Ocho millones novecientos  noventa y ocho mil quinientos pesos 00/100 

M.N.), para 653  beneficiarios de  los 85,698 habitantes de la Alcaldía Xochimilco con carencia por acceso a la alimentación, 

siendo mujeres y hombres mayores de 18 años, núcleos agrarios, pequeña propiedad y usufructuarios de la Alcaldía Xochimilco, 

con domicilio en la misma, que cuenten con algún espacio o unidad productiva dentro de la demarcación. 

 

Se modifica la página 199, primer recuadro y el apartado 7. Programación Presupuestal 

 

CONCEPTO PAQUETE APOYOS MONTO ASIGNADO 

OVINOS 2 Ejemplares: Hembras Hampshire 155 $3’371,000.00 

PORCINOS 2 Ejemplares: Hembras York/Landrace 75 $1’881,000.00 

AVES 15 ejemplares: Pollas de postura Rhode Island Red 260 $877,500.00 

CONEJOS 5 ejemplares: 4 Hembras y 1 Macho 68 $85,000.00 

BURROS 1 Ejemplar (Hembra o Macho) 50 $696,000.00 

ACÉMILAS 2 Ejemplares 45 $2’088,000.00 

 Total de la Operación 653 $8’998,500.00 
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7. Programación Presupuestal 

 

Con un presupuesto autorizado de $9’000,000.00  (Nueve millones de pesos 00/100 M. N.). 

 

Los gastos de operación del programa son de $8’998,500.00  (Ocho millones novecientos noventa y ocho mil quinientos 

pesos  00/100 M.N.), con el que  se pretende apoyar a 653 beneficiarios de la  Alcaldía Xochimilco, durante  el ejercicio 

2020. 

 

El monto unitario por apoyo se determinará de acuerdo al tipo de Animales de Corral y de Traspatio, al costo adquirido  por 

el responsable de la compra. Este se otorgará una sola vez, al año fiscal correspondiente. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Este aviso entra en vigor a partir de la fecha de la publicación. 

 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020. 

 

ALCALDE EN XOCHIMILCO 

 

JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ 

 

POR AUSENCIA DEL C. JOSÉ CARLOS ACOSTA RUÍZ, ALCALDE DE XOCHIMILCO, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 52, 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 2° FRACCIÓN VI, 5° FRACCIÓN XVI Y 13 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO, ARTÍCULO 66 PÁRRAFO 

SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FIRMA EL LIC. 

FRANCISCO PASTRANA BASURTO, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Y DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA DE XOCHIMILCO. 

 

(Firma) 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________ 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 001 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, emitido por el 

Secretario de Obras y Servicios, a través del cual convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional con recursos 

propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública en la modalidad a precio unitario y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-001-

2021 

$2,000.00 
30/dic/2020, hasta 

las 14:00 horas 

31/dic/2020, a las 

10:00 horas 

06/ene/2021, a las 

10:00 horas 

12/ene/2021, a las 

10:00 horas 

15/ene/2021, a las 

10:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 

“Trabajos de reforzamiento a base de placas de acero en trabes, columnas 

y cabezales del puente vehicular Nonoalco-Tlatelolco, ubicado en la 

intersección de Avenida Insurgentes Norte y Avenida Ricardo Flores 

Magón, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX. 

01/feb/2021 25/feb/2021 $12,970,000.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-001-2021, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: CDMX/SOBSE/DGAF/4382/2020, de fecha 10 de diciembre de 2020. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 



2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 

3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “B”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación del mantenimiento del puente vehicular. En el caso de transportista, de la gestión y obtención de 

permisos, de laboratorio de control de calidad, de D.R.O. y corresponsable en seguridad estructural, sí se permitirá la subcontratación.  

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán acreditar experiencia en proyectos similares para la construcción o mantenimiento de puentes vehiculares. Al menos 1 proyecto de 

construcción o mantenimiento de mínimo un puente vehicular en los últimos 5 años. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2020 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 
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Alcaldía Miguel Hidalgo 

Licitación Pública Nacional 

 

CONVOCATORIA 

 

Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran, Director General de Administración en la Alcaldía Miguel Hidalgo, de conformidad 

con lo indicado en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, fracción I, inciso e), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México No. 209 el día 29 de octubre del año dos mil diecinueve, suscribe la presente convocatoria y dando cumplimiento 

a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en los 

artículos 26, 27 inciso A), 28, 30 fracción I y 32 y 63 Fracción I, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 

convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. 30001026-008-20 “SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN Y MÉDICOS”, con la finalidad de conseguir los mejores precios y condiciones de realización del 

servicio por parte de los prestadores de servicios, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública 

Nacional No. 

Costo de las 

bases: 

Aclaración de 

bases 

Acto de 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Acto de Fallo Vigencia del 

Contrato 

30001026-008-20 CONVOCANTE 

$5,000.00 

04 de enero de 

2021 

07 de enero de 

2021 

08 de enero de 

2021 

Del 09 de enero 

al 31 de 

diciembre de 

2021 

“SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN Y 

MÉDICOS” 

10:00 hrs. 14:00 hrs. 14:00 hrs. 

Partida CABMS Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

01 3611000010 SERVICIO DE IMPRESIÓN DE MATERIALES DE 

DIFUSIÓN (IMPRESOS) Y PINTA DE BARDAS 

1 CONTRATO 

ABIERTO 

02 3691000002 MONITOREO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 1 CONTRATO 

ABIERTO 

03 3993000002 SUBROGACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS  

ESPECIALIZADOS 

1 CONTRATO 

ABIERTO 

 

1.- Las Bases de esta Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Unidad Departamental de Licitaciones 

y Concursos, ubicada en General José Méndez No. 47, entre General Rincón Gallardo y General José Morán, Colonia 

Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 5273-7515. 

 

2.- Los informes, la consulta y venta de Bases en “La Convocante”, será los días: 28, 29 y 30 de diciembre de 2020, de 

10:00 a 12:30 hrs. 

 

3.- La forma de pago en “La Convocante” es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, expedido por institución bancaria establecida en la Ciudad de México o 

área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl), en la Unidad Departamental de Tesorería de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, de 9:00 a 12:30 horas, ubicada en Cerrada de las Huertas s/n, Col. Observatorio, cabe señalar que 

en el caso de proporcionar cheque certificado, el mismo deberá coincidir con la razón social de la empresa o persona física 

licitante. 

 

4.- La Junta de Aclaración de Bases, la Presentación y Apertura de Propuestas y el Fallo, se llevarán a cabo en los horarios y 

fechas arriba señaladas para la Licitación, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en General José Méndez No. 47, Colonia Ampliación Daniel Garza, C.P.11840, de esta Ciudad de 

México. 

 

5.- La formalización del contrato derivado de esta licitación se llevará a cabo en un término no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que se notifique al prestador de servicios el fallo correspondiente. 

 

6.- El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: en español. 
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7.- La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: en pesos mexicanos. 

 

8.- El lugar de prestación de los servicios: dentro del perímetro de la Alcaldía Miguel Hidalgo. 

 

9.- Las condiciones de pago: están sujetas a la realización y aceptación formal y satisfactoria de los servicios y a la 

liberación por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

10.- No podrán participar, los prestadores de servicios que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 

la Ciudad de México. 

 

11.- En esta Licitación no se otorgarán anticipos. 

 

12.- Esta Licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 

 

13.- Los plazos señalados en esta convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

14.- Los interesados podrán remitir sus cuestionamientos a las siguientes direcciones de correo electrónico 

agramirez@miguelhidalgo.gob.mx y ayzubiri@miguelhidalgo.gob.mx 

 

15.- Los responsables de la Licitación: Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran, Director General de Administración, Mtra. 

Kandy Vázquez Benítez, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales y Lic. Aldo Giovanni Ramírez Olvera, 

Jefe de la Unidad Departamental de Licitaciones y Concursos. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ciudad de México a 28 de diciembre de 2020. 

 

 

Director General de Administración 

Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran 

 

 

 

 

_____________________________________ 

mailto:agramirez@miguelhidalgo.gob.mx
mailto:ngarcia@miguelhidalgo.gob.mx


136 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 28 de diciembre de 2020 

 

Alcaldía Miguel Hidalgo 

Licitación Pública Nacional 

 

CONVOCATORIA 

 

Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran, Director General de Administración en la Alcaldía Miguel Hidalgo, de conformidad 

con lo indicado en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, fracción I, inciso e), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México No. 209 el día 29 de octubre del año dos mil diecinueve, suscribe la presente convocatoria y dando cumplimiento 

a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en los 

artículos 26, 27 inciso A), 28, 30 fracción I, y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. 30001026-010-20 “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR”, con la finalidad de conseguir los mejores precios y condiciones de 

realización del servicio por parte de los prestadores de servicios, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública 

Nacional No. 

Costo de las 

bases: 

Aclaración de 

bases 

Acto de 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Acto de Fallo Vigencia del 

Contrato Abierto 

30001026-010-20 CONVOCANTE 

$5,000.00 

31 de diciembre 

de 2020 

05 de enero de 

2021 

07 de enero de 

2021 

Del 08 de enero 

al 31 de 

diciembre de 

2021 

“MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL 

PARQUE 

VEHICULAR” 

12:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 

Partida CABMS Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

01 3553000002 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

AL PARQUE VEHICULAR (MOTORES A 

GASOLINA) 

1 CONTRATO 

ABIERTO 

02 3552000002 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

AL PARQUE VEHICULAR (MOTORES A DIESEL) 

1 CONTRATO 

ABIERTO 

03 3551000002 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

AL PARQUE VEHICULAR (MOTOCICLETAS) 

1 CONTRATO 

ABIERTO 

 

1.- Las Bases de esta Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Unidad Departamental de Licitaciones 

y Concursos, ubicada en General José Méndez No. 47, entre General Rincón Gallardo y General José Morán, Colonia 

Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 5273-7515. 

 

2.- Los informes, la consulta y venta de Bases en “La Convocante”, será los días: 28, 29 y 30 de diciembre de 2020, de 

10:00 a 12:30 hrs. 

 

3.- La forma de pago en “La Convocante” es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, expedido por institución bancaria establecida en la Ciudad de México o 

área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl), en la Unidad Departamental de Tesorería de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, de 9:00 a 12:30 horas, ubicada en Cerrada de las Huertas s/n, Col. Observatorio, cabe señalar que 

en el caso de proporcionar cheque certificado, el mismo deberá coincidir con la razón social de la empresa o persona física 

licitante. 

 

4.- La Junta de Aclaración de Bases, la Presentación y Apertura de Propuestas y el Fallo, se llevarán a cabo en los horarios y 

fechas arriba señaladas para la Licitación, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en General José Méndez No. 47, Colonia Ampliación Daniel Garza, C.P.11840, de esta Ciudad de 

México. 
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5.- La formalización del contrato derivado de esta licitación se llevará a cabo en un término no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que se notifique al proveedor ganador el fallo correspondiente. 

 

6.- El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: en español. 

 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: en pesos mexicanos. 

 

8.- El lugar de prestación de los servicios: el indicado en las Bases de la Licitación. 

 

9.- Las condiciones de pago: están sujetas a la realización y aceptación formal y satisfactoria de los servicios y a la 

liberación por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

10.- No podrán participar, los prestadores de servicios que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de 

la Ciudad de México. 

 

11.- En esta Licitación no se otorgarán anticipos. 

 

12.- Esta Licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 

 

13.- Los plazos señalados en esta convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

14.- Los interesados podrán remitir sus cuestionamientos a las siguientes direcciones de correo electrónico 

agramirez@miguelhidalgo.gob.mx, y aromero@miguelhidalgo.gob.mx 

 

15.- Los responsables de la Licitación: Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran, Director General de Administración, Mtra. 

Kandy Vázquez Benítez, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales y Lic. Aldo Giovanni Ramírez Olvera, 

Jefe de la Unidad Departamental de Licitaciones y Concursos. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ciudad de México a 21 de diciembre de 2020. 

 

Director General de Administración 

Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 
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Alcaldía Miguel Hidalgo 

Licitación Pública Nacional 

 

CONVOCATORIA 

 

Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran, Director General de Administración en la Alcaldía Miguel Hidalgo, de conformidad 

con lo indicado en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, fracción I, inciso e), publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México No. 209 el día 29 de octubre del año dos mil diecinueve, suscribe la presente convocatoria y dando cumplimiento 

a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, con fundamento en los 

artículos 26, 27 inciso A), 28, 30 fracción I, y 32 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional No. 30001026-011-20 “ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO DE 

OFICINA”, con la finalidad de conseguir los mejores precios y condiciones para el suministro de bienes por parte de los 

proveedores nacionales, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Pública 

Nacional No. 

Costo de las 

bases: 

Aclaración de 

bases 

Acto de 

Presentación y 

Apertura de 

Propuestas 

Acto de Fallo Vigencia del 

Contrato Abierto 

30001026-011-20 CONVOCANTE 

$5,000.00 

31 de diciembre 

de 2020 

05 de enero de 

2021 

07 de enero de 

2021 

Del 08 de enero 

al 31 de 

diciembre de 

2021 

“ADQUISICIÓN DE 

MOBILIARIO DE 

OFICINA” 

14:00 hrs. 14:00 hrs. 13:00 hrs. 

Partida CABMS Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

01 5111000212 MODULO EJECUTIVO 105 MODULO 

02 5111000212 MODULO OPERATIVO 49 MODULO 

03 5111000272 SILLA OPERATIVA CON RESPALDO EN MALLA 293 PIEZA 

04 5111000018 ARMARIO A BASE DE TABLEROS DE 

AGLOMERADO CON ENTREPAÑO Y PUERTAS 

327 PIEZA 

05 5111000282 SILLÓN DE I Y 2 PLAZAS, CON ASIENTO, 

RESPALDO Y BRAZOS TAPIZADOS EN TELA. 

23 PIEZA 

 

1.- Las Bases de esta Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Unidad Departamental de Licitaciones 

y Concursos, ubicada en General José Méndez No. 47, entre General Rincón Gallardo y General José Morán, Colonia 

Ampliación Daniel Garza, C.P. 11840, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 5273-7515. 

 

2.- Los informes, la consulta y venta de Bases en “La Convocante”, será los días: 28, 29 y 30 de diciembre de 2020, de 

10:00 a 12:30 hrs. 

 

3.- La forma de pago en “La Convocante” es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, expedido por institución bancaria establecida en la Ciudad de México o 

área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl), en la Unidad Departamental de Tesorería de la 

Alcaldía Miguel Hidalgo, de 9:00 a 12:30 horas, ubicada en Cerrada de las Huertas s/n, Col. Observatorio, cabe señalar que 

en el caso de proporcionar cheque certificado, el mismo deberá coincidir con la razón social de la empresa o persona física 

licitante. 

 

4.- La Junta de Aclaración de Bases, la Presentación y Apertura de Propuestas y el Fallo, se llevarán a cabo en los horarios y 

fechas arriba señaladas para la Licitación, en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en General José Méndez No. 47, Colonia Ampliación Daniel Garza, C.P.11840, de esta Ciudad de 

México. 
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5.- La formalización del contrato derivado de esta licitación se llevará a cabo en un término no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir de la fecha en que se notifique al proveedor ganador el fallo correspondiente. 

 

6.- El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: en español. 

 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: en pesos mexicanos. 

 

8.- El lugar de entrega de los bienes: el indicado en las Bases de la Licitación. 

 

9.- Las condiciones de pago: están sujetas a la entrega y aceptación formal y satisfactoria de los bienes y a la liberación por 

parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 

10.- No podrán participar, los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 

Ciudad de México. 

 

11.- En esta Licitación no se otorgarán anticipos. 

 

12.- Esta Licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado. 

 

13.- Los plazos señalados en esta convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

14.- Los interesados podrán remitir sus cuestionamientos a las siguientes direcciones de correo electrónico 

agramirez@miguelhidalgo.gob.mx, y aromero@miguelhidalgo.gob.mx 

 

15.- Los responsables de la Licitación: Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran, Director General de Administración, Mtra. 

Kandy Vázquez Benítez, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales y Lic. Aldo Giovanni Ramírez Olvera, 

Jefe de la Unidad Departamental de Licitaciones y Concursos. 

 

 

(Firma) 

 

 

Ciudad de México a 21 de diciembre de 2020. 

 

Director General de Administración 

Mtro. Carlos Emiliano Huerta Duran 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $42.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

